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ESTATUTOS, Y ORDENANZAS 
D E L R E A L C U E R P O 

DE L A MAESTRANZA 
D E L A C I U D A D DE G R A N A D A . 

TITULO PRIMERO. 
A R T I C U L O P R I M E R O . 

B E L A C R E A C I O N D E L A R E A L 
M.aejiranz¿a, y fus fundamentos. 

I. 
ARA excitar la Nobleza Civil el ufo 
de algunos Militares exercicios , y 
que habilitada en ellos la Juventud, 
tenga un Plantel la Monarquía , de 

cuyas reíultas pueda trasladar a las vidoriofas Tro-
A 2 pas 
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pas del Rey muchos laureles: y para que los Ca
ballos Andaluces, que han hecho la Milicia Efpa-
ñola fuperior á la de todas las Naciones, no def-
caezcan de la excelencia en que fe conftituyen 
por la hidalguía de fus razas, y primor de fu doc
trina 5 ha fido cuidado repetido de nueflros Mo
narcas erigir en ciertas Ciudades unas Congrega
ciones de Nobleza , que haciendo profefsion de la 
enfeñanza, y exercicio de los Caballos, recopilen 
en fu Provincia eílas utilidades. 

II. 

Afsi lo praíbicaron el Señor Rey Don Alonfo 
el Sexto, á confulta de los Hitados del Reyno, en 
el año de mil ciento y ocho : el Señor Don Alon
fo el Décimo , el Señor Rey Don Alonfa el Sabio, 
los Señores Reyes Catholicos Don Fernando, y Do
ña Ifabél por diferentes Leyes, y Pragmáticas: el 
Señor Emperador Carlos Quinto por Angular man
dato en las Cortes de Madrid en el año de mil 
quinientos treinta y quatro: y los Señores Reyes 
Don Phelipe Segundo, y Don Phelipe Tercero en 
los años de mil quinientos fetenta y dos , y mil 
feifeientos y catorce por varias Ordenes, y Cj 
las Reales y dirigidas a las Ciudades mas princij 
del Reyno, para que fe uniefle a dicho efe¿l:o la 
Nobleza , y bajo la protección , y tutela de algún 
Sanco fe íbrmafíen Hermandades ,t cuyo principal 



5. 
Inftltuto fueíTe el manejo de los Caballos. 

• / " ^ l | V-
En obedecimiento de eftas Ordenes, y utili

dad de la Caufa Publica, defde que efla Ciudad fe 
conquifló por los Señores Reyes Carbólicos en el 
año de mil quatrocientos noventa y dos, fué no^ 
ble ocupación de los principales Caballeros de efte 
Pueblo el referido aíTumpto 5 pero fe formalizó en 
ellas eña Real Maeflranza en el dia doce de Enero 
del año de mil feifcientos ochenta y feis, en que 
haviendo precedido el confentimiento de la Ciudad, 
ó Cabildo, celebrado en el dia once de dicho mes, 
y año , fe celebró Junta por los Caballeros Maef-
trantes, que entonces exiñian (compueña de la 
primera Nobleza): fe nombró por Titular Patrona 
á Maria Santifsima, nueftra Señora, en el Soberano 
Myfterio de fu Immaculada Concepción ,; con la 
advocación de nueñra Señora del Triunfo, ha-
viendofe ligado perpetuamente con voto particü-
lar a la creencia, y defenfa de efte Myfterio : fe 
eligieron Hermano Mayor, Maeftro, Diputados> 
Secretario, Portero, y Capellán: fe ordenó elBla-
fon de que uía eñe Nobilifsimo Cuerpo $ y fe eña-
blecieron algunas Ordenanzas concernientes al re-
gimen interior, y exterior de efte Real Cuerpo^ y 
fus individuos. 

IV. 



§ 

I V . 
Con eflos Eñatutos fe gobernó defde entonces, 

y ha continuado fin intermifsion en fus Funciones, 
con la mayor concordia en fu gobierno > y íín in
convenientes en fu práóbica > haña los felicifsimos 
Reynados de la Mageftad del Señor Don Phelipe 
Quinto, Señor Don Fernando el Sexto > y Señor 
Don Carlos Tercero, nueftro Catholico Monarca, 
a cuya piedad ha debido efte Real Cuerpo el ho
nor de que la admita bajo de fu Real protección, 
haviendofe dignado la benignidad de los Glorio-
fos Anteceífores de S. M . (que Dios guarde) el Se
ñor Don Phelipe Quinto, y el Señor Don Fernan
do Sexto conceder el que fus Ordenanzas fe hayan 
de elevar á la fuerza de Leyes, aprobándolas S. M 

% 
Y porque la obediencia a tan repetidos Reales 

mandatos entendemos fer del agrado, y ferviciodc 
S. M . (que Dios guarde) por tanto, y ufando de 
las facultades anteriormente concedidas, ratifica
mos la antigua Fundación de nueñra Maeftranza, 
y queremos perfevere en adelante, y que haya en 
cfta Ciudad de Granada un Real Cuerpo, compuef-
to de la primera Nobleza, que con el nombre de 
Real Maeftranza, bajo de los Soberanos auípicios 
de la Purifsima Concepción de nueñra Señora la 
Virgen Santifsima, con el gloríofo Titulo del Triun

fo, 



r 
fo, y con la protección de S. M Cathollca, con las 
Reglas, y Eftatutos, que de los antiguos eligiére
mos, y de nuevo formáremos, fiendo aproba
dos por S. M . fe dedique á la educación, y exerci-
cio de la Juventud , y á la efcuela de los Caballos, 
cediendo todo á la mayor honra, y gloria de Dios, 
nueftro Señor, y de nueñra Santísima Madre, 
nueftraPatrona, á el férvido del Rey, nueftro Se
ñor, y utilidad de efta Monarquía. 

A R T I C U L O 11. 

De los fines fara que fe ejiablece U 'RgalMaef1 
tranzja >utilidades que produce ¡ y medios 

J>ara conjeguirlas* 

L 

LOS fines principales a que debe terminar la 
Maeñranza fus acciones en general, fon el 

obedecimiento de las Ordenes Reales: á efto fe 
añaden, como fecúndanos, muchos provechos, 
que de la prádica, y perfeverancia de fus exer-
cicios refiilta ? y para que la Maeftranza fiem-

%re tenga prefentela obligación de diferir á ellos, 
fus providencias, ha parecido conveniente expo
nerlos. 
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Como es la primera importancia de las Co
munidades la re¿la moral de fus Individuos, y el 
mayor exemplar de los Pueblos fu Nobleza, que
remos, que aprovechando nueñros Maeftrantes 
con diverfiones honeñas fus ocios, fe empleen en 
la difpoficion, conduóta, y trabajo de continuos, 
y agradables exercicios /obligándolos a algunos de 
piedad, para por todos medios familiarizarles fu 
práclica, y methódica dirección 5 como también de 
la prudencia de los negocios, la del valor en los 
belicofos enfayos de nueftros exercicios, y en la 
deílreza , y manejo de las Armas 5 y uljtima-
mente la de la politica en el dependiente trato con 
perfonas de cordura , y experiencia , quales de
ben fer nueflros Oficiales. 

.. ... . _ . , ^ ^ ^ ^ ^ - ¿ ^ ¿ ^ 

Y porque en nueftra edad incurre frequente-
mente la Juventud en alguno de dos vicios contra
rios, teniendo empacho de parecer en publico, ó 
no teniéndole de andar en trage irregular, é inde
cente, difponemos, que nueftros Maeftrantes pa
rezcan en trages, y acciones tan correfpondientes aP 
fu caráder, que merezcan el refpeto ,y aplaufo de 
todos. 

I V . 
Todos los útiles frutos, que con cuerdas efpe-

ran-
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ranzas ofrecen los progreífos de nueflro Real Cuer
po , pueden faltar, íi fe vician las raices, que los pro
ducen. La paz , y la unión fon generalmente vida de 
las Comunidades 5 pero de cfta con íingularidad, 
por la igual reprefentacion de fus Individuos, mas 
apta para la concordia , que para la fujecion , y por
gue en ella equivale á la fujecion la concordia. 

£os preceptos que caben debajo de fu regla, 
fon todos en materia fácil, y apenas alguna vez 
gravemente grávpíbS; Todos los que obedecen, 
pueden afpirar a mandar, y fon poquifsimas las 
ocafiones en que tengan que obedecer. Porloqual 
encargamos á nueftros Maeñrantes, que no malo
gren con difeordias los dulcifsimos frutos de la pri
mera 5 j pues nueftros mayores no defdeñaron fer 
dóciles, y obedientes al privado reípeto de fu mif-
ma unión, cedan al mayor, con que en adelante fe 
autorizan la poteftad de nueftras Ordenes, qualquie-
ra vencible repugnancia 5 pues queremos, que en 
lo que por eftas Ordenanzas fea a cargo de cada 
uno, manden los unos, y obedezcan los otros de 
nueftros Maeftrantes. 
^ c • " : V I . [AÍ::i:fJ.i ::l 

Igualmente encargamos, que fe obferven en 
(iodo vigor las Ordenanzas , y Acuerdos Generales 
de la Maeftranza, pues fon fus Leyes, fin cuya ob-

£ fer-



fervancia no fe puede mantener , efpecialmente las 
que miran á la difciplina de los Caballeros, y de los 
Caballos, encargando á los Tenientes que fueren 
de S. A. cuiden de hacer refpetar á los Oficiales, 
guardar las Ordenanzas, cumplir la obligación de 
cada uno, concurrir á los Adtos de eñe Cuerpo, 
eftar equipados de Caballos, y pertrechos 5 y princi
palmente de que afsiftan a los Picaderos , pues de la 
afición , frequencia , y exercicio de eña efcuela de
pende la exigencia, y el luftre de la Maeftranza. 

A R T I C U L O I I L 

Del Patrocinio de nmjira Señora* 

1. 

Ntre los medios, que para di durable felici
dad , y continuado acierto diípone nueftra 

Maeftranza, es el primero confagraríe bajo la tu
tela de fu Santifsima Patrona, nudtra Señora, con
cebida fin mancha de pecado original en el pri
mer inftante de fu Ser 5 y afsi eftablece folemnizar 
el dia en que la Iglefia celebra efte Soberano Myf-
terio con algún Feftejo proprio de fu Inñituto, y 
hacer en elOdavario, y á cofta de nueftros Indivi
duos , una Fiefta de Iglefia, a que afsiña todo el 
Cuerpo , y en que comulgue, para mas bien mere

cer 
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ceí e! Patrocinio de fu Punfsima Protedora 5 en cu
yo obfeqpio también eñablece, que cada Mact 
trante el dia de fu ingreflb 5 y antes de tomar poíTef-
fion, haga voto de defender la Pureza de eñe Myf-
terio en manos de nueftro Caballero Capellán el 
mas antiguo de los que afsiíiieren á la Junta, en la 
forma íiguiente. 

I L • 
l o N . juro, y hago voto a Dios, nueftro Se

ñor , en vueftras manos fagradas, de creer en lo in
terior, confeflar exceriormente, y defender fiem-
pre, que María Sandísima, nueñra Señora, fue 
concebida en gracia en el primer inflante defu pu-
rifsimoSér natural? y para mayor facrificio a tan 
Soberana Señora , ofrezco, que por todos medios, 
y en quanto pudiere, ayudaré para que la Santa 
Iglefia Catholica Romana declare por Articulo de 
Fe efte Sagrado Myfterioj y prometo eftár á el 
Acuerdo, que para efte dichoíb acontecimiento 
tiene prevenido efte Cuerpo. 

Cuyo Acuerdoy para que de el confie, es elfiguiénte. 

Y por quanto k Maeftfanza defea diftinguir, 
como la Comunidad mas obligada á celebrar el 
Soberano Myfterio de la Concepción en gracia de 
nueftra Señora, pues a la común deuda de todos 

B 2 los 
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los Catholicos fe le añade la erpccial de haver nucí-
tros mayores fundado efte Cuerpo bajo la Tutela, 
y Soberano aufpicio de María Santifsima, nueftra 
Señora, eligiéndola por Patrona en la reprefenta-
cion de efte Soberano Myfterio, y con el Titulo 
del Triunfo : acordamos, que quando, por la Di 
vina Mifericordia, llegue el dia afortunado^ en que-
la Santa Iglefia Catholica Romana declare por Ar
ticulo de Fe efte Soberano Myfterio', lo publicare
mos a caballo 5 con los mas plaufibles aparatos, 
haciendo las demoñraciones proprias de nueñro Inf-
tituto. 

A R T I C U L O l t , 

Del numero , y calidacL de las Per fon As que de
ben compner efle Cuerpo de la M.aeJiranz*aK 

L 

LA Maeftranza debe, fer un Guerpo- íiumcro-
fo, elegido entre la Nobleza. Nueftros Fun

dadores ordenaron, y S. M . mandó > que fe elija 
de ella lo mas iluftre 5 pero íiendo efte un Cuerpa 
aftiv o , y no pudiendo por eífo recibir en él a mu
chos ¿ que por fus nativas circunflancias ferian no 
íblo dignos , fino invidiables para fu Gremio: de
clararnos , que no fe debe recibir á n-inguno por folo 
el mérito de fu iluftre f a n g r e 3 pues es íieceífario, 

que 
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que eñe requifito fundamental efte acompañado 
de los que le hagan útil, y capaz de las obligacio
nes con que le agravan nueílros Eftatutos. Porque 
los Individuos de eñe Real Cuerpo han de fer ap
tos para fervir á la Maeftranza, fea en los exerci-
cios de fu Inñituto, ó ya en los empleos de fu go
bierno : han de tener medios, para que fin faltar á 
fu decencia, puedan cumplir las obligaciones,que 
la.Maeftranza les confiare? y han de fer vecinos 
de Granada, ó por lo menos, aunque vivan en otras 
Ciudades, hábiles para concurrir en las ocafiones 
que lá Maeftranza necefsitáre de fu afsiftencia ? ^ 
teniendo eftos requifitos 5 fe recibirán todos los que 
pareciere: porque efte Cuerpo, ni ha tenido, ni ha 
de tener numero fijo, a caufa de que fiendo un 
Cuerpo continuamente exercitado en accioi|e5 nut-
mcrofas á neccfsica de muchos Individuos. 

A R T I C U L O V . 

De los Exercicios proprtos de la Maefíranzjtr 
j de otros Años fujos* 

t ; 

OS exercicios que feíialamos a la Maeftran
za , fon deducidos de los fines para que íe 

fuada. El prineipalifsimo de fu profefsion es el ma
ne-
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nejo de los Caballos, el qual pide,como requifi-
tos, la doílrina de los Jóvenes ^ y la enfeñanza de 
los Potros 5 y aísi, aunque los exercicios primeros 
cu el Inílituto fon los Manejos, y Cañas 5 los prin
cipales en la atención, y cuidado fon los primeros, 
por fer el fundamento para los otros. 

Son, pues, exercicios proprios de la Maeñranza 
todos los del Arte de andar a caballo, é individual
mente feñalamos el Juego de Cañas, las Cabezas, 
Alcancías, los Manejos , ó Efcaramuzas, y Juego 
de Sortija. 

A R T I C U L O V I . 

Del Vniforme, que deben ufar los Maejlrantes, 
j algunos Dependientes de la Real 

Maefíran&a. 

I. 

Aviendo nueftros Autores tomado por fu 
Tutelar a la Virgen Santifsima , nueñra Se

ñora , en el alto Myfterio de fu Purifsima Concep
ción , fué devoción de eftos ufar en fus A¿tos públi
cos de la Divifa de los colores azul, y blanco, en obf-
tentofa profeísion de la efclavitud, con que nueftra 
Maeftranza fe vincula. Efte Soberano Patrocinio, 
y el Uniforme, que privativamente pertenece a 

nuef 
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nueftros Maeftrantes, lo cftableció S. M . por Real 
Cédula, fu fecha en el Pardo a diez y nueve de Fe
brero de mil fetecientos treinta y nueve, en que fe 
ordena, que los Maeftrantes puedan tener Vertido 
Uniforme con galones, aunque eftén en obíervanciá 
las Reales Pragmáticas, que lo prohiben , ufando 
de él íiempre que lo tengan por conveniente, y co
mo ufan de él los Militares: fin que ahora , ni en 
adelante ufe, ni pueda ufar de efte diftintivo , por 
titulo, ni motivo alguno, el que no fuefle Indivi-^ 
dúo de efte Cuerpo. 1 

11. 

Haviendo fido el primer Uniforme, que ufaron; 
los Individuos déla Maeftranza, de paño azul, guar
necido con galones de placa, y chupas , y bueltas 
de glafé 5 por parecer mas proprio de efte Cuerpo el 
que fueflen bueltas, y chupas de paño blanco, eñ 
Cabildo, que fe celebró á ocho de Noviembre de 
mil fetecientos quarenta y cinco, fe acordó fe mu-
daífe el Uniforme, que es el que de préfente exifte, 
para lo que fe hizo Reprefentacion al Sereniísimo 
Señor Hermano Mayor, quien lo aprobó 5 y or
denamos , que fea el que en adelante fe ufe, fin que 
fe pueda variar, fin que anteceda Cabildo General, 
y lo apruebeS. M . 

Han 
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Han de ufar con preciííon los Maeílrantes del 
Uniforme Grande en los dias de Jueves Santo, Cor
pus Chrifti, la Purifsima Concepción, el de fu Oc
tava , el primero de Pafqua de Navidad , y cam
bien en los Dias, y Años del Rey, y Reyna , de 
nueftros Señores Principe, yPrincefa, y en el de 
S. A. R. el Serenifsimo Señor Infante Don Phe-
lipe, Hermano Mayor, y demás Señores Infantes 
de Caftilla 5 como aísimifmo en el dia de las Elec
ciones Generales, en el que fale , y eílá la Maef-
tranza en publico, ó hace manejo, que no fea de Pi
cadero 5 debiendo ufarle los Maeftrantes que hi
cieren legacía, y el dia en que fe recibe nuevo Maefi 
trance. 
• I V . 

Para que la uniformidad fea correfpondlente cti 
todo, ordenamos, que los Caballos de los Maeftran
tes cengan Aderezo de Mantillas, y Tapa-Fundas de 
paño azul, con galones de placa 5 y que los Picado
res puedan uíar Vellidos enceros de paño azul, guar
necidos con un galón de placa á el canco , yboco-
hadura de lo miímo. I : • V . , 

Y que los Timbales, y Clarines ufen de todo 
Veftido azul, guarnecido a la voluntad de efte Cuer
po? y los trages de Varilargueros, y Chulos que

de 
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ele al arbitrio de la Junta Secreta, ó ComiíTarios que 
fe nombraíTen, guarneciéndolos con plata, ó £n la 
forma que tengan por conveniente. 

A R T I C U L O V I L 

Del Blasón,j Tymbre de U Maejiranzja, y fu ufo* 

t 
.i 

DEfde fu antigua erección ha uíado de Armas 
proprias la Maeftranza,afsi en los Sellos, que 

para Ticulos,y Cartas tiene en fu Secretaría, como en 
las Vanderas de fus Clarines, Reporteros, y otras co
fas , teniendo por Blasón en campo de oro dos Ca
ballos naturales, enfrenados, aderezados, y pertre
chados, en acción de correr unidos, con efte mo
te : Pro República ejl dum ludere videmur, puef 
to el Efcudo fobre dos Lanzas en frange, y orladq 
fon algunos inftrumentos de fus exercicios. 

IL 

En eílas Armas exprimieron nueftros Fundado^ 
res el heroyco defignio con que fe erigió la Maef-
tranza, fignificando en los dos Caballos la Nobleza 
unida v pero no indómita, ni libre, como lo han re-
prefenrado algunas Repúblicas, fino obediente , ^ 
arreglada, como la íymboliza el Caballo enfrenan
do , y maeftro, y prompta, y ágil áel fervicio del 

C So-
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Soberano, y de la Patria 5 que es lo que fignifica 
eftarlo pertrechado, y lo que como principal peafa-
miento expreífa el mote. 

A R T I C U L O V I H . 

De las obligaciones comunes de los Maejlrantes* 

I. 

L A primera obligación de nueñros Individuos es 
j la obfervancia de nueftras Reglas, y Eftatutós, 

bajo el omenage que hacen en el aóto de fu po-
ficion? pero el medio que para ello les feñalamos 
en la obediencia a aquellos principales Gefes, a quien 
la práótica de ellas eftá cometida, y el refpeto, pa
ra que en las ocafiones, que les fea licito el no encar-
garíe de alguna comifsion, ó impofsible de obe
decerla , noindiípongan á los otros para que la ad
mitan, 

IX 
Debe cada Maeftrahte tener precifamente por 

lo menos un Caballo / el qual ha de llevar al Pica
dero dos veces cada mes, entendiendofe > que fir-
viendo en el Feflejo, que todos los mefes fe execu-
ta, ó dentro de efte termino, ó en otro Aótodeef-
te Cuerpo , fe regula haver cumplido con efte gra
vamen 5 y no podrá vender, ni enagenar Cábalb 

al-
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alguno, fin dar noticia al Teniente deS. A. quienv 
cuidará de que prcmptamente adquiera el Maef-
trance otro fuficiente para los exercicios de fu InP 
tituto, y de marca : íiendo la que feñalamos fíete 
palmos, excepto para los Niños? pues á los que fu 
temprana edad, y aplicación hace capaces de los 
exercicios de Macflranza, les permitimos Caballos 
praporcionados á fu eftaturá. 

III . 

Ha de tener exiílentes, y completos los pertre
chos que fe mencionan en la Ordenanza de Vifita de 
Guarnés, y prefentarlos á la General, que fe hace ; 
todos los años : Y quando ño haya fondos del pro-
duóto de las Corridas de Toros , que para varios 
fines tiene cada año S. M . concedidas, ha de con
tribuir cada uno para la Fiefta de la Immaculada 
Concepción lo que le fuere repartido, y en los de
más repartimientos , que por Acuerdo General fe 
executen : áque fe les ha de poder compeler por 
los medios , que la Maeílranza conceptuaífe opor
tunos. 

I V . 
El Maeílrante que quifierc contraher matrimo

nio , tenga la obligación de pedir para ello licen
cia al Rey por medio del Teniente de S. A. como 
lo praítican los Oficiales Militares, cuyo Fuero go
zan los Maeílrantes, y bajo las penas de priva-

C 2 don 
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don de Fuero , y Privilegios, al arbitrio del Te
niente , con confulta antes á S. M . 

A R T I C U L O I X . 

De Us ohligaciones comunes de nuefíros Oficmlet. 

% 

Siendo precífo para el régimen , y orden de la 
Maeftranza, que tenga Oficiales, por cuyas 

comifsíones fe derive, y reparta el.mando que S. M . 
tiene concedido, y para que con facilidad fean oI> 
fervadas nueftras Ordenanzas : ordenamos x que 
haya en nueftro Cuerpo ? ademas de Teniente de 
S. A. un Maeftro, dos Diputados , un Secretario ry 
un Portero, los quales fe irán alternando, y eli
giendo por tiempos de entre los mifmos Maeftran-
tes, teniendo cada Oficio las preeminencias r y obli
gaciones , que en la Conftitucion que de él tra
ta en particular fe expreífan, y todos en común 
la de pagar a el Cuerpo la confianza con que los 
elige , y el honor con que los exalta , en vigilar 
atentifsimamente á quanto fea de fu bien, eftima-
ck>n, y aumento, y en hacerfe dignos por fu bue
na conduíla , y exemplo^en que la Maeílranza 
los conftituye. 
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A R T I C U L O X. 

¿)e los Privilegios, j preeminencias, que gozji 
ejta Real Maejiranzja en general̂  

j fus Individuos. 

I 

E S el mas diftinguido honor , que goza cña 
Maeftranza , el que perpetuamente haya de 

fer fu Hermano Mayor una Perfona Real 3 cuya 
apreciabiliísima circunftancia, que eleva a nueñro 
Cuerpo y y fus Individuos a un grado fuperior de 
honrofa eftimacion , y aprecio fobre las demás 
Congregaciones Ilufires de eftos Reynos , induce la 
mayor obligación á nueñro Cuerpo en general ? y 
á nueñros «Maeítrantes en particular , decorrefpon-
der en t;odo á la Soberanía, y Superioridad , que 
exifte en tan Auguña Cabeza» 

11 

Igualmente tiene el ufo de Uniforme particu
lar, y privativo ̂  como conña de Real Cédula 5 y 
el de Piftolas de Arzón, yendo en trage de Caba-
lleros 5 y también el Privilegio del Fuero acítívo, 
y pafsivo, como Cuerpo de Maeftranza 5 y el ul
timo todos los Maeftrantes, en conformidad de los 
Militares, conñando para el Fuero Civil eftár re
cibidos feis mefes antes, y tres para el Criminal por 

Maef-. 
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Maeílrantcs, y tener la qualidnd de Vecinos de Gra
nada , ó de dentro de las cinco leguas de eña Ca
pital , participando de dicho Fuero un Criado de 
eada Maeftrante, que ha de eftár recibido también 
feis mefes antes, conforme á lo mandado por Real 
Cédula de trece de Oótubre de mil fetecientos 
quarenta y ocho. 

n i. v / i 
Los Maeftrantes, que vivan a mayor diftnn-

cia, eftén fujetos á la Jurifdiccion Real Ordinaria? 
pero fi fe hallare en Granada algún Maeñrante de 
Sevilla, ó por el contrario , en quien concurrieíTen 
las circunftancias prevenidas en la citada Real Ce-
dula , ha de prevenir las Cauías el Juez Conferva-
dor de las expreífadas Maeílranzas, remitiendo de& 
pues Reo, y Autos a fus reípeótivos Confervadores. 

I V . 
Que los Miniftros, y Criados, que tienen Ti-

tülo, y falario de la Maeftranza, gocen del Fuero 
privilegiado pafsivo de los Maeftrantes en las Cau-
fas Civiles, y Criminales, conforme á lo manda-
do en la citada Real Cédula de mil fetecientos qua
renta y ocho, fin que pueda aumentarfe el numero 
de Subalternos á mas que los efpecificados en ef-
tas Ordenanzas. 

V . 
Tiene también efte Cuerpo el Privilegio de que 

fe admita Certificación de fu Secretario á favor de 
qua-
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qualcíquiera que fea Individuo fuyo , ó lo hayan 
fido fus AnteceíTores, en la Sala de Hijos-Dalgo 5 y 
que fe tenga , y deba tener como Aólo honorifi-
co, y realce de Nobleza, conforme ála Real Or
den , comunicada por el feñor Marqués de la En* 
fenada, con fecha de trece de Febrero de mil fete-
cientos cinquenta y tres, y a la obfervancia que ha 
havido en el aífumpto. 

V I . 
Correípondele afsimifmo el de que los Corre

gidores de Granada jComo Jueces Confervadores, 
deben y y pueden conocer de qualquiera muer
te de Maeftrante, fus Inventarios, Cuentas> Par
ticiones , y incidencias. 

V I L 
Los mifmos Corregidores fon Jueces Privati

vos^- Particulares, en calidad de Confervadores, de 
los negocios de la Real Maeflranza , fus Indivi-
duós , y Dependientes, en los cafos, y forma re
ferida, y uno de los Miniftros de eíla RéalChan-
cillcria en concepto de Aífeflbr, conforme ala ul
tima Declaración de S. M . en el aífumpto 5 con ab-
foluta inhibición de todos los Confejos , Chanci-
lleriás, Audiencias, y Tribunales generales, y par
ticulares del Reyno, aunque fea por via de excéf-
fo, u otra caufa, nombrando el Confervador por 
Efcribaho á uno de los de Cámara, ó del Cabildo* 

Por 
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V I H . 

Por Real Decreto de S. M . fe mancla, que to
das las Apelaciones , y Rccuríbs, pertenecientes á 
lo gubernativo de la Maeftranza, fe dirijan por la 
Via Reíen^ada de la Guerra 5 y en quanto á lo con-
tenciofo, que fea para la Real Delegación de Ca-
balleria. 

I X . 
Que para fondos de los gaftos ocurrentes a 

efta Real Maeftranza, pueda celebrar dos Fieftas de 
Toros en cada un a ñ o , en la forma que fe expref-
íará en eflas Ordenanzas. 

Que en quanto a el regiílro de los Caballos 
de los Maeftrantes, el Corregidor de efta Ciudad, 
o la períbna comiísionada para efte cfeéfco fola-
mentc, puedan pedir al Teniente de S. A. una Re
lación de los Caballos, que tuviere cada uno de 
los Caballeros Individuos 3 y que fi ocurriere la pre-
ciíion de que algunos de los referidos Caballos de
ba fer elegido para padre, fe haya de dar cuenta á 
S. M . antes de darle efte deftino, para que en vifta 
de las razones que expufieren, refuelva lo que tu
viere por conveniente. 

X L 
Siempre que fe hable con el Serenísimo Señor 

Infante Don Phelipe, nueftro Hermano Mayor, fe 
le ha de dar el tratamiento de Alteza Real, y a el 

Cuer-
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Cuerpo de la Maeftranza fe le de el de V . S. t 

T I T U L O 11. 
£ > E L S E R E N I S S I M O S E Ñ O R 

Hermano Mayor de laMaefiranz^a. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

E L primer Oficio, y Dignidad fuperior de ía 
á Maeftranza, es el que con nombre de Her

mano Mayor tiene por Cabeza fuya. Mientras el 
Cuerpo ha elegido efte Gefe de entre fus Indivi
duos, habufeado en él las calidades, lo ha ador
nado con las preeminencias, cargado con bs obli
gaciones de que fe tratara hablando del Teniente 
de S. A. pero haviendofe dignado el Señor Don 
Phelipe Quinto (que de Dios goza) conceder por 
Hermano Mayor de eña Maeftranza a el Serenif-
fimo Señor Infante Don Phelipe, y que fiempre lo 
fea una de las Perfonas Reales, no debe eñe Cuer
po tratar del fugeto, ni de fus Soberanas faculta
des , si folo de las obligaciones del Cuerpo para 
con fuS. A. que haciendo peculiar, y propria la 
comifsion de obfequiarle, havra cumplido con la 
mayor fuya. 

IT. 
Siendo obligación del Cuerpo folemnizar an-

D nual-
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nualmcnte los días del Augufto nombre del Rey, 
nueftro Señor, con Feftejo peculiar de fuInftituto, 
para lo qual el Teniente de S. A. algunos dias 
antes, convocará a Cabildo General, en el que 
proponga dicho Feftejo? y refuelto, quedará á car
go de los Diputados fu execucion. 

iii 
En las vacantes de efte Oficio, íerá cuidado, 

y obligación de efte Cuerpo felicitar de S. M . la no» 
minacion de Hermano Mayor, haciéndole prefente 
quánto urge lanecefsidad de elegir, para la protec-
cion, y gobierno. 

I V . 
En el felicifslmo cafo de hallarfe nueftro Serc-

nlfsimo Hermano Mayor en Granada, no fe puede 
juntar el Cuerpo, ni haver Función pública íin fu 
permiflbjy ceíían en el Teniente las preeminencias 
meramente honorables , que fon las Viíitas de Paf-
quas, el paífar la Carrera, y el Pafleo del dia de la 
poífefsion, quedando todas las otras en ufo,por fer 
refpeótivas á el gobierno del Cuerpo. 

TI-



TITULO TERCERO. 
D E LOS O F I C I A L E S , Q V E T I E N E 

la Real jMaeJiranz¿a. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

D E L T E N I E N T E T t E H E R M A N O 
Major, fus obligaciones , j preeminencias. 

EL honor de reprefentar a el SeremTsimo Her* 
mano Mayor hace altamente iluflre efte 

nuevo Oficio 5 y el ceder S. A.en él las preeminen
cias, y autoridades, que por Hermano Mayor le 
fon anexas, le conñituye Cabeza immediata de 
efte Cuerpo, á quien S. A. fia la dirección de él, y 
fu condudla en todo lo gubernativo, y económi
co, y da fu autoridad para que haga cumplir exac
tamente las obligaciones de los demás Oficios, jr 
todo lo prevenido en las Ordenanzas, y Acuerdos: 
fiendo fu cargo dar parte á la Superioridad fiem-
pre que las refoluciones de efte Cuerpo no fe arre
glen á ellos, ó fe ofrezcan cafos en que el Cabildo 
no fe atreva á refolver por si. 

* 11 
Para nombrar S. A. Teniente, le propondrá la 

Maeftranza tres de fus Individuos, en los quales, 
para que fcan dignos, deben concurrir muchas 

D 2 bue-
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buenas calidades • han de Kaver tenido algunos de 
los Oficios de la Mefa, ó por lo menos de las Co-
miflarias de Clarines, ó Plazas 5 y fobre fer de la 
primera reprefentacion, necefsitan tener producen-
cia, redicud para el gobierno del Cuerpo, y me
dios para mantener con obftentacion fu alto carác
ter. 

I I I . 
Tiene el Teniente de S. A. facultad de convo

car los Cabildos Generales, la Junta Secreta, la de 
Recibimientos | y las que haya de Comifsion, preíi-
diendo en todas, y proponiendo en ellas las mate
rias , que fe hayan de conferir, y votar 5 pero lo 
que haya de proponer en el Cabildo General, lo 

~ debe antes conferir con la Junta Secreta 5 y en todas 
las cofas de voto, excepto en las Juntas de Recibi
mientos ,, tiene la tercera parte de Votos, por lo 
que íiempre vota en publico, y el ultimo. 

I V . 
Nombra por si todas las Diputaciones, y Co-

mifsiones extraordinarias, y las ComiíTarias de Cla
rines , y Plazas para las Cañas i nombra los Padri
nos, y Quadrilleros, que no fon forzofos, y para 
los Manejos las Guias, que tampoco lo fean. 

v. n 
Si fe pone a caballo, tiene en las Cañas Qua-

drilla forzofa , ó que es la primera del primer puef-
to, que lo fera el que efeoja: elige también color: 

en 
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en los Manejos tiene la primera Gula: el en las Car
reras eftá á fu elección abrirlas, 6 cerrarlas? pero 
los Paííeos íiempre los debe ir cerrando. 

V I . 

Quando algún Maeftrante, yendo a caballo, 
encuentra á el Teniente de S. A. también á caballo, 
debe paífarle la carrera $ y fi le encuentra á pie , le 
dará con refpeto el lugar, ofreciendofe á acom
pañarle, 

V I L 
Si en vacante, ó aufencia de algún Oficial fe 

ofrece Acto, para el qual fea neceffario fu afsiften-
cia, nombra el Teniente quien exerza por enton
ces el Oficio. 

vii i . 
U n dia de Pafqua de Navidad va la Diputación 

en ceremonia, compuerta de los dos Diputados, y 
el Portero, á darle las Pafquas á el Teniente de S. A. 
de parte de la Maeñranza? y para recibirla con mas 
aparato, tendrá convocados los Caballeros Maef-
trantes, que afsiftiendole, acompañen la Diputa
ción defde el portal. 

I X . 
La tarde de las Elecciones Generales, y en que 

fe publica la del Teniente, que ha nombrado S. A. 
fale el Cuerpo á caballo en la forma que en la Or
denanza de las mencionadas Elecciones Generales íe 

con-



SO 
contiene, y hace en obfequio de los Tenientes ac
tual , y antecedente algún Feftejo. 

X. 

Han de cftar fiempre fubordlnados los Maef-
trantes á el Teniente , en igual conformidad que los 
Oficiales á el Coronel en fus refpeótivos Regi
mientos, 

. \ / - : ' ^ xi. • -: . ' ; 
En la Plaza de la Macñranza, y en fus Funcio

nes de Toros manda privativamente 5 y para que 
pueda hacerfe obedecer, tiene facultad demandar 
prender a qualquiera que perturbe la buena orden, 
ó no obedezca las que da para eñe efeóto. 

X I I . 
En los A¿í:os fuera de la referida Plaza, fiempre 

tiene jurifdiccion para fobre los que no fon depen
dientes de la Maeftranza 5 y también fe le concede 
la que es neceífaria para deípejar los íitios, en que 
fe hayan de pradticar, expeliendo de ellos por gra
do , ó fuerza a todas las perfonas que eftorvaren 
el terreno, ó perturbaren la acción. 

X I I I . 
Tiene facultad de hacer comparecer ante el 

Cabildo General, ó ante la Junta Secreta á qualquie
ra Maeftrante, que tenga obligación particular de 
afsiftir a eños Aótos, ó de qué juftifícarfe 3 ó decla
rar en ellos. 

XIV. 
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X I V . 

Siendo la obligación principal de eñe Oficio 
vigilar (obre el cumplimiento de eñas Ordenan
zas , es neceífario gravarlo con el encargo de parti
cipar a la Superioridad todas las inobediencias gra
ves que advirtiere, y no pudiere corregir 5 pero en 
las menores, podrá por si reprehender, caftigar, 
y difpenfar, fegun producencia. 

X V . 
Qualquiera Maeftrante, que haya de hacer via-

ge á mas diftancia de diez leguas, es obligado no
ticiarlo á el Teniente, y prefentarfele luego que fe 
reftituya 5 y la miíma política deben tener nueftros 
Maeftrantes forafteros, quando lleguen á efta Ciu
dad con qualquiera motivo. 

X V I . 
Para que también confte á el Teniente la ex£ 

tencia de todos los Caballos de la Maeftranza, íe 
previene , que íiempre que algún Maeftrante ven
da , ó enagene fu Caballo, dé cuenta á el Teniente? 
y á éfte fe encarga cuide de que dentro de quatro 
mefes fe remonte el Maeftrante 5 y fi no lo hiciere 
en un año , podrá obligarle el Teniente. 

X V I 1 . 
Si en el arreglamento de alguna Función pú

blica falta, ó fobra alguno, ó algunos para el nu
mero con que fe deba executar, puede el Tenien
te de S. A. mandar, que fe feparen los que tuviere 

por 



por conveniente, e igualmente, fi no fe conformaren 
en la compoficion de Quadrillas, ó Parejas, en cu
yos cafos deberá fer obedecido fin falta: quedándo
le al que fe tuviere por agraviado en la providencia 
la facultad de ocurrir a la Junta Secreta. 

A R T I C U L O I L 

Del Maefíro Fifcal, fus obligaciones, j ]>rce* 
minencias* 

I. 

TEndrá la Maeftranza entre fus primeros Ofi
ciales , uno, que con nombre, j autoridad 

de Maeftro fe ocupe en afsiftir continuamente a 
los Picaderos, para enfeñar, y corregir a nueñros 
Maeflrantes en el Arte de andar a caballo: para lo 
qual esneceílario tenga de él perfeóta noticia, no 
folo poniendo la práólica, fino una regular inteli
gencia de fu theorica. 

Tiene fu lugar defpues del Teniente de S. A. 
a quien acompaña á el lado izquierdo en todos los 
Aétos, a que no fe opongan preeminencias de otros 
Oficios: es quien primero vota , y quien toma la 
voz de la Maeftranza para reíponder, y hablar 
en fu nombre. 

ITT. 
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I I I 

En los Picaderos, como theátro de fu mmC-
terio, manda, aun a prefencia del Teniente, de quien 
debe tomar permiflb para empezar los exercicios> 
y no pueden los Picadores, ni los Caballeros, ni 
otro ningún concurrente montar íin fu orden, 
porque es quien debe feñalar á cada uno los Caba
llos que ha de montar, y los exercicios en que los 
ha de traher, obfervando con vigilancia los defec
tos de los Caballeros, y Caballos, para corregirlos 
Con prudencia, y autoridad. , 

I V . 
En las Funciones de Picadero, que cada mes 

acoñumbra á hacer la Maeftranza, manda la Pía-
za , reparte los puertos, y elige las Guias 5 y deípues 
de admitido en la Junta de Recibimientos qualquier 
Caballero Pretendiente, y publicada en la Junta 
General fu admifsion, no podran los Informantes, 
que fe le nombraren, dar cuenta de fu comifsion, 
fin que la acompañe Papel del Maeftro, en que fe 
aífegure eftár ágil en el manejo de los Caballos, 
para poder fervir á la Maeftranza en qualquier Fun
ción. 

V . 
Puede el Maeñro mandar traher a el Picadero 

qualquier Caballo de qualquier Maeftrante , fin ex
cepción de los del Teniente de S. A. á el que por 
íu diftinguido Empleo folo podra el Maeftro, con 

E la 
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la atención correfpondiente , manifeflar lo difpueP 
to para todos fus Difcipulos en femejantes ocafio-
nes 5 y no Tiendo obedecido, penar á el dueño con 
multa pecuniaria á favor de los Picadores, por la 
primera vez $ y en la fegunda participara á el Tenien
te de S. A. la inobediencia, para que reprehenda fê  
veramente á el Maeftrantc, 

V L 
En las Funciones menfuales, que fon de Picade

ro , puede mandar poner á caballo a qualquiera 
Maeftrantes y con el que no le obedeciere ufará los 
términos referidos. 

V I L 
Admita el Maeñro á los exercíclos de Picade

ro , excepto las Fieftas menfuales, á qualquiera per-
fonade diftincion, fea patricio, ó foraftero,y per
mita también á las de habilidad iníigne en el Arte 
de andar á caballo, mientras todas fe fu jeten por 
urbanidad á fer mandadas de eñe Oficial, que de-, 
berá hacerlo con la mayor cortesía 5 pero íí alguna, 
no obedeciere, puede manifeftarle, que fu concur
rencia á el Picadero es embarazofa, y no permitirle 
en el algún exercicio. 

V I I I . 
La vifpera de qualquier Feflejo reconoce el fi-

tío donde fe ha de hacer 5 y afsiflido delComifla-
rio de Plazas, feñala la que fe ha de formar, y fus, 
diípoíiciones, 

IX. 
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I X . 

Si el Maeílro faltaíTe á la afsiftencia de algún 
Picadero, debe avifar a el Teniente de S. A. el qual 
nombre otro Caballero Maeftrante, de los anti
guos , y diedros en el Arte, para que lupia fu au-
fencia 5 y en efte cafo fe obedecerá al íbbftituto con 
iguales reípetos que al proprietario. 

X . 
En el cafo de muerte,aufencia, ó indifpoficion 

del Teniente deS.A. le fobftituye elMaeftro, y en 
fu defedlo, los Caballeros que han íido Tenientes, 
comenzando por el ultimo que lo huviere íido, 
los quales por fu orden ufan de efte Empleo en 
todo lo conducente á el útil de la Maeñranza 3 co
mo convocar las Sambleas Generales, hacer Juntas 
Secretas, teniendo en unas, y en otras tercera parte 
de Votos, excepto en la de Recibimientos, á que 
también podra convocar, praóticar Feftejos, y ajuf-
tarlos, adelantar las dependencias, concluirlas, y 
dar las demás providencias concernientes á dicho 
Empleo 5 y aunque en las Juntas, y demás Aótos 
de la Maeftranza prefide, y tiene el afsiento, y lu
gar deí Teniente de S. A. no tiene la preeminencia 
de que fe le paífe la Carrera, 

X L 
Es de la obligación del Maeftro celar, y cui

dar, que no haya en efta Ciudad, y fus Arrabales 
otro Picadero mas que el de la Maeftranza, donde 

E 2 de-



deberá emblar qualquiera los Caballos que tuvie
re , para que fe aleccionen 5 y en el cafo que con 
qualquiera motivo fe formaífe otro Picadero, y 
que tenga reprefentacion de tal, lo podra , y debe
rá embarazar, y deshacer: para lo qual fe le da 
autoridad bailante por eña Ordenanzas y fiendo 
neceíTario , dará cuenta á el Teniente de S. A, para 
que fe tomen las providencias correfpondientes. 

A R T I C U L O 11 L 

Z W Primer Diputada. 

t 

ARA fomentar los Feftejos refueltos, repre-
fentar el Cuerpo en fus Legacías, y ayudar 

en lasfolicitudes de fu cargo á el Teniente de S. A. 
eftablece la Maeñranza dos Diputados, con la di
ferencia de Primero 5 y Segundo, que íiguen en dig
nidad , y grado del Maeftro. 

í í ; v ' • m 
El Primero tiene fu afsieñto a el lado (Jerecho 

del Teniente de S. A. y en todas las ocafiones pre-: 
fiere á el Segundo, y en las Legacías llévala voz: 
tiene la protección de los Picadores, cuidando de 
que edén bien pagados, y por fu mano deben pe
dir, ó reprefentar á la Maeftranza. 

IIL 



37 
II I . 

En las Cañas efta á cargo de fu íblicittid lo 
general de la Fiefta 5 pero lo particular de las Qua-
drillas eflá á la de los Quadrilleros: tiene pueño, 
y Quadrilla forzofa 3 efto es, la primera del fegun-
do puefto 5 y éfte el fegundo en el lugar que le de-
xáre. El Teniente de S. A. elige color, y en los fe-
gundosManejos le toca la fegunda Guia, ó el lu
gar ultimo de ella, nombrando a quien ocupe el 
primero: en las Carreras, y Pafleos abre, ó cierra, 
tomando el lugar que deja el Teniente deS. A. y 
dando el izquierdo íuyo á el Segundo Diputado. 

A R T I C U L O I V , 

L Segundo Diputado fe diftingue del Prime
ro Tolo en el numero, por fer deftinado á 

las mifmas Funciones: y afsi le acompaña a todas, 
ííguiendole en grado, y ocupando fu lugar, fiem-
pre que falte el primero? y en las Juntas tiene el 
lado izquierdo del Maeftró. Si entre año, por af 
cenfo, muerte, ó aufencia, que caufe vacante, fal
te el Primero Diputado, le fuccede en proprie-
dad el Segundo 5 y para el Oficio de eñe íe nom
bra por el Teniente, en el ínterin que la Maeftranza 
lo executa* 

ÍL 
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11. 

En las Cañas tiene Quadrilla, y puedo deter
minado , que es la fegunda del primero 5 y fe 1c 
encarga la protección de los Herradores, para que 
puedan por fu mano reprefentar, ó pedir á la Maef-
tranza, y para que cuide que íirvan con vigilan
cia , y afsiftan á las Funciones de fu cargo. 

A R T I C U L O V. 

Del Secretario. 

I. 
ARA que puedan conftar en h Maeftranza 
las Acciones que fe praótican, los Caballeros 

que fe reciben, y los Acuerdos que fe hacen, fiempre 
ha elegido la Maeftranza entre fus Maeftrantes uno 
de íingular confianza, é inteligencia, y de una in
alterable verdad, a el qual le ha dado autoridad, jr 
una fe inviolable á fus Certificaciones. 

11. 

Efte,quc en grado figue al Diputado Segun
do, tiene obligación de afsiftir á todas las Juntas 
Generales, Secretas, ó de Comifsion, a las de Reci
bimientos , a las Viíitas, y finalmente, á todos aque
llos Ados, de los quales fe deba dejar memoria por 
eferito. 

III. 
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I I L 

De las Juntas Generales , y negocios paflados 
en ellas, eftá obligado á dar Certificación, fi algua 
Maeftrante la pidieíTe, con permiflb del Teniente 
de S. A. y afsi llevará á todas ellas tres Libros; Uno, 
en que fe eferiban las Juntas, con efpecificacion de 
los íugetos, que á cada una afsiñieron: los nego
cios que fe confirieron, y votaron : los Acuerdos, 
y Votos que huviere 5 y todo lo demás concernien
te á el gobierno de efte Cuerpo, y expediente de 
fus negacios: Otro, en que fe fienten los Maeftran-
tes que íe recibieren, los que fallecieren, (y íi tal 
fucedieñe) los que fe borraíTen, ó fufpendieren: En 
el otro Libro fe fentarán los Feñejos que fe hacenf 
por la Memoria, que de cada uno le darán los D i 
putadas , en que fe deben expreífar los nombres de 
los que en ellos fe exercitaren, dia, y motivo con 
que fe hicieron, Padrinos, Guias, y Quadrillas. 

I V . 

Tiene el Secretario facultad de nombrar un 
Efcribiente de buena pluma, y confianza, para que 
faque las copias, que fe ofrezcan , eferibir las Ce-
dulas de Propoíicion, y de Avifo 5 y finalmente, le 
ayude en todo lo que no fea del íntegro figilo, que 
pide la Secretaria de efte Cuerpo, á el qual fe le da
rá fu Titulo, mientras durare en fu Empleo el Se
cretario que le nombra. 

V . 
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Por mano del Secretario paífan las Peticiones 
de la Junta de Recibimientos á la General, y tam
bién por ellas fe praólican todos los Avifos de 
Admifsion, Diputaciones, y Comifslones, ó los 
que á los ya nombrados fe ofrezca comunicar, y 
todos los demás, que de fu orden fe deban dárj 
pero los Avifos generales lospaífa á el Portero ? para 
que los reparta. 

V I . 
Debe leer en las Juntas los Acuerdos, y qiía-

lefquiera otro Papel, que fe haga prefente en ellas, 
como también las Cartas ,que á la Maeñranzajó 
al Secretario en razón de oficio vinieren \ y refpon-
der a las de fu orden, fegun las Inftrucciones de 
la Junta, 

V I I . 
Para efte Oficio de Secretario fe necefsita <íc 

tiempo para imponerfe en las cofas peculiares de 
la Maeftranza, por cuya razón fe tiene por con
veniente, que cumplido fu año, pueda fer reelegi
do fegunda, y tercera vez. 
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A R T I C U L O V L 

Del Portero. 

. - - ' i ' I. ; - - ol ¿ 
STE Oficio es uno de los que componen la 

Mefa 5 pero fu afsiento es á la puerta de la 
Sala de Juntas, para eñár immediato mientras la 
Maeftranza eftá en la AíTamblea, o otros Ados, 
no permitir que nadie la interrumpa. 

: l - í n M ^ _ ' 11, x 
Siempre que la Maeftranza fe pone a caballo; 

va delante ? y del mifmo modo en las Diputaciones, 
que eñe Cuerpo embia en ceremonia, precedido 
de los Picadores, á los quales debe mandar lo que 
fe ofrezca ¿ para defembarazar el paífo, dirigir 1̂  
eftacion, y mover, ó fuípender el progreífo. 

11L 
Es de fu obligación da'r noticia de los Caba

lleros que fe han efcufado en las Juntas, repar
tir los Avifos, y Llamamientos , como queda dh 
cho. 

A R T I C U L O V I L 

Del (tárchwijla. 

" ^ i • « i 
ARA efte Empleo fe ha de elegir un Caballe
ro de la mayor confianza, inteligente en Pa

peles , porque fe han de poner á fu cargo los de 
F nía-
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mayor impartañcia que tiene la Maeflranzas y eñe 
Empleo, concurriendo enelfugeto nombrado to
das las circunñancias, que íe apetecen, pueda fer reele
gido todas las veces que el Real Cuerpo tenga pop 
conveniente 5 y ferá de la Junta Secreta. 

i l , ; 
Es obligación del Archivifla el entregar al Se

cretario aétual los Papeles, o Libros de ]unta, que 
necefsitaífe, para cofas concernientes, a fu Empleo, 
dejando el Secretario Recibo , el que bolvera á re
coger luego que debuelva los Libros, o Papeles 
que le huviere entregado. 

A R T I C U L O V I I L 

De los Caballeros Capellanes de la Real 
JVIaeJi.ranz¿a.. 

>scfeD to\ • ' tbiioa '¿ílfio^ glldo Í1 h r : 
Efde el principio de nueílra Maeftranza ha 

havido entre nofotros un Eclefiaftico Pref-
bytero con el titulo de Capellán , cuya antigua cos
tumbre nueftro Eftatuto lo ha hecho Conftitucions 
y afsi determinamos que fe obferve en adelante,, 
pudiendo elegir dos , ó tres , fin pallar de eñe nu
mero. 
•dk l 3 ú'ú^h d-j éfiE^ • V • [[T 

Su elección ,, precediendo Petición, ó Memo
rial del que pretendeferlo, fe hace en Cabildo Ge

ne-
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ncral por Votos fecretds, tcniendofe prefente por 
los Vocales ¡ que el Pretendiente ha de hallarfe dif-
tinguido entre la primera Nobleza 5 y por fu bue
na opinión merecedor de tfte Emple'o. 

• .../^ .. I I I. 
Su obligación es celebrar la MiíTa antes de co* 

menzarfe el Cabildo de Elecciones Generales 5 y af-
íimifmo el dia de la Oólava de la Immaculada 
Concepción debe dar la Comunión á todos los 
Individuos de efte Cuejpo 5 y eñe Empleo es vi
talicio. 
cfisrrmH • r/. -:- I V . í.l) c/fcj^ ftJÍ • f 

En manos del Caballero Capellán mas anti
guo j que fe hallare en la Junta , hacen el Juramen
to folemne de defender el Myflcrio de la Purifsi-
ma Concepción de María Santifsima j nueflra Seño
ra , los Maeílrantes 5 quando fe reciben, y afsimifmo 
lo hacen los que fon nombrados para la Junta de 
Recibimientos ̂  por la concerniente a eñe encargo, 
en la forma que fe expreífa en eftas Ordenanzas. 

• m 
Afsiñcn a todas las Juntas Generalesy A£tos, 

que tiene la Maeftranza, que no fean incompari-
bles con la perfección de fu cftado: tienen fuaf-
fiento los primeros defpues de los Oficiales de la 
Mefa, y antes de los Caballeros, que han íido Te
nientes 3 y tienen afsimifmo Voto en todas las Jun
tas Generales* : túl 

Vz VI 
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V I . 

Si alaun Caballero de nueftros Maeftrantes fue-
re promovido a el alto eftado del Sacerdocio, por el 
miímo hecho, fin otra prevención, ni recibimien
to, queda conftituido en Capellán de nueílro Cuer
po. 

A R T I C U L O I X . 

Del Comisario de Clarines. 

E RA regalía del antiguo Oficio de Hermano 
Major y y ahora del Teniente y por conceP 

íion de S. A. nombrar el dia de las Elecciones dos 
GomiíTarios , que por aquel aíio cuiden de prevenir 
las Muficas Militares, de que ufa efte Cuerpo en 
fus Aólos públicos 5 preparando las Plazas en que 
ha de hacer fus exercicios , y afsiftir juntos a el 
Defpejo, para que fe haga con orden , cortesía, jr 
puntualidad. 

II 
El ComiíTano de Clarines prefiere a el de Pla

zas, y fu lugar en las Juntas , y PaíTeos es el prime
ro que fe figue defpues de los que loan íido Te
nientes. 1 

I I L 
Efta a fu cargo para las Funciones apromptat 

los Clarines, y Timbales, que debe llevar laMaef-
cran-, 
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tranza, ó poner los fitiosde fu mando, para cuyo 
efeóto tendrá en fu cafa los Timbales , las Libre'as 
de los Clarines, y fus equipages ? y quando en al
gún Aéto publico va incorporada, ó á incorporar-
íe con el Cuerpo, puede llevar delante la mitad dé 
loslnftrumentos, teniendo obligación de embiar los 
otros á el Teniente de S. A. para que le vayan acom
pañando. 

A R T I C U L O X. 

De el Comijfario de Plazcas. 

I. 
L Comiílario de Plazas figue en igual grado 

á el de Clarines , lo acompaña en los Aólos 
públicos, y en eldefpejo de ellas 5 y fu lugar en las 
Juntas es el primero de la banda izquierda , def-
pues de los. Tenientes que han íido : cuida de pre
parar las Plazas , y demás fitios , en que la Maef-
tranza haya de hacer, fus Exercicios, haciendo lim
piar , e igualar el terreno, y poner las vallas , para 
que fe forme la Plaza , á proporción del numero de 
Caballos, y figura de Manejos, que fe hayan de 
hacer en ella, fegun hs Inñrucciones , que le hu-
viere dada el Maeñro , quien debeafsiftir laviípera, 
para que la íeaalc. 
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A R T I C U L O t i 

Del Maejlro de Ceremonias. 

1. 
léndo tan preciíb, que en las acciones, y con
currencias públicas , y fecrecas, afsi en las Sa

gradas j como en las Profanas , que todos nuef-; 
tros Maeftrantes las praéiíquen arregladamente, y 
como correíponde a fu crianza , fin omitir quanco 
fea de la mejor politica 3 hemos tenido por con
veniente fe nombre un Caballero, que con el Ti 
tulo de Maeftro de Ceremonias ̂  las advierta á co
dos. .: v,i -: ocO •" l f 

. Í I . 
Efte Empleo fe dará,fin tiempo limitado, \ 

uno de los Maeftrantes mas antiguos , para que 
fe halle inftruido en todas las prádicas de efte 
Cuerpo , para que las pueda avifar , y los Indivi
duos fean obligados á obedecerle en todo lo concer-
niente a eüas : podra corregir politicamente á los 
que ño las obfervaíTen , y quando , fin embargo, 
no lo executen, dará cuenta á el Teniente, para que 
tome la providencia correfpondiente a la calidad de 
Ja tranígrefsion. 

n f . 
Tiene fu aísiento deípues delosComiífarios de 

Clarines , y Plazas en todas las Juntas > ó Aótos 
que concurrieíle, 

AR-
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A R T I C U L O X I I . 

De la aufencia de los Oficiales Individuos. 

' • : L ^ n^U ¥ 

QUando alguno de nueñros Oficiales necefsí-
te de hacer aufencia de Granada r debe dar 

cuenta de ello á el Teniente de S. A. y to
mar fu permiflb 5 y fi e'fia fuelle tan dilatada , que 
pafle de feis mefes, dará el Teniente, noticia de ella 
en Junta General, y fe paffara a nombrar á ótro, 
que haga fus veces por todo el tiempo que le que
da de fu Oficio 5 y íi la aufencia fueffe corta, podra 
el Teniente; nombrar otro interino. 

I I 
En las: aufencias de los Comiísionados fe ha 

de tener prefente el eftado en que quedan fus 
Comifsiones, el tiempo eu que deben conducirfe, 
o la necefsidad de fínalizarfe , para efperar la buelta 
del que las tiene a fu cargo „ 0 nombrar otro que 
le fucceda.. 

U L 
En las aufencias del Teniente fcobfervarala Or

denanza del Titulo tercero.. 

rAR-
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A R T I C U L O X I I L 

De la depo/lcion de los Oficiales , j Maeantes. 

1. 
AS caufas que fon bailantes para que la Maef-

j tranza tome la gran refolucion de deponer 
á alguno de fus Oficiales, fon las figuientes. 

11. 
La primera , íí eñe Caballero ha fido tan de-

feótuofo, y culpable, que derechamente fe opongan 
fus acciones á nueñros Eftatutos, ó á las expreífas 
Comifsiones de fu cargo $ de tal fuerte , que con 
evidencia fe convenza fer no folo inútil, fino daño-
fo en él. 

I I I ; 
La fecunda , fi en la ocurrencia de algunas 

Fieftas de nueftra obligación, y fenaladamente las 
de motivo Real, aísiftiere con tibieza 5 ó no pufie-
re todos los medios, y diligencias de fu cargo pa
ra fervorizar á los demás 5 cuyos cargos, averigua
dos por la Junta Secreta, fe dará cuenta de ellos al 
Reo > para que fe defeargue 5 y no haciéndolo, ó no 
fiendo admifsibles los defeargos, fe le paííará avifo 
de como es voluntad de la Maeftranza fepararlo de 
aquel Oficio, para que en el primer Cabildo Ge
neral fe defifta de el con pretextos honeftos 5 y ha
ciéndolo , ó no , fe paífará á nombrar otro en fu 
lugar. 

0 " • • ' I V . 
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I V- • i • 

Para cftimular a el cumplimiento de fus obli
gaciones á nueflros Individuos, y que fe puedan ía-
ber , y corregir fus defcuidos 5 ordenamos, que ca
da ano los Diputados, quehuvieren íído en él , den 
una Memoria de los Individuos, que en el tiempo 
de fu cargo han faltado á todas las Funciones, ha-
viendoles avifado, y el Cabildo General cometerá 
a la Junta de Recibimientos la reíblucion fobre 
borrarlos de los Libros 5 para cuya deliberación fe 
le dará á el culpado noticia de fu cargo ? j fi no le 
fatisfaciere, ni viniere á difculparfe, fe executará fu 
expulíion. 

T I T U L O IV. 
D E L A S A S S A M B L E A S \ T J V N T A S 

de la HÁaeJlranzji, j fus facultades. 

A R T I C U L O PRIMERO. 

B E L A F O R M A D E C E L E B R A R 
las Juntas Generales. 

L 
R A facultad del Hermano Mayor el convocan 

los Cabildos , la qual reíide hoy propriamen-
te en S. A. y por beneplácito fuyo exiñe en fu Te
niente , quien manda al Secretario convoque Ca
bildo General para tal dia, y tal hora , con la ex-

G preG 
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prefsion de los negocios, que fe han de tratar en el, 
el qual hace el Secretario, y reparte el Portero la 
yiípcra, ó antevirpera del Cabildo. 
*::V I I. 

Suelen acaecer motivos tan promptos, quene-
cefsitandefu deliberación con la mayor brevedad^ 
haciendofe forzofo en eftos caíbs juntar la Macf-
tranza, aunque fea á horas no regulares 3 por lo 
que tiene facultad el Teniente de S. A. para llamar 
á fu cafa, ó á la que tenga por conveniente, bien fea 
por papeles, ó por recados, eftando obligados to
dos los Maeftrantcs, que fean avifados, á concurrir 
con la mayor promptitud. 

I I I 
A la hora, y en el fitio feñalado , que ííemprc 

es la Cafa del Teniente de S, A. fe empieza la Junta, 
haviendo, para que pueda celebrarfe, por lo menos 
el Teniente de S. A. y dos Oficiales de la Mefa 5 y íi 
falta el Teniente, tres j y del Cuerpo de la Maeftran-
za diez Maeftrantes 5 con cuyo numero, y havien
do dado labora citada en el llarnamiento, fe fema
ran en la forma figuiente. 

I V . 
Havra en el tedero de la Sala cinco filias, que 

ocupen el frente de una mefa: la del medio eftará 
cubierta de un tafetán, porque reprefenta el lugar 
de S. A. y ha de eftár bajo de fu Retrato: en la im
mediata de la mano derecha fe fienta el Teniente, 

en 
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en la de mano izqüieída él Maeñro , luego en las 
otras el Primero, y Segundo Diputado, ocupando 
la derecha, que eña a el lado del Teniente, el Pri
mero 3 y la izquierda, que efta a el lado del Maef-
tro, el Segundo: el Secretario ocupa otra filia, que fe 
pone a la cabecera derecha de la mefa, y eftan en 
ella los tres Libros de la Secretaria 5 recado de eferi-
bir, y campanilla , deque ufara el Teniente, y las 
Urnas, en que fe recogen los votos. 

V . 
Por ambos lados fe continúan los afsíentos en 

la forma figuiente : Defpues de los Oficiales de la 
mefa, fe fientan los Caballeros Capellanes, y def
pues los Caballeros Maeftrantes, que han fido Te
nientes de S. A. á fu continuación los ComiíTarios 
de Clarines, y de Plazas, defpues el Archivifta, y 
luego figue el Maeftro de Ceremonias , y a fu con
tinuación los demás Maeftrantes 3 por el orden de 
fu antigüedad $ y el Caballero Portero, como que
da dicho , ocupa el afsiento im mediato á la puerta 
a la derecha, donde fe celebra la Aífambléa. 

: V ó i yi-¡'.: j i K 
Si el Juez AíTeífor, por alguna contingencia, aC 

fiftiere á la Junta General , fe le dará afsiento á 
la banda del Teniente,defpues de los Oficiales de 
la mefa, que eíluvieren fentados en aquel lado. 

, V 1 1 . K)f:j r;| . • 
Si en algunos Cabildos fuere precifa la afsiften-

M G 2. ch 



cia de los Abogados de la Maeñrañza, tendrán eí 
afsiento a la banda del Teniente , en el lugar que fe 
expreffara7 defpues, quando fe trate de los Aboga
dos. Si concurrieren dos , ó mas Abogados, fe 
pondrán juntos en el afsiento referido 5 y en la Jun
ta , para que fueren llamados, no fe tratará de otros 
negocios, que los que dieron motivo á convocarlos. 

V I I I . 
El Efcribano, Contador, y Procurador tienen 

afsiento defpues del Portero, que folo en eñe cafo 
dejara el ultimo, que tiene por razón de fu Oficio, aí^ 
cendiendo los que hayan de ocupar 5 y en caíb que 
fea menefter que fe eferiba , ó afsiente algo en el 
mifmo Cabildo por eftos Miniñros, fe pondrá en 
la cabecera demanoizquierda délamefa, para que 
fuba á aduar, para lo que eftara prevenido en ella 
afsiento diferente de el de el Caballero Secretario 5 y 
ninguno de eños entrará, fi no es llamado del Te
niente por el Portero? y acabado el negocio de fu ia-. 
cumbencia, dará lugar. 

A R T I C U L O I L 

Del orden de tratar los negocios en las 
Juntas Generales. 

S 
L 

Entada por el orden dicho la Maeftranza, pre
gunta el Teniente de S. A. á el Portera, fi ha 

avi-
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avifado a todos los Macerantes? y diciendo el Por
tero que si , quáles Caballeros fe eícufan , j porqué 
caufa i pregunta el Secretario, fi hay algún Caballe
ro admitido , citado para efte Cabildo 5 y dando 
noticia el Portero de eftar en la Ante-Camara, fale 
a ella el Maeftro, y conduce a fu derecha a el lu
gar que fe le tendrá defocupado mas arriba del Co
misario de Plazas 5 y Tentado en él, oye laConftitu-
cion , que trata de la obligación de los Maeftrantes 
en general, y fe recibe en la forma que fe dirá ea 
eftas Ordenanzas. Luego el Teniente pregunta á el 
Secretario , fi hay algunos negocios pendientes de la 
Junta General anterior: en efte eftado íe dá cuenta 
de lo que la Junta Secreta ha aótuado defpues de 
la ultima general, por la Memoria que de ella trahe 
el Secretario , con efpecificacion de quáles han fido 
remitidos por el Cabildo General decifiva , ócon-
fultivamente 5 y los de eñe ultimo modo fe propo
nen por evaquados fobre el Informe de la Junta Se
creta, ó debolverfelos , fegun á el Cabildo parez
ca : pero antes de tratar de ninguno, pregunta el 
Teniente ? íi algún Maeílrante comifsionado tiene 
que dar cuenta de algo particular, aótuado en fu co-
mifsion 5 y fi fobre ella huviere que votar, cambien 
fe dexa para defpues. 

S H I L .• 
Si el Cabildo es de Elecciones, todos los pun

tos fobre que fe ha meneftcr refolyer quedan 
apun-
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apuntados para nuevo llamamiento, no pudicndo-
fe tratar en el de otra cofa que las Elecciones. 

Mi. 
Luego pregunta el Teniente a el Secretario, Í5 

hay alguna Petición defpachada por la Junta de Re
cibimientos 5 y haviendola, fi el Pretendiente refide 
en Granada, nombran los Diputados Informantes 
para la Vifita de Guarnés, y Caballeriza, que pre
cede á los Recibimientos, y fe lee la Conftitucion 
que trata de la Vifita, para que los Diputados ten
gan prefente toda fu obligación. 

I V . 
Sí el Pretendiente fuere foraftero, y en el Lu

gar de fu refidencia huviere otros Maeftrantes, fe 
le nombrara por ComiíTariosjy íi no, fe le podra dif-
penfar la Vifita, y fe le deípache el avifo. Si huviere 
Informe hecho por diputación de Vifita, también 
fe lee, v el Teniente comete á el Secretario efcriba 
el Papel de Avifo á el Pretendiente , para que con
curra a el Cabildo immediato. Defpues propone el 
Teniente, con orden, y claridad, los negocios para 
que, fué llamada la Maeñranza, los que Tq confíc-t 
ren , y votan por puntos. 

^ , ^ • v . • i xumim 
Empiezan la conferencia el Teniente, y le ík 

guenpor el orden que eftan fentados todos j pero 
en haviendo dos, que difieran en ella, cefla, pues no 
pudiendo falir por conformidad, es neceíTario el Vo

to, 



to ^y eñe empezara por el Maeftro, figuiendo por 
la miíma orden que la conferencia , con toda for
malidad, haña el ultimo de los Maeílrantes, vo
tando cada uno en fu lugar , fin interrumpir de 
modo alguno á el que por fu orden lo eftuviere 
haciendo, j expreífará libremente fu di¿lamen, y 
deípues de todos ql Teniente, cuyo voto vale ter-̂  
ciaparte,por lo qual fiempre lo hace en publico. 
Antes de publicaríe elAcuerdo, preguntará el Se
cretario tres veces , íi hay algún Caballero1 que 
quiera reformar fu Voto, pudiendo todos hacerlo 
en efle tiempo 5 pero empezándolos á regalar, no 
vale reforma, 
B . •. * 

Ha fido coftumbre en la Maeflranza votar en 
fecreto algunas materias, ó porque la gravedad de 
ellas merezca efte recato, ó porque la ocultación de 
.Votos aííegura la reítitud délos di¿hmenes,y la 
paz del Cabildo 5 para cuyo efeíio queremos fe 
continué ufando de habas blancas, y negras, y fe 
votarán afsi todos los negocios: que tolerando efta 
forma de Voto , que propufiere en ella el Teniente 
de la Junta Secreta, en cuyo cafo vota en público el 
Teniente por la tercera parte que tiene, la que fe 
le prohibe folo en la Junta de Recibimientos, co
mo eftá dicho 5 y el Portero repartirá á cada Maef 
trante una haba blanca, y otra negra, y luego to
mando las dos Urnas, que havrá fobre la Mefa, y 
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diciendo, que en ella es donde fe hace el Votó, 
ira recogiendo los de todos, fin parar en efla oca-
fion á hablar a ninguno 5 y llevando las Urnas a 
la mefa , el Teniente, y el Fifcal contaran los Votos 
en fecreto $ y apuntándolos el Secretario, publicara 
lo que ha íalido, fi es por Acuerdo, ó mayor par
te 3 pero fin decir el numero de Votos con que fe 
gana, ó pierde. 

V I Í . 
Luego el Portero, con igual fecreto, recoge 

las habas que fobraron, el Secretario efcribe en el 
Libro de Juntas la que fe ha celebrado, y lo refuel-
to en ella. 

V I I I . 
Quando es Diputación, Comiísion, ó hay 

algo que advertir a los ya nombrados, les paífan 
la copia de la refolucion 5 y fi fe acuerda Fieña, paf-
fa una Minuta de todo lo deliberado fobre ella á 
los Diputados , para que arreglen á lo difpuefto 
por el Cabildo las folicitudes, que deben praóli-
£ar haña fu efeóto. 



A R T I C U L O III. 

Dt la Junta Secreta, j fm facultades» 

L 

ITele el concurfo de muchos atraflar las rc-
foluciones, haciendo controvertibles, proli

jas, y confuías las materias: por tanto, para facili
tar el expediente de algunas 3 fe ha de fcgregar del 
Cuerpo de la Maeftranza una Junta Secreta, que 
ha de confiar de los Oficiales aftuales de la Meía, 
(losquales fon el Teniente de S. A. elMaeftro, el 
Primer Diputado, el Segundo Diputado , el Secreta
rio , y el Portero) y de los que hayan Cdo Tenien
tes de S. A. 

t i 
El llamamiento para efta Junta debe hacerfe 

cídia antes por eferito, excepto en cafo de grave 
urgencia , que graduara el prudente arbitrio del 
Teniente, y no fe expreífara el fin para que fe con
voca. 

I I L 
Si faltaren algunos de fus Vocales, de fuerte 

que los concurrentes no lleguen á quatro, no hâ , 
vra refolucion , y fe volverá á hacer llamamiento, 
expreífando, que es para la mifmajunta, que no 
fe celebró, y la fegunda vez con folo los que con-

H cur-
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curriercn,rc refolvera la materia, para que fue el 
llamamiento, 

I V . 

Se han de tratar en eña Junta los negocios que 
le remite el Cabildo General deciííva, ó confulti-
vamente, á la qual vuelve fu Refolucion , ó Con
fuí ta, para que íe publique, quando es deciíivo,y 
para que fobre ello fe provea, quando es conful-
tivo. 

V. 
También es efta Junta un Confejo, con quien 

debe el Teniente confultar los negocios graves, 
que ha de proponer en el Cabildo General > para 
lo qual antes de cada uno debe convocarla, y con
ferir con ella todos los puntos, que hayan de ex-
preffarfe, los que fe deben ventilar 5 y en Votos dif-
cordes íiempre vale la tercera parte el del Teniente? 
y en efte cafo únicamente hereda la tercera parte él 
Oficial, que por fu aufencia la preíide,y eípecial-
mente no puede, fin confentimiento de la Junta Se
creta , proponer los fugetos, que fe han de conful
tar á S. A. para Tenientes, y en la Maeftranza por 
Oficios de la Mefa 5 y como todas las determina
ciones de efta Junta fe publican en la General, folo 
fe eferiben fus Acuerdos en Minuta para prefentar 
en ellas, fino es quando por trataríe materia efpe-
sialmcnte grave, íe manda eferibir fus fefsiones á 

el 
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d Secr^rarío, quien las pone por la orden de íix 
fecha en el Libro de Cabildos. 

V I . 
Toca también a efta Junta el proponer quándo 

fe han de crear, extinguir, aumentar 5 ó difminuir 
los falarios , que de los fondos de la Maeftranza íe 
pagan a fus Miniílros, y Criados? pero necefsita 
de la confirmación del Cabildo General. 

A R T I C U L O I V . 

De la Junta de Recibimientos Jus facultades. 

" "" '; i. 
Orque las apreciablcs prerrogativas, con que 
S. JVL ha enriquecido la Maeftranza, pueden 

eftimular para felicitar eftecaraóler á algunos, en 
quienes no refidan con decoro > 6 eftén en perjui
cio del juftifsimo ufo en que la Maeftranza los ef-
tablece: y para que la jufta repulfa de perfonas, en 
quienes acaíb concurran clafsicos méritos y con no 
menos indiípenfables obftáculos, no fea gravoía 
a la Maeftranza, ni gravoía álos Pretendientes? y 
porque uno de los mas principales cuidados con 
que nucñros mayores circunferibieron la recepción 
de Maeftrantes, lo fue el de la diñincion entre la 
Nobleza mas Iluftre, fobre que debe hacerfe el mas 
critico, serio jrigqrofo formal examen, fin admi-

• ' H 2 tir 



tir dirpenfacion alguna: ordenamos, que para la 
mayor exaítitud de efte negocio, que a todos rcf-
pe6tos es de la mayor importancia , y en que con-
íifte la bafa fundamental de eíle Real Cuerpo, fe 
forme una Junta, que fe llamara de Recibimien
tos , en quien refida la privativa abfoluta facultad 
de tratar, refolver, y decidir fobre la admifsion, ó 
cxclufion de los Pretendientes. 

- %• m : • 
Eíla Junta fe compone del Teniente de S. A. 

delMaeftro, del Secretario, y de doce Caballeros 
Maeñrantes, elegidos á eñe fin en AíTambléa Gene
ral por votos fecretos, en que folo el Teniente vo
ta en publico, por razón de ta tercera parte de Vo
tos que tiene * y entre los que han de fer elegidos 
para efte efcdlo, debe preferir nueñra Maeñranza 
á aquellos en quien refplandezcan con heroicidad 
las calidades neceífariasde prudencia^reélitud^lef-
interes, conocimiento, libertad de ánimo, y 
bre todo un experimentado zelo por el honor, 
bien, y aumento de eñe Cuerpof 

Mi 
Los doce Caballeros aísí nombrados para eflá 

Junta, tendrán de por vida la comifsion 5 y en el 
cafo de aufentarfe alguno, tendrá obligación á dar 
cuenta: y íi la aufencia que hiciere duráre dos anos, 
en efte cafo , y en el de fallecer alguno de los elec
tos, paífará la Maeftranza a elegir otro en Junta 

jGc-



61 
General, con los mífmos requifitos. Pero declara
mos, que íi alguno de los doce aícendiere á.Em-
pléo, por que deba intervenir en la Junta, no fe cau-
fa por ello vacante, ni fe debe paflar á elegir otro. 

I V . 
Y porque el propalar lo que conduzca a cali

ficar el mérito, ó demerito del Pretendiente, no 
vulnere la caridad chriftiana en una materia tan 
grave : eftableccmos, que quando fe elijan los do
ce Maeflrantes, y antes de poder exercer fu Empleo, 
hagan juramento público, y folemne en manos del 
Caballero Capellán mas antiguo, que afsiftiere a la 
Junta, delante de una Santa Cruz, y fobre los Sa
grados Evangelios, de no decir fuera de la Junta de 
Recibimientos lo que en ella fe confineíTe, reíbl-
vierc, ó acordare. 
W D D Í a íóY;ioc V < . i :ai* ni 

Cuyo juramento fe hará en la forma figuiente. 

Juramento. 

to D . N . juro á Dios, nueftro Señor, ante 
cfta Santa Cruz , y fobre los Sagrados Evangelios, 
en vueftras manos confagradas, que no revelaré, 
ni manifcflaré cofa alguna de quanto fe confiriere, 
refolviere, y acordare en la Junta de Recibimieiv 
tos , que por cita Real Maeftranza he íido nom
brado. 
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V I 

Si el Teniente, Maeftro, y Secretario, o algu
no de ellos no fuere délos doce elegidos paraeíla 
Junta, antes de poder entrar en ella harán el Jura^ 
mentó antecedente en la propria forma, 

V I L 
' Es facultad del Teniente convocar efta Junta, 
lo que executara con fecreto para íitio , y hora, ni 
reparables, ni comunes 5 y para que la Junta fea vá
lida 5 bailará que concurran las dos tercias partes de 
fus Vocales. 

V I I l. 
La Petición formada del Pretendiente la entre

ga el Teniente por mano del Secretario, quien la 
lee? y leída ala Junta, fe paila á conferir fobre fu 
contenido con toda libertad, ydefpues fe vota íb-
bre la admifsion, ó excluíion por Votos fecretos: 
y: folo en eíla Junta no tiene el Teniente tercera 
parte de Votos. 

IX . 
Los Vocales deben proceder con la mayor cir-

cunfpeccion en cíle negocio, fobre que les encar
gamos gravemente las conciencias, y deben tener 
prefente, entre otras indifpenfables circunílancias, 
que han de concurrir en el Pretendiente para fer 
admitido, lo fon, esfera , que le haga digno de 
aliílarfe en la mas diílinguida , medios para mante-
nerfe con efplendor, los precifos arreos para las ac-
J ¥ ci-
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cídcntales ocurrencias, y agilidad para fin nota fer-
vir en todos los cxercicios proprios de nueñro Inf-
tituto. 

. ; x . ' 
Si a alguna perfona, que pretendió, fobrevinief-

íen defpues algunas de las expreíTadas circunflancias, 
que pueden ocurrir, no le fervirá de obftáculo pa
ra poder fer admitido en fegunda pretenfion la re
pulía que tuvo quando carecia de ellas. 

X L 
Lo refuelto, y acordado por la mayor parte de 

cña Junta lo firmarán todos los que concurrieren 
en ella,para que nunca fe pueda conocer quién 
dio el Voto en favor, ni en contra, ni el numero 
de Votos con que fué admitido, ó repelido el Pre
tendiente. 

X I I . 
Si el Pretendiente fuere pariente dentro del 

quarto grado de alguno, ó algunos que intervie
nen en la Junta, ó de fus mugeres, eftos faldrán de 
ella, y no tendrán Voto en aquel cafo. 

X I I I 
No tiene efta Junta tiempo íeñalado, ni limi

tado para deípachar las Peticiones, y afsi podrá 
dilatar fu expediente por todo el tiempo que le pa
reciere , y tuviere por conveniente, fin que la Maef-
tranza, el Pretendiente , ni otra perfona alguna 
pueda inflar, precifar, ni compeler a el deípacho, 

con* 
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coníiftiendo en eflo la mas ííngular prerrogativa ^ 
recomendación de eíla Junta. 

X I V . 

El Decreto, y Refolucion de la Junta debe fef 
eferita á el margen del Pedimento 5 y íi es de admif-
íion, lo paíTa el Secretario, para que lo publique 
en el primer Cabildo General immediato 5 y íi es de 
repulfa, fe referva en el Archivo proprio fecreto, 
que tiene eíla Junta , que eftá fíempre en las Cafas 
del Teniente con tres llaves, délas quales una tiene 
el Teniente, otra el Maeftro, y otra el Caballero 
mas antiguo de los doce de eíla Junta. 

X V . 

Para efeufar inconvenientes, ordenamos, qufi 
muerta la perfona que fuere repulía, fe queme con 
todo figilo por los tres Caballeros Claveros del re
ferido Archivo la Petición , y Decreto de fu repul
fa 5 por cuya razón, el que no fuere admitido no 
fe anotará en el Libro de efta Junta, pues fu exclu-
íion folo ha de conílar en el margen del Pedimento. 
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A R T I C U L O V . 

Del modo de recibir los Individuos. 

I, 

L Caballero, que inclinado á los Nobles exeiv 
cicios de la Maeftranza, defeáre entrar en el 

numero de fus Individuos, formará una Petición 
del tenor figuiente. 

S E R E N I S S I M O SEÑOR:. 

D. N . digo, que conociendo el generofo Arte 
de andar á caballo, y con quánta perfección loexer-
citan los Caballeros Maeñrantes , y defeando el 
acierto de imitarlos con la vanidad de confeguk 
eftc honor. 

Suplico á V . A. me admita por tal Maceran
te , que défde luego eftoy prompto á mánifeftar á 
los Caballeros ComiíTarios Examinadores, que fe 
me nombraren, todos los pertrechos, que la Regla 
de V . A . difpone, 

I I L 
Efta Petición dará firmada á el Teniente de 

S. A. quien la paífará á la Junta de Recibimientos, 
y aprobada por ella que fea, el Secretario publica 
fu admifsion en Cabildo General, y nombrará dos 
GomiíTarios Vifitadores el Teniente, y avifa al xnas 

I an-
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antiguo de eflos el día, y hora en que fe hará la 
Viíica, que fera en eña forma. 

' I V . 
De cafa del mas antiguo Diputado falen los 

dos,y el Secretario, y Portero, que concurren á 
todas las Legacías publicas, llevando delante los Pi
cadores, precedidos de los Clarines, y detrás los 
Herradores? y llegando á la cafa del Pretendiente, 
los recibe en la puerta: el Comiífario mas anti
cuo manda a los Picadores,y Herradores viíiten la 
Caballeriza, y fuben á viíitar lo que pertenece a la 
perfona, y Guarnés, que debe confiar (fupuefto el 
Caballo pertrechado á la brida ) de Adarga V Boti
nes , y Borceguíes, y el Veñido , Cabos, y aderezo 
de Uniforme , que regiftraran, cotejándolo con los 
fuyos, para reconocer fi es enteramente arreglado 
á el que ufa nueítra Maeñranza. 

Antes de levantar la Vifita llama el Portero á 
los Picadores, y Herradores, para que el Secreta
rio ponga con el Informe de los Caballeros Comif 
farios, el que es refpe¿livo de eños JVliniñros? y he* 
cho, fe vuelve la Diputación. 
é - - V I . 1 • 

Si la Vifita es fuera de Granada, fe hace por 
íos Caballeros Maeftrantes á quien fuere cometi
da 5 y no haviendo Maeftrantes en aquel Pueblo, 
podrá el Teniente encargar eña diligencia á perfo-

nas 
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ñas de tal autoridad , en quienes con entera fatif-
facción de eñe Cuerpo pueda eíperar fu defempe-
ño ? y remitido el Informe, firmado, elegido, y 
aprobado en la Junta, el Secretario avifará á el Pre
tendiente fu admifsion, para que venga a prefen-
tarfe á el Teniente, á fin de que en la primera Jun
ta fe reciba. 

V I L 
Con el avlfo, que paíTa el Secretario á el Pre

tendiente del dia que ha de concurrir en la Junta, 
paíía efte Caballero con fu Uniforme, y íe queda 
en la Antecámara hafta que fale el Maeftro á in
troducirlo, que lo lleva á la AíTamblea a el lugar 
prevenido para efte cafo 5 y haviendo oído el Ar
ticulo oólavo del Titulo primero de eñas Ordenan
zas , que trata de las obligaciones comunes de 
nueftros Individuos, que lee el Secretario, fe levan
ta la Junta, y el Pretendiente hace en manos del 
Caballero Capellán el Juramento folemne de de
fender el Myfterio de la Purifsima Concepción dev 
nueñra Señora en la forma que queda prevenido 
en el Titulo primero, Articulo tercero , Ordenanza 
fegunda. 

viii. 
Deípues paíTa a hacer Pleyto omenage en ma

nos del Teniente de S. A. que le recibe fentado en 
fu filia, y cubierto, citando el Pretendiente de ro
dillas, puefta la mano derecha en la efpada, y la 
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finieñra fobre las del Teniente ̂  cuyo omenáge hace 
en la forma figuiente. 

I Xa 

Tleyto Omenage. 

Yo D. N . hago Pleyto Omenage, una, dos, y 
tres veces, y las demás en Derecho neceflarias, con
forme al Fuero de Caílilla, á ley de Caballero, de 
obedecer en todo á el Rey , nueftro Seíior, y á fus 
SucceíTores eneña Monarquía, como fielVaífalIo, 
y de fu Real Orden á el Serenifsimo Señor Infan
te N . Hermano Mayor ̂  y en fu nombre á el Te
niente de S. A. que mé Q fuere , en todo lo concer
niente á la obfervancia, y cumplimiento de las Or
denanzas de efla Real Maeflranza, y á fu mayor ho
nor .y aumento, 
hh > ' : v • I : X ' - , b i • mlá 

Hecho lo referido , fe levanta , y toma el ulti
mo afsiento de la Junta, y da. las gracias á la Maef-
tranza del honor que le ha merecido : á que le ref-
ponde el Maeílro la fatisfaccion de agregarle al 
numero de fus Individuos. 

TI-
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T I T U L O V. 

D F L J S ELECCIONES G E N E R A L E S , 
y Reelecciones de la Real NLaejlranzjt. 

A R T I C U L O P R I M E R O , 

' D E L A E L E C C I O N D E L T E N I E N T E 
de fu Alteza 

i . . : [ 
Legado el cafo de cumplir el Teniente, fe 

j convocará por el aótual Junta Secreta , en la 
qual propondrá para efte Emple'o feis Caballeros 
Maeftrantes , los quales hayan obtenido alguno de 
los Empleos de la Mefa, ó á lo menos quaíerquíera 
de las ComiíTarias de Clarines , ó Plazas, que pue
dan defempeñar todas las obligaciones de tan alto 
carato. 
' ^ . > II • -

Si los demás Caballeros de la Junta fe confor
man con la Propoficion hecha por el Teniente, que
da formada la Própoficion, para que paííe á la Jun
ta General 5 pero fi no fe conformaílen, fe paífa á vo
tar, empezando por elFifcaljj continuando por 
fu orden el Primero, y Segundo Diputado, el Secre
tario 5 el Portero, y defpues los Caballeros, que 
han fido Tenientes \ por fu orden, y antigüedad 5 y 
últimamente el Teniente, con la preeminencia de 

la 
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la tercera parte de votos 5 y los que falen con mas 
numero quedan elegidos para la Propoíicion, que 
fe ha de hacer en la Junta General. 

I I I . 

Defpues Te cita a la AíTamblea General en las 
Cafas del Teniente deSA. donde Tentado d Cuer
po , pregunta el Teniente áel Portero, fi ha aviía-
do a todos los Caballeros Individuos, íí faltan al
gunos , y quáles fe han eícuíado con motivo , ó 
por aufencia 5 y en efte Cabildo no fe puede tratar 
de otro negocio , que el de la elección de los que 
han de ir propueflos para el Empleo de Teniente. 

I V . 
Eftarán en feis legajos de Cédulas eícritos los 

feis nombres de los Caballeros Maeftrantes, que 
fe proponen a la Real Maeftranza 5 y tomando el 
Teniente dos legajos, los dará a el Portero para que 
los reparta, diciendo : Para el primer lugar de la 
Confulta propotigo a V . S. I. á el feñorDon N . y 
a el feñor Don N . El Portero reparte a cada Indivi
duo dos Cédulas , una de cada nombre de los pro
pueflos 5 y íi el Teniente puede fer reelegido, dará 
también otra con el nombre de dicho Teniente. 

V . 
Executado lo referido, tomará el Portero dos 

Urnas, que a efte fin eñarán prevenidas en la mefa* 
y feñalando la que hace voto, para que pongan en: 

ella 



7 I 
ella los Vocales las Cédulas, recogerá en la otra las 
que íbbran $ y llevándolas á la mefa , y pueftas de 
manifiefto las que hacen voto, defpues de contar
las, votara en publico el Teniente , por razón de 
la tercera parte, que fiempre es de calidad. 

V I . 
Los votos fe cuentan , y fe leen por el Te

niente, y Maeftro, apuntándoles el Secretario 5 y 
el Caballero de los propueftos, que tiene mas nu
mero de votos en eftc eferutinio, lleva el primer lu
gar en la Confulta. 

V I L 
Concluido, da el Teniente otros dos legajos de 

Cédulas á el Portero, y dice: Propongo ,&c . en fe-
gundo lugar a el feñor D. N . y á el feñor D. N . y el 
Portero las reparte como las antecedentes, añadien
do la de el que no obtuvo en primer lugar, por con-
fiderarfe propueílo para el fegundo el que lo eftu-
vo para el primero. 

viii. 
Recogidos, y publicados los votos del íegun-

do lugar, fe vota en la mifma forma el tercero, 
proponiendo para él otros dos Caballeros , y los 
que fe perdieron en el primero, y en el fegundo. 

IX . 
Con lo que fe concluye efta Junta , y el Se

cretario , a nombre de la Maeftranza , eferibe al Se-
renifsimo Señor Hermano Mayor, con el refpeto. 

v 
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y veneración debida a tan alto Príncipe 5 éxpreíTaft 
do los tres que ha elegido la AíTambléa General 
para proponer a S. A. para el Empleo de Tenien
te, remitiendo juntamente Certificación expreísiva 
de los Empleos del lugar de cada uno. 

A R T I C U L O II. 

De las Elecciones Generales de los demás Oficios. 

I. 
Uego que reciba la Maeftranza el Nombra^ 

j miento de el nuevo Teniente, que hace S. A. 
convoca el acílual Junta Secreta, donde fe noticia, 
y fe proponen por el Teniente adtual dos Caballe
ros para cada uno de los Empleos de la meía, em
pezando por el Portero \ y fe practica lo mifmo 
que queda dicho en la Propoficion que eña Junta 
hace de losfeis Caballeros para Teniente. 

II. 
Defpues fe convoca Junta General para dar la 

poíTefsion a el nuevo Teniente , y elegir los demás 
Oficiales 5 y abriendo la AíTambléa con las forma
lidades acoftumbradas (defpues de haver oido Mif-
fa todos los concurrentes, que fe celebrará por el 
Caballero Capellán , como eftá expreífado en las 
obligaciones de fu cargo) puefta en pie la Maef 
tranza , lee el Secretario el Nombramiento de S.Ai 
y acabado, deja fu lugar el Teniente , para que el 

nue-
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nuevo lo ocupe , entregándole el Baftoñ, y paflan-
do á el lugar que por haver tenido últimamente el 
Empleo le toca. 

I I I . 
Luego el Secretario pone íbbre la Mefa las Cé

dulas de Propoficion para los demás Oficios, en que 
cftaran eferitos los nombres de los Caballeros, de 
forma, que no fe conozca en ellas nota alguna de 
autoridad con el Oficio para que fon propueños^de 
cita fuerte: 

I V . 
Para Portero,el feñor D . R y otra para el mifmo 

Empleo con otro nombre 5 y fi el aílual puede fer 
reelegido, otra para el mifmo Empleo con fu nom
bre. Y el Teniente, para empezar por efte Empleo, 
como es coftumbre, dice: Para el Empleo de Porte-
ro,propongo á V.S.I. el fenor D. N . y á el feñor D. 
R Luego el Portero adlual reparte las Cédulas, y re
coge los votos 3 los que no vierte , hafta que haga 
el fuyo el Teniente de S. A. que vota en público, 
por razón del tercio: los lee con elFiícal , y los 
apunta , y numera el Secretario, el que publica la 
Elección, diciendo , fale por mayor parte de votos, 
ó por todos 5 pero no el numero , con lo que fe 
levanta el Portero adual , tomando el lugar que 
por antigüedad le toca , y deja á el nuevo el que 
tenia por fu Oficio. 

K Del 



Del mifmo modo fe hacen Lis demás Eleccio
nes , íiendo la fegunda la del Secretario ( quando le 
toque hacerfe): á ellafe figue la del Segundo Dipu
tado , luego al Primero, y últimamente ladel Maef 
tro 5 y no es licito nombrar, ni reelegir Oficial por; 
aclamación, fino forzofamente por votos fecretos. 

m t V I. • ^ ' 3 
Todos los Oficios admiten reelección por una 

vez por otro tanto tiempo como el que la Eleccioa 
le feñala 5 pero acabado éfte, no íe puede fegunda 
vez reelegir á ningún Oficial , hafta que paíTe por lo 
menos un año* 

V I L 
Como el Empleo de los Diputados es uno , no 

fe puede, reeligiendo el Segundo, nombrar otro por 
Primero 5 fino que el nuevamente nombrado que^ 
da por Segundo , y el reelegido por Primero : pero 
íi fe nombran ambos , aunque el Segundo fe nom
bre , el Primero no adquiere antigüedad , por fer 
voluntad del Cuerpo el que la provifion de fus Ofi
cios íe haga afcendiendo. 

vii i . 
Acabadas las Elecciones de los Ofic¡ales,hace el 

nuevo Teniente la de ComiíTario de Clarines , y 
ComiíTario de Plazas, fegun fu regalía, por Nom
bramiento verbal, los que paíTan luego á los afsierv-
tos feñalados, con que fe concluye el Cabildo, no 



pudlcndofe tratar de otro negocio que las Eleccio
nes 5 y poniendoíe la Maeflranza á caballo , fale 
paíTeando algunas calles en efta forma. 

A R T I C U L O m 

De la folemnidad que fe hace can el Tenienít 
nuevamente electo. 

mmmW^m^ •^ i . .^ - •. X \ : 

VA N delante los Clarines, Timbales, los Pi
cadores , y luego folo el Portero nuevo: 

defpues,de dosendos, losMaeflrantes por fu anti
güedad,(cuya formación eftá á cargo del Secre
tario, porque en eílos cafos hace el detalle, como 
los Sargentos Mayores en fus Regimientos) de que 
en cada Pareja la tuviere: deípues los dos Diputados 
nuevos, y cerrando el Teniente nue^o, que lleva 
a fu derecha a el que deja de ferio, y a fu izquier
da al nuevo Maeftro: luego el Caballerizo, y de
tras los Herradores, y defpues figue el Coche de 
refpeto. 

I X 
El Teniente nuevo comunica á el Caballero 

Porteró las calles por donde fe ha de paíTará el muy 
Religiofo Convento de la Purifsima Concepción, 
donde efta , ó donde eftuvieífe en adelante fita efta 
Maeftranza, cuya Prelada eftará ávifada á eftefíns 
y apcandofe los Caballeros, entran formados en la 
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lalefia, y hecha oración, fe canta el Te T)eüm lauda* 
mus, y Salve a Nueftra Señora 5 y concluido, buel-
ven a tomar los Caballos , y paíTan a dejar al Te
niente nuevo en fus cafas, y luego al que deja de 
ferio en lasfuyas , donde fe diífuelve efte Cuerpo. 

III . 
En la tarde del mifmo dia, a la hora que feñak 

ú Teniente eledo, concurre la Maeftranza á caba
llo en fus cafis, de donde fale formada, del mifmo 
modo que por la mañana; a el fitio que él Teniente 
huviere feñalado, donde eftara preparada valla para 
algún Manejo 5 el qual fe concluye corriendo Pare
jas á el Teniente , quehavra eñado en el frente de 
la Plaza , recibiendo efte Cortejo, acompañado del 
Teniente que dejó, y del nuevo Maeftro 5 y con
cluida efta Función, fe buelven a formar 3y acom^ 
pañan hafta fu cafa á el nuevo Teniente. 

T I T U L O VI. 
D E L O S J V E C E S , T M I N I S T R O S 

dejujiicia de la Real Maejiranz^as 

A R T I C U L O PRIMERO. 

D E L J V E Z CONSERVADOR.; 

OR Real Privilegio, concedido por S. M . a ef-
tá- Maeftranza en Real Cédula <ie trece de Oc-

tu-
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tubre de mil fctcclentos quárcnta y ocho , tiene la 
Maeftranza perpetuamence por fu Juez Conferva-
dor á el Corregidor que es, ó fuere de efta Ciu
dad de Granada, con abfoluta inhibición de todos 
los Confejos, Chancillerias, y Audiencias. 

' : . , I I , 
El eftciblecimiento de efte Juez, y defuAífef-

for determina á que con la particular infpeccion 
de ambos fe fomente, y conferve eíleCuerpo, y 
que fe obferven , y guarden los Privilegios deS. M . 
que le tiene concedidos 5 por lo qual las apelaciones, 
que de fus providencias fe interponen, eñán referva-
das á la Real Perfona por la Via Refervada del Def-
pacho Univerfal de Guerra, por el Miniftro que 
S. M . tiene nombrado, y en adelante nombrare, pa
ra conocer de las dependencias dé jufticia , que an
tes pertenccian a la Real Junta extinguida de Caba-
Ueria, fin que perfona, y Tribunal alguno, por Su
perior que fea , de eílos Reynos pueda contravenir 
en parte, ni en todo á lo referido , bajo la multa 
contenida en la citada Real Cédula. 

Al Juez Confervador pertenece principalmente 
autorizar con fu Perfona , Miniftros , Bandos , y 
difpoficiones, que hablan con el Público, la Fiefta 
de Toros, y las demás Funciones públicas de la 
Maeftranza, fin permitir que fe eñorven, ó emba
racen por qualefquiera perfona ? 6 con qualefquier 

pre-
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pretexto 5 a cuyo fin tiene la obligación de faber 
en tiempo la forma , y modo con que fe hayan de 
pra¿Hcar las Funciones de la Maeílranza, que falen 
á el público. 

A R T I C U L O I I 

Del djfcjfor de la Real Maefíran&a. 

. . ' I. ; 

POR aufencia, enfermedad, ó vacante del Em
pleo de AíTeífor , nombra el Corregidor in

terinamente otro Miniftro de efta Chancilleria, pa
ra que no ceífe el curfo de los negocios, harta que 
S. M . le elige en propriedad, á confulta de la Maes
tranza. 

II . 
Quando efte Miniftro afsifta a las Juntas de 

eíle Cuerpo, fe le feñala, en atención á fu carác
ter, afsiento a la banda del Teniente , defpues de 
los Oficiales que huviere fentados de la Mefa en 
aquel lado, y antes del Capellán. 

I I I . 
Efte Empleo es vitalicio, íí el aícenfo, muerte, 

6 aufencia del Miniftro no cauía vacante 5 y quan
do éfta acaece 5 para que fe nombre AíTeífor, con
fulta la Maeftranza, como va dicho en el párrafo pri
mero de efte Articulo. 

IV. 
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I V . 

Efta Confuirá fe hace por elección en la Af-
fambléa General ? pero en ella no fe reparten Ce-
dulas de Propoficion para que la Maeftranza elija, 
y fe coníideran propueftos todos los Miniftros To
gados de efta Real Chancilleria 5 y afsi folo fe ha
cen en el dicho Adto tres votaciones, eícribiendo los 
votos que han de fer fecretós j y el que íale en la 
primera, lleva el primer lugar 5 y el que en la fegun-
da, el fegundo 5 y el que en la tercera, el tercero, te
niendo la tercera parte el Teniente, como dicho es. 

Por la grave importancia de eñe negocio con
vocará el Teniente antes de la Aífambléa General 
Junta Secreta, para conferir el aífumpto, y deter
minar el dia en que fe haya de hacer la Elección. 

vi. ' m \ 
En el cafo de aufencia, enfermedad, ó vacan

te del Empleo de Aífeííbr, y para que no ceífe por 
qualquiera de eftas caufas el curfo de los Pleytos de 
Jufticia, pertenecientes á la Maeftranza, y fusln* 
dividuos, y que nuevamente pueden ocurrir, nom
brará el Juez Confervador de la Maeftranza otro 
Miniftro Togado de efta Real Chancilleria, para 
que firva de AíTeífor , Ínterin que á confuirá de la 
Maeftranza lo nombra S. M . en propriedad. 

AR-
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A R T I C U L O I I L 

De los Ahogados de la Real Maejlranz^a. 

I. 
^ Endra la Maeñranza, para la defenfa de fus 

Caufas, y confulta de fus dudas legales, uno, 
ó dos Abogados de los que con mas reputación hu-
vieífe en efta Ciudad , cuya obligación es el diri
gir los negocios judiciales , que efte Cuerpo les 
huvieífe confukado , ó encargado 5 y para ente-
rarfe de ellos, y dar fu parecer, quando fea necef-
íario, concurrirán á las AíTambléas, y Juntas á que 
fueren llamados. 

m> IL -
En las Juntas Generales (qüaiido íbn llamados 

a ellas ) y en otras Funciones á que concurren , tie
nen fu afsiento defpues del primer Caballero mas 
antiguo, que eftá immediato a el Caballero Maef-
tro de Ceremonias por la banda derecha de la me-
fa 5 y en atención á el decoro de fus p'erfonas, po
dran entrar quando fe forma el' Cabildo, ó quan
do llegaífen, fi eñá comenzado, permaneciendo en 
él hafta que fe finalice. 

III. 
El nombramiento de Abogado de la Maeftran-

za es por el tiempo que efte Cuerpo tenga por con
veniente. 

AR-
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A R T I C U L O I V . 

Del Efcribano de la MaefíranZja. 

L 
S regalía del Jue^ Confervador nombrar Es

cribano para fu Juzgado^con Titulo, y Fuero 
de Efcribano de la Maeftranza , el qual tiene obli
gación de fervir á efte Cuerpo en todo lo que fe 
ofrezca refpeótivo a fu Oficio. 

II. 

En la Cédula de efte Privilegio íe le exprefTa, 
que el que fe nombraífe haya de íer uno de los de 
Cámara de la Real Chancilleria , ó de los Mayores 
de Cabido de eíla muy Noble Ciudad. 

Í IL 

Es también de fu obligación acudir a las Juntas 
«de la Maeftranza quando fe le llamare 5 y en ellas en
trara quando fe le avife, teniendo el lugar deípues 
del Caballero Portero, y eftará folo el tiempo que 
duraífe el negocio á que fuere convocado. 

IV . 
Quando el Efcribano de la Maeftranza, ó otro, 

que deba concurrir a alguna diligencia, haya de ef~ 
cribir, ó aduar, fubirá á la Mefa á el íitio, y afsien-
to, que queda feñalado en el Titulo quarto, Arti
culo primero, y numero nueve. 

#» L V , 



V. 
El Efcribano de la Maeftranza lo ha de fer pe

culiar, y privativo de todas fus dependencias, y af-
fumptos , fin que pueda cometerlo á alguno 5 y 
eftando de qualquiera forma impedido, ha de ele
gir el Corregidor otro de los de Cámara, óAyun* 
tamiento , como efta mandado. 

A R T I C U L O VI 

Del Contador de la Real Maejlranz^a* 

1. 

EN Aífambléa General fe nombra un Conta
dor déla Real Maeftranza, que fea déla pri

mera habilidad, para que entienda en el reconoci
miento , y formación de todas las Cuentas , y li
quidaciones , que por efte Real Cuerpo fe le encar* 
gaífen, 

II. 
El Contador fe elige porvotos;̂  íe le defpacha 

Titulo, y goza del Privilegio de el Fuera > coma 
dependiente de la Maeílranza. 
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A R T I C U L O V I . 

Del ^álguml Mayor de la Real Maejlrartzjt. 

L 

Ombra la Maeñranza en Cabildo General 
un Alguacil de los de Corte ̂  ó de los de 

Ja Ciudad 5 para que execute fus mandatos 5 el que, 
como los demás Subalternos, con leve motivo pue
de fer depueíta 

II. 
Es de fu obligación tomar con firequencia las 

ordenes del Teniente de S. A. y del Juez Gonferva-
dor , y cumplirlas: afsiñir á los Bandos, y Prego
nes , que la Maeftranza publica: rondar la Plaza 
mientras eñuviere formada , afsi para que en ella 
no fe cometan defordenes, cómo para que no fubf-
traygan , ó maltraten las maderas: acompañar á los 
Clarines, y Timbales, para fu feguridad, quando 
van feparados del Cuerpo: defpejar la Plaza de To
ros, y afsiftir en ella quando rejoneaífe Caballero 
Maeftrante 5 e ir á caballo delante de la Maeftran
za, quando faliefle formada, para hacer lugar* 

L 2 TI-
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D E L O S S V B A L T E R N O St 

y dependientes de la Maejlranz¿a. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

B E L M A E S T R O D E M A T H E M A T I C A S 
de la Real Maejiranzjt. 

L ; 
ErmiceS. M . que para la educación, y adelan
tamientos de nueílros Maeñrantes, tenga la 

Maeftranza un Maeftro de Mathematicas 3 el que, 
como dependiente de efte Real Cuerpo, goza del 
Privilegio de fu Fuero , y enfeñe efta Ciencia con 
toda íu extenfion, bajo las reglas que fe preferí-
ben en efte , y los quatro números íiguientes. 

I I . 
El fitio donde fe ha de eñabíceer efta Junta de 

Mathematica, los dias , y horas en que fe ha de 
concurrir á ella, lo determinara el feíior Tenien
te de Se A. con acuerdo de la Junta General? en 
qual fe aombrará Maeftro, y fe le dará Titulo* 

I I I . 
Deben concurrir á efta Junta de Mathematica 

todos los Maeftrantes, que quiíieren fer inftruidos 
en efta Ciencia , para oír las explicaciones del 
Maeftro, y practicar las demoftraciones, que fean 

con-
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convenientes 5 y en ella fe obfervara por los cir-
cunftantes la mayor atención, filencio^y circunf-
peccion , guardando las particulares Ordenanzas, 
que con aprobación de la Junta General fe harán 
para el ufo de efta Junta, y fus concurrentes. 

I V . 
P . . ,- .i 

Para evitar inconvenientes, ordenamos, que 
en la dicha Junta no entren, ni fe permitan perfo-
nas algunas , que no fean los Maeftrantes recibi
dos , lo qual fe obfervara con el mayor rigor 5 y 
quando alguno , ó algunos , que no fean Maef
trantes, quieran entrar á oír en ella , fiendo con
veniente á laMaeftranza, folo podrá hacerfe con 
licencia del feñorTen¡ente,y de la Junta Secreta, y 
no en otra forma. 

V . 
Aunque el principal inftituto de efta Junta ha 

de fer el eftudio de las Ciencias Mathematicas por 
fu incomparable utilidad , convendrá también,que 
en algunos dias, que fe deftinarán para ello, fe 
traten materias politicas de Hilado, y de erudición, 
en la forma que fe tuviere por conveniente, á fin 
de que fe logre el aprovechamiento de nueftros Inr 
dividuos en unos Empleos tan peculiares de fus 
nacimientos, y tan convenientes á el bien común 
de la República, y del Reyno, 
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Varios Artículos Johre el mlfmo ajfumpto. 

L 
N parage commodo havra una Sala, donde 

deberán concurrir los Caballeros, que qui-
íieren aprender la utilifsima Ciencia de la Madiema-
tica, y en ella un bufete, filias , ó bancos al rede
dor, donde puedan todos fentarfeáefcribir, y prac
ticar las operaciones con la mayor commodidad. 

11. 
Cada Caballero deberá tener fu Tintero, y Ef 

tuche de Gompafes, y demás inftrumentos neceífa-
rios,de que el Maeftro le advertirá. 

I I L 
Concurrirán todos á las diez del dia, y á la 

mifma hora íe empezará la ClaíTe, excepto los de 
fiefta, ó vacaciones. 

I V . 
La ClaíTe no fe podrá difpenfar fino por el Te

niente de S. A. ó el que haga fus veces en fu aufencia. 
V. 

Todos deberán concurrir en trage decente, y 
de Caballeros, porque de eftemodofeaeoílumbren 
á trabajar como deben. 

* V I . 
El Maeftro, aunque no fea Maeftrante , debe

rá tener el mejor lugar 3 el que ofrecerá con corte
sía á qualquieraCaballero Maeftrante, que vaya á 

oír, 
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oír , y no fea fu Difcipulo 5 pero éfte no le deberá 
aceptar, á excepción del Teniente de S. A. que en 
todos los Aótos es el Gefe j y íi el Maeftro es Maef« 
trante, no ofrecerá el lugar fino al Teniente, quien 
deberá no admitirlo. 

V I L 
Los Difcipulos no tendrán preferencia de aísien-

tos, y cada uno deberá ocupar el puefto que el 
Maeftro le feñale, el que los proporcionará como 
tenga por conveniente. 

V I I I . 
Los que no fueren Maeñrantes podrán concuiv 

rir con licencia del Teniente, y Junta Secreta, con 
arreglo á la Ordenanza quarta del Titulo feptimo. 
Articulo primero 3 y eftos igualmente tomarán el 
afsiento,que con acuerdo del Teniente de S. A. les 
feñaláre el Maeftro. 

IX . 
En laClafle fe obfervará filencío , y círcunf 

peccion, como correfponde al decoro de los que 
la componen 5 y el Maeftro deberá dár cuenta al 
Teniente de S. A. del Caballero , que eftando ya 
prevenido de fu defeólo, contravinieífe á efta Orde
nanza. 

J X . ' r 
Si algún Caballero faltafle al refpeto con que 

debe tratar al Maeftro, ó fiiefle defatento en la Claf-
fe con los Condifcipulos, el Maeftro con cortesía le 

ad-
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advertirá como debe portaríe allí, para que íe cor
rija $ y no teniendo enmienda, le dará cuenta al Te
niente de S. A. para qüe difponga lo mejor. 

X I . 
Si por ocupación , ü otro accidente le fuere pre-

cifo á algún Caballero faltar de la ClaíTe, deberá 
cmbiar razón al Maeftro 5 y fi la efcufa que dá no 
do fuere legitima, éfte deberá ponerlo en noticia 
del Teniente , el que encargará á todos los Caba
lleros Difcipulos procuren poner el mayor cuidado, 
y aplicación en fus adelantamientos. 

X I L 
Las partes de la Mathcmatica , que deberá cn-

feñar el Maeflro, fon la Arithmetica Inferior, y 
Superior, Algebra, Geometría, Trigonometría , Pla
nimetría, Eíphera, Geographia, Cofmographía, y 
la Arquitectura Militar, y Civi l , formando un Cur-
fo con la mayor claridad, para que de efta fuerte 
queden los Caballeros inftruidos, y hábiles para 
qualquiera deftinp que tengan. 

X I I I . 
Cada año , en el dia que el Teniente de S. A. 

feñale , á prefencia de todo el Cuerpo, en Junta Ge
neral, fe tendrán Conclufiones de las materias que 
fe huvieren eftudiadosy fe feñalarán tres premios 
para los que fe aventajaren, y havrá Jueces que los 
repartan, dando el primero al mas adelantado, el fc-
gundo al fegundo, &c* 

XIV. 



- : X I V . • 
r La diftribucion del eftudio íera , mqdia hora de 

lecciones, media de efcribir, y una de exercicioŝ  
y explicaciones. 
¿ : • • 'v s mv xv. i- •̂ ..| ^ 
í En los días que el Teniente tuviere por conve

niente, elMaeftro reducirá laGlaíTe á una hora de 
las dos que precifamente ha de durar, y en la otra 
fe Jeera por uno de los Difcipulos, o algún otro de 
los que concurran, libros, que inflruyan en la Hif-
toria, y Geographia, para que de efte modo fe afi
ciónenlos Caballeros á efte eftudio, y fe fecunden 
de noticias. ^ 

X V I . ' ^ 0 / . um 
J Cáda Caballero concurrirá menfualmente con' 

lo que fe le feñale ab Maeftro por el Teniente de 
S- A. y Junta Secreta, Ínterin que eñe Cuerpo tiene 
fondos fuficientés para fu manutención. 

X V I I . 
Todos los gaftos que ocurran en la ClafTe^ 

domo pagar al que cuida de ella, compoftura de 
Bancos, JVlefas,&:c.ferán del cargo de los Difcipu
los, á prorrata. > 

X V I 1 1 . : í 
Todos los Libros, é Inftrumerítos de la 'Glaflc 

por Inventario fe entregarán al Maeñro, y éíie los 
tendrá promptos para el ufo, y explicación de' los 
Difcipulos 5 y quando pareciere al Teniente de S. A^ t 

M Ha-



hará revifta de ellos, y fe los deberá manifeñar ¡ y 
por ningún pretexto fe podrá preftar, niextraher de 
laClaffe. 

X I X . 
Siempre que el Maeftro, por enfermedad, o 

otro accidente, no pueda afsillir á la Clafle , dará 
parte al Teniente de S. A. y eñe nombrará de los 
Difcipulos uno de los mas adelantados, para que 
en el Ínterin explique de lo que fe huviere eílu- -
diado,y no fe atraífe en nada la Claífec 1 v: 
^ : - X X • • f •• • f 0 m 

: Si alguno de los Difcipulos faltare á la hora de 
entrar , ó no diere lecciones bien , ferá multado en 
aquello que al Maeftro le parezca: pero íi la mul
ta fuere excefsiva, ó fm razori , el Teniente de S. A. 
quien, fi lo tuviere por conveniente , podrá mode
rarla, ó revocar lo mandado > y las mültas debe- " 
rán entrar en poder de uno de los Difcipulos i que 
el Teniente de S. A. nombre , y fe aplicarán á los 
gaftos comunes de la Claífe. 

m X X t r: • :• 
Todos los días, que no fueren de Fiefta, o va

caciones , havrá Claífe , y folo dejará de haverla ca 
los que huviere Legacía, Picadero, Junta General, 
y en los que Tale la Real Maeflranza á Función. 

X X I L 
Los Caballeros que, no íiendo Maeftrantes, fue

ren admitidos al Eftudio en eña Claífe, eftarán fu-
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jetos a las mifmas Ordenanzas ,,y eftos podrán ha
cer fus opoíiciones á los premios, y fe les guardara 
juílicia. 

A R T I C U L O I I, 

Del primer Picador. 

i. \: / \ 

TEndra la Maeftranza para la Efcuela de füJ 
Caballos dos Picadores dé los mas confu

mados en el Arte de la Brida que puedan hallar-
fe , á los que les dará de fus fondos el falario, que 
parezca correfpondiente á fu obligación , y tra* 
bajo. 

. I I. : , 
. El primero mandará todos los exercicios, 

fuera del Picadero , á los Ayudantes , ó Domadores 
que huviere, y en él á la orden del Maeftro : debe; 
afsiñir infaliblemente á todos los Picaderos, y dar 
en ellos á el Maeftro noticia de la naturaleza, y 
eftado de efcuela de los Caballos que concurren, 
y de todo lo que juzgue importante para el mejor 
excrcicio de Caballeros, y Caballos. 

I I I . 

Debe montar los Caballos, que eftan adelan
tados en la efcuela, en el Picadero, y no fiarlos en 
efte eftado fino es de Caballeros dieñros ? y no de-

M 2 be 



M 
be montar Gabaílos de fuera dé la Macñranza, íi-
m M con permiflb del Maeftro. 

^ . I V . . ; 
IT 1 

Todas las veces que laMaeftranza fale á ca
ballo , ó embía Legacía, en ceremonia, ó Diputa
ción paraViíita de Guarnes, ¡ran ambos Picadores 
delante del Portero, lleváhdo por diftintivo baque-
jta 5 f del rhiímb modo afsífteii para él deípejo, 
que los Gomi0arios de Clarines, y Plazas hacen en 
las Cañas. Si fe hace entrada publica de lospueftos, 
ya cada uno delante del fuyo? y íiempre que por 

de Maeñranza fe ponen á caballo ̂ ilevan Pifr 
tolas de arzón, 

v: 
Quando en nueftra Plaza toréaífe Cabálíera 

Maeílrante, es obligación de los Picadores eñár 
uno de ellos en la Plaza, en el íitio que fe le fê  
nalaííe, para dar fu Caballo al Caballero Toreados 
en qualefquicra coyuntura que lo necefsite, y \ú 
piifmo fe practicará en otras qualefquiera Corridas> 
q m toree Caballero Maeftrante, á excepción de 
Fieftas Reales , m que el Miniñro de Corte exerc© 
lo que debiera el Picador: fiendo de notar, que 
ningún Caballero Maeftrante podrá admitir toreo 
en Plaza , que no fea de la Madlranza j aunque 
fean Fieftas Reales, fin expreífo permiífodel feñor 
Teniente, y Caballeros de la Junta Secreta > pena d^ 
- . ' ' : i ef-
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cftar a la mas fevera refolucíon , que cfte Real 
Cuerpo quifiere tomar en el aífumpto. 

A R T I C U L O I I I 

D E L S E G V N D O P I C A D O R , 
Ayudantes, j Domadores. 

EL fegundo Picador acompaña en todo a el pri
mero , fubordinado á el en lo general 3 pero 

íolo á el Maeflro en el Picadero : y en el particular 
de los Caballos , eftán fiados a fu efcula. Enaufen-
cia del primero fuple fus veces 5 pero no hereda el 
lugar en las vacantes, fino es que la Maeftranza 
ífe lo confiera» 
^ ^ ig^t í ^̂  i t ̂  : •• '\ L-

Havra tambidtí un Desbravador, o Ayudante, 
( o mas, fi fuere neceífario) el qual eftara á la or
den del prirfrer Picador, j en los Picaderos a la del 
Maeñro • en lo reípeélivó a el Exercicio 5 pero en lo 
económico, Picadores, y Domadores penden del 
Primer Diputado : todos los nombra en Cabildo 
General la Maeílrahza, j duran fus Oficios cí tiem
po que es fu voluntacL 

Va-
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Varios Artículos fohré el mífmo affumptOi 

í 

SUpueflo las facultades, que por dichas Orde
nanzas Generales le eftán concedidas á el 

JVIaeftro Fifcal en los Picaderos de fu cargo, y Li 
fubordinacion de los concurrentes á eñe Aclo, de
berá fer peculiar del Empleo ( ó del que fupla por 
fu aufencia) hacer obfervar, afsi en todo Picade
ro ordinario, como demás Manejos, la mayor 
política, y feriedad, no permitiendo fe hable con 
defprecio de los Caballos, ni menos íe ufe de pala* 
bras, ni acciones defeompueílas. 

- ' ÍI. • , m : ^ Á 
Los días, y horas de Picadero fe íeñalarán poí 

el Maeflro, mandando á los Picadores avifar á los 
Caballeros Maeftrantes fiempre que haya varia
ción 5 como afsimifmo quando fe fufpendan por 
qualquier motivo? en cuyo cafo deberá fer con 
acuerdo del Teniente de S. A. R. igualmente que 
para volver á continuarlos. 

III . 
Todos los dias de Picadero deberá ir á tomar 

la orden del Maeftro alternativamente uno de los 
Picadores, debiendo obfervar con efte Gefe la ma
yor fumifsion , é igual politica, que con el Tenien
te , de pararfe ííempre que le encuentren , á diftan-
cia de ocho, ó diez varas, haña que paífe. 

IV. 
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I V . 

Los Picaderos no fe empezarán fin licencia del 
Maeñro (óavifo de no poder ir) , y eñe deberá 
tomarla del Teniente fiempre que fe halle al prin
cipiarlos 5 debiendo feguir dicho Maeñro en fu cor-
íeípondiente mando. 

Si el Teniente entraífe en ocafión de haverfe 
empezado el Picadero, fe le prefentarán todos los 
Caballeros que fe hallen a pie, y cederán el fupe-
rior lugar 5 pero los que eñavieífen á caballo, ó ma
nejando la Cuerda, continuarán fu exercicio hafta 
que luego que fea concluido pradicarán igual po
lítica qile los demás. 

Siempre que concurra á el Picadero ordinario 7 
qualquier fugeto diftinguidQ,6 aficionado de ha
bilidad , fe le brindará tí guña montar algún Ca
ballo 5 y; aceptando, fe le facilitará el que huvieñe 
de mayor feguiridad, y mas impüeño en la efeue-
la 5 y fi fueífe Maeñro de alguna otra Real Máeftran-
za, fe le ofrecerá también el manejo dé la Cuerda: 
con advertencia, que en los Manejos de mes , no 
deberán montar fino es los Maeñrántes, feguri la 
Ordenanza del numero feptimo, Artículo fegundo. 
Título tercero. 

..... V i l . • • > ^ r m m 
'Todo el que fueífe á montar á los Picaderos, 

de-



deberá ir con la pofsible decencia, con eípecínlidad 
a ios de mes, y en todos llevará Botines, Efpiíelas, 
Antojos, Guantes, y Vara 5 y en defeóto de algu-i 
na de eílas alhajas , (fíempre que las neccfsite ) fe . 
le fubminiftrarán por los Picadores , y aquel á eftos 
la multa, que por el Maeftro fe le imponga, á 
que debe eftár fujeto qualquiera que eñe bajo de 
fu mando durante dicho Acto de Picadero , aunque 

fea Maeftrante. i 
V I I I . 

. De los Eftrivos, Vara , y Eípuelas deberán : 
ufar , ó no , los Difcipulos de Picadero, á elección 
del Maeflro, fegnn los confidere aptos para ello, > 
pagando á los Picadores por la primera vez qué 
ufen de alguno de eftos pertrechos el eftipendio que 
leí feñale. 

v . . i x ^ 
Todo el que fuefle á trabajar algún Caballo 

en el Picadero, deberá tomar la venia del Maeftro, 
fe quitará la efpada, regiftrará íi eftán corrientes 
ios principales Arreos , como es la Silla, Cabezón, 
Cinchas , Pretal , Baticol, Muferola, y Barbada: 
arreglará los Eftrivos, fe calzará los Guantes, y ha
ciendo cortesía á el que mande el Picadero, y á los 
concurrentes circunñanciadós, fe pondrá á caballo ^ 
con las demás prevenciones regulares. Luego quer 
concluya, cuidará de que fe le dé el pofsible def-
ahogo á el Cít)allp, y ^flojea codos los pertrechos, 

que 



0* 
ique puedan oprimirle 5 y haciendo otra cortesía, íe 
pfefentara a el JVIaeftro, para que le prevenga lo 
que debe executar. 

U d x. : d . [ 
En todo Picadero, ó Manejo de mes, deberá 

elegir terreno el Maeftroarreglar, íihuvieíTeco
ches , las diílancias que eños hayan de ocupar, 
conforme á el Manejo que haya de praélicarfe, ea 
el qual todos los que huvieíTen de andar, deberán 
ir en trage de Caballeros, y los Cabalbs con Ade
rezo , Pifiólas, y la cola fuelta. 

X L 
r h Los cafos en que fe incurre en pena pecuniaria (á 
mas de los que á el Maeñro prudencialmente fe lo 
parezcan , y en que no deben fer comprehendidos 
los Difcipulos principiantes) fon los íiguientes:-
íiempre que fe monte, o fe maneje la Cuerda fin pre
ceder licencia del Maeftro, ó del que haga fus veces: 
íiempre que fe ufe la Cuerda íin Guantes , ó íc 
monte fin ellos, ó con Eftrivos de palo: íiempre 
qqe trabajando algún Caballo, fe cayga el íbmbre-
ro, ó otra prenda del Caballero, ó Caballo, digna 
de reparo: íiempre que. fe monte con efpadin para 
trabajar algún Caballo, á menos que no fea para 
alguno de los Manejas, en que eflá prevenido fe ha 
de andar con el: fiempre que ao fe examinen á el 
montar los Arreos del Caballo , y por eñe defeóto 
vaya fuera de fu debida íituacion alguno de ellos. 
•:-A N XII. 
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xri. 

Qualquicra que incurra en dcfedto digno de 
multa, fe le hará faber por los Picadores 5 pero ferá 
precediendo expreífo permiííb del Maeílro 5 el qual, 
íi incunieíTe en alguno de ellos 3 ferá juzgado por 
el Teniente , ó el que de los prefentes. fe le figa en 
graduación 5 y en cafo de que fea el Teniente el que 
haya dejuzgarfe por feniejante defcuido> tendrá la 
preferencia de que folo por el Maeftro fe le hará 
prefente con la mayor politica, haciéndole Juez de 
fu cauía. 

X I I L 
Las Patentes, que deben pagar los Difcipulos 

en los cafos x como es la primera vez que los po
nen á caballo , que les permiten la Vara, que to
man los Eftrivos , o ponen las EfpLie!asa ferán de un 
pefo duro j y las multas ordinarias por defectos de 
corta coníideracion j ferán de una pefeta: cuyo eñi-
pendio deberá aplicarfe á beneficio de los Picado
res , y mas precifa decencia de fus perfonas", como 
e&Peluca, Sombrero de tres picos, y Guantes, á 
menos de fer penados los mifmos Picadores, que 
en tal cafó fe diftribuirá la multa de eftos por el 
Maeftro en la limofna que le parezca. Y ultima-
mente , todo lo facultativo dé efteArce fe acordará 
con dicho Maeftro Fifcal. 

AR-
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A R T I C U L O IV . 

Del Qrujano. 

. . J b: L v 
Efde Tu erección ha dado la Maeflranza Ti
tulo de Cirujano fuyo a uno que fobrefalgá 

en la práébica de eñe Arte ̂  fin mas obligación, que 
afsiftir en lugar oportuno , y determinado en los 
exercicios violentos de efte Cuerpo, para que, íi fu-
cede cafo en que alguno de nueílros Individuos ne-
cefsitede fu prompto íbeorro, no fe tarde eíle ali
vio , ó fe arrieígue a la ocurrencia de menos dief 
tro operante. 

A R T I C U L O V . 

De los Herradores. 

I 
Endra la Maeflranza dos Herradores Albeyta-
res3 con nombre de Primero, y Segundo? cu

ya obligación es afsiftir con los Inftrumentos de fu 
prádtica en losfitios dondehuvicre exercicio de Ca
ballos 5 para que pudiendo afsiflir promptamente á 
los cafosque ocurran, no fe retarden 5 impidan, ni 
desluzcan, tal vez , por la pequeña contingencia de 
desherrarfe, ó herirfe algún Caballo: para efle ñn íi-
guen también a la Maeftranza fiempre que va a ca
ballo , yendo detras de ella con el Veftido , y adere
zo , que les eílá feñalado, y Pillólas de Arzón, que 

N 2 to-



tomaran , y enfrégarañ cñ cafa del Teniente 5 y¿d 
mifmo modo acompañan las Diputaciones de Viíi-
ta, ya fea General , ya dé Recibimiento, para de
cir fobre lo refpeftivo aíu infpeccion. 

- i m 4 I I. tmims ¡1 tmñ á ' 
En las Fieñas de Toros, mientras haya Caballos 

en la Plaza > no pueden falcar de la puerta por don
de deben falir, por fer por donde pueden fervir. 

I I L 
Afsiftan a los reg-iftros de Caballos , v a las 

compras, y ventas de los que fueren proprios de ef' 
te Cuerpo. En las Cañas públicas, íi hay entrada de 
pueílos, van cerrando cada uno el íltio que le con 
reíponde. 

A R T I C U L O V L 

DelMaeJirQ de (tdvmas* 

OR qnanto entre las partes primeras de büeri 
Caballero refplandece la ciencia de las Arma% 

la Maeftranza feñalará por Macftro de Eípada , y 
Florete á quien le pareciere mas científico en la ef-
peculacion, y práctica de eña Ciencia. Su elección 
fe podrá hacer, ó folo por votos de la Maeftran^ 
za, ó por Paleftra publica % en que concurran á com^ 
petirfe los Maeftros de efta Ciudad $ y el que faliere 
elegido, queda con la obligación de inñruir en efta 
Ciencia a los Caballeros Maeñrantcs que le Ilama-
• . ren̂  
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rcn ; legan mas por menor fe declarara en fu Titulo , 

A R T I C U L O V I I . 

Del Armero. 

• ;. ' • 1. 
Ara eñablecer un ufo arreglado, y exa¿to a el 
Privilegio con que S. M . honró efla Maeftran^ 

za,por fu Cédula Real, dada en San Ildefonfo a vein
te y quatro de Septiembre de mil fececientos y 
veinte y feis, firmada de fu Real mano, y refrenda
da de Don Francifcp der Velafco, fu Secretario, pa
ra que los Caballeros Maeftrantes pudieífen traher 
Piftolas de Arzón \ y para quitar que con pretexto 
de fer de algún Maeñrante , ó para él , puedan los 
Armeros tenerlas de venta , y de efte modo que» 
brantarfe las PragmatiGás de S. M . perjudicarfe lá fe-
guridad pública , y obfeurecerfe el Privilegio de eP 
ta Maeftranza : eftablecemos, que en Junta General 
fe nombre un Armero prímorofo en fu Arte, a el 
qual y como a los demás Criados de efte Cuerpo, fe 
dará Titulo ^ara que en fu Tienda fe puedan legiti^ 
mámente , y íin eftorvo de Jtifticiá alguna, tener, 
hacer, y aderezar las Piftolas de los Maeftrantes, y 
las que para el ufo de fus Criados en los Aótos cor̂  
refpondientes tiene dicho Cuerpo. 

• • . I I . •• • . .i¿ ' 
Para que no fe abufe de nueftro Privilegio êft 

de-
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detrimento déla Juñ¡cia,y de las Reales Pragmáticas, 
que prohiben el permiífo de Armas cortas de fuego: 
ordenamos, que quando un Caballero Maeftran-
te neceísite le hagan de nuevo Piftolas ^ ó que le 
compongan las que tuvieíTe, haya de embiar á el 
JMaeflro de Armero un papel firmado de fu ma
no, en que le prevenga lo quehayade executar^el 
que haya de mantener en fu poder el Armero Ínte
rin praótíque la obra 5 y fenecida > lo debuelva á el 
Caballero que fe lo embió. 

A R T I C U L O V I H . 

De los Clarines, j otros Injlrumentos Militares^ 

L 

Ara alegre pompa de fus acciones publicas, y 
eftímulo marcial de fus belicofos enfayos, 

tendrá la Maeñranza una Mufica Militar , com-
puefta de Clarines, Timbales, y Trompas, la qual 
llevará delante en fus Pafséos , veñidos de Libreas 
ricas \ y con Aderezos, y Equipages uniformes. En 
las Cañas , íi hay Pafeo de puertos 5 van reparti
dos delante de ambos 5 y íi hay defpejo 5 falen a él 
delante de los Comiífarios de Clarines, y Plazas, y 
fe mantienen á caballo detrás de los pueftos^ó en 
las puertas á ellos immediatas. A las Fieftas de To
ros afsiften defde la vifpera , para hacer mas agra

da-
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dable el Pafseo, y eñar en una Trlbunilla , que fe 
forma en fitio oportuno. % 

T I T U L O V I I I . 
B E L J S ACCIONES , r M A N E J O S 

de la Real MaeJiranZja* 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

D E L A S F I E S T A S , T O B S E Q V I O S 
de mejira Celejiial Patrona* 

L 

EN todo el mes de Noviembre convocará el 
Teniente de S. A. Cabildo General, expref-

fando en el llamamiento, que es para acordar el 
Feftejo^ que fe ha de hacer el dia ocho de Diciem
bre» y para difponer la Fiefta de Igleíia , j Comu
nión, que la Maeftranza tiene el dia quince. Ha-
viendo abierto el Cabildo con las formalidades 
acoftumbradas, propone el Feftejo , que viene acor
dado confultivamente por la Junta Secreta'% para 
que fe haga la tarde del dia en que la Iglefia cele
bra la Immaculada Concepción en el Campo de ei 
Triunfo, ante la hermofa Imagen, que le da nom
bre por trofe'o de eíle Sagrado Myftcrio 5 y de
terminado el Feftejo , fe da una copia de fo re-
fuelto á los Diputados 3 porque defde entonces cor

ra 
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ía a fu cargó, ícguri él inftitütó dé fu Oficio. > 

Nombra el Teniente luego dos ComiíTarioá 
para que reciban de cada Individuo ló que fe hu* 
viere repartido , y fea bailante a juntar, la liniof-
ría, que es coftumbré dar para la Fieña a las Reli-
giofas j los quales ComiíTarios paílarañ á entregar
la , y vqr fi fe prepara la Fiefta fegun eftilo , y 
confta de la obligación , que á la Maeftranza tie* 
hen hecha las Religioías? y para la expreíTada HéP 
ra, que es el dia figuiente de Nueftra Seíiora, fe junta 
la Maeftranza en las Cafas del feñor Teniente , de 
donde fale en Coches, coñ la formalidad acoftunv 
brada, á la Iglefia de Nueftra Señora de la Gdncep-
cion? y finalizada la Fiefta , fe buelve del mifino 
modo á dejar á el Teniente en fu Cafa. 

Y pues la devoción de algunos antiguos In
dividuos de nueftra Maeftranza ha dotado en la 
inifnia Iglefia para ciertos dias del referido Oólava-1 
rio varias Fieñas, venerando la memoria , y buen 
cxemplo de nueftros anteceíTores: ordenamos, que 
el Teniente de S. A. nombre en el mifmo Cabildo 
para cada una deeftas Fieftas un Maeftrante, que 
convide a la afsiftencia de ella á los Caballeros dé 
efte Pueblo. 

IV. 
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I V . 

El día feñalado para la Flefta , y Comunión, 
á la hora competente , antes de la MiíTa Rezada, 
concurren todos nueftros Maeflrantes con fus Uni
formes a la Igleíía del Convento de Religiofas de la 
Concepción $ y formado el Cuerpo , fe reveñirá 
nueftro Capellán, les dará la Sagrada Comunión, 
y luego dirá la Miíla , afsiíliendo también dicha 
Maeñranza á ella. 

A R T I C U L O II. 

De los Fefíejos forzjtfos, y voluntarios ¡y motivoŝ  
que los ¡ufpendan. 

L 

LOS Feftejos, que para pública mueftra de íii 
deftreza hace la Maeftranza, fon de dos mo

dos i forzofos, f voluntarios. Son forzofos los que 
tiene ofrecidos á el culto de nueílra Santifsima 
Patrona, y al obfequio del Augufto nombre de 
oueflro Monarca, y debe votarlos con la mifma 
obligación, íiempre que S. M . o alguna Perfona 
Real venga á Granadas y también fi con motivo 
de univerfal regocijo fe unieren los Cabildos de la 
Ciudad, y la Maeftranza para fu celebridad. 

^ V H . 
Los Feftejos voluntarios ion los que la Maef

tranza fin tan grandes motivos acuerda i y entre 
O ellos 
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ellos tiene lagar la coftumfere de hacer alguno con 
algún Macftrante que fe cafaflTe, haviendo tenido li
cencia , como eftá ya dicho 5 pero refpedo de que 
las Funciones de efta atención fuelen no dar tiem
po a prevenirfe, fera voluntario en los Maeílrantes 
elfaliren ellas. 

I IL 

De ninguna calidad que fea el Feftejo puede ha* 
cerfe en Semana Santa. 

I V . 

Las Fieftas que fe hacen con Real motivo, no 
fe puedan fufpender fino es por motivo de igual 
caraíter } á el que les dio aílumptosy afsi (fi vota
da) ocurrieíTe publico rigorofo Luto, fefuípenden 
por el tiempo que eñe durare , á excepción de Ta 
Fiefta que fe hace á Nueílra Señora en el dia de 
fu Purifsimo Immaculado Nombre , que por razoa 
ninguna fe fuípendea 

V-
Si el Luto fueífe íblo de Corte , ó ligero, las 

Fieftas por Real motivo no fefuípenden. 
V L 

Las Fieftas ordinarias , y extraordinarias fe 
han de fufpender folo por enfermedad , ó muerte 
de Perfona Real, en que eften prohibidas las di-
verfiones , ó por Rogativas públicas^ 

VIL 
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V I L 

Aunque fe ha obfervado hafta ahora rufpender 
I05 Feftejos ííempre que moría alguno de los Ofi
ciales de laMefa, Juez, ó Maeftrante, en lofuo 
cefsivo fe obfervará lo prevenido en el numero 
antecedente. 

V I I I . 
Las Fieftas de Picadero no ion deñinadas para 

alegría, fino para exercicio 5 y afsi no hay moti
vo que las impida: puedenfe transferir en los ca
fes referidos, ó por otras caufas, de un Picadero á 
otro, y no mas, fiendo efla facultad del Maeílro. 

A R T I C U L O III . 

Del modo de hacer las Canas públicas* 

Uando el obfequio de algún grave moti
vo determina la Maeftranza hacer Cañas 

públicas , ha de conferir el Teniente eñe 
defignio con la Junta Secreta 5 y proponer en ella 
los Caballeros, que pienfa nombrar por Quadrille-
ros$ porque fiendo eftala mayor Función, que el 
Cuerpo executa, es neceífario que fe delibere con 
premeditación , y que fe encargue los Quadrille-
ros á fugetos que puedan defempeñar con luci
miento fu elección. 

O i II 
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Luego convocara a Cabildo General , cuyo 
llamamiento ferá para determinarlos Feftejos,que 
fe han de hacer á tal aíTumpto , y en él propondrá 
las Cañas públicas 5 las quales acordadas, nombra
rán los Quadrilleros, y Padrinos > y fe tratará de el 
cofto á que univerfalmente fe han de arreglar to
dos los lucimientos. 

III. 
Pondrá el Secretario los ocho colores, y el Te

niente quitará el que elige, lo que también execu-
tará el Primer Diputado 5 pero los demás facan por 
fuerte los Quadrilleros redantes, que también for
rean los pueftos, y lugares dé fus Quadrillas, ex
cepto el Maeflro, que íi quiere, toma Quadrilla, y 
teniéndola , elige color 5 y íí el Teniente no fale, 
lleva el primer puedo. El Segundo Diputado, fien-
do Quadrillero, en aufencia del( Primero, toma el 
primer lugar del fegundo puedo , y en fu concur-
fola fegunda Quadrilla del Primero. 

I V . 

Para el ornato , y pompa de edos A¿l:os, fe 
puede ufar de numero crecido de Lacayos , vedi-
dos en trages irregulares , y lucidos 3 de géneros 
brillantes, y de lo mifmo hacer jaeces, y tocados 
álos Caballos 5 pero en las perfonas de nuedros 
Maedrantes en Aítos ferios nunca dejarán fu üni-

for-
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forme, añadiéndole para eñe plumas , y botmes 
blancos. 

Antes de cmpezarfe las Cañas, es regular que 
hagan fu entrada á los pueftos, la que fe ordenara 
en cfta forma: Saldrá cada puefto por la puerta, que 
ha de ocupar el otro, para que aísi atravieífen igual
mente la Plaza , yendo delante de cada uno la mi-
tad de los Inílrumentos Muíicos que huviere , y 
Picadores: Luego todos los Lacayos de Plaza de 
aquel pueño /el Caballo de fu períbna , y los de
más que lleváre, con Palafrenes de fu. librea , y 
detrás los Lacayos de fu perfona : Siguen luego los 
Lacayos de la primera Quadrilla, yendo delance de 
cada uno dos Lacayos de Plaza de la Quadrilla; 
conduciendo el Caballo un Palafrenero 5 y afsi fuc-
cefsivamente todas las Quadrillas de aquel pueño, 
y detrás las Acémilas con las Cañas, cubiertas de 
fus Repoñeros, y cerrando un Herrador en la mif-
ma forma , y tiempo : paíía la Plaza de otro pueC 
to , y defembarazado de ellos, falenlos Padrinos. , 

V I / 
En cafo de que las Cañas hayan de fer delante 

del Rey^ueñro Señor5fe harán por el Plán de las que 
eftuvieron prevenidas para S, M . el año demilfete-
cientos y treinta , en que honró á eña Ciudad fu 
Real Perfona, haciendo, como entonces, todos los 
ornatos de géneros ricos, y metales finos , y do

bla-
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blado el numero de Caballos, y eqnipages, con 
todos los demás pompofos, y primorofos requi-
íitos, que en el referido Plan fe expreíTa > el qual 
para en el Archivo de la Maeftranza. 

VIL 
Quando las Cañas fe hacen fin Lacayos de Pla

za 5 ni jaeces j fe adornan folo los Caballos con unos 
ligeros encintados , para obfervar los colores dif-
tintivos de las Quadrillas. 

A R T I C U L O I V . 

Del modo de hacer los Manejos. 

SEgun la dignidad del aflumpto a que íe ofre
cen ? y el numero de Maeflrantes \ que para 

las Funciones fe apromptan, ufa la Maeftranza de 
diftintos Manejas, dando á el público aquellos exer-
cicios, que entre los fuyos adequen mas a las cir-
cunftancias del motivo proporciones del tiempo, y 
deftreza de los que han de exercitarlos. 

Regularmente fe acompañan las Funciones de 
Cañas, ya fean públicas, ya particulares 5 con fu en
trada , que es un Manejo á galope en dos Guias: los 
lugares de él fon forzofos, porque refultan del que 
tienen las Quadrillas, y en ellas los Maeflrantes. 
La primera Guia toca á el Teniente, á él figueel 

que 
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que formada la Quadrilla efta a fu derecha, luego 
el que ocupa la de éfte5 y defpues elige á quien íi-
gue el Quadrillero de la fegunda de aquel pueño^ 
desfilando la fuya por el mifino orden 5 y luego la 
tercera y quarta femejante : el otro puedo figue fu 
Guia, que es el Primer Diputado, y para facili
tar efta orden , tendrá el Secretario hechas unas 
Cedulillas, que repartirá á los Quadrilleros á el po-
nerfe á caballo , en efta forma: 

I I L 
Señor D. N . Quadrillero para la entrada en el 

puedo del Teniente, en tal efquina de la Plaza, def
pues de la Quadrilla , que lleva por Gefe a el 
S. D. R 

I V . 
Suele también hacerfe deípues de las Cañas, o 

fin ellas, un Manejo de diferentes Guias, las que 
nombra el Teniente entre los mas diedros: páralos 
demás fe juntarán antes del Enfayo General el Te
niente , el Maedro 5 y el Primer Diputado i los 
gradúan, atendiendo á la proporción de los Ca
ballos, y arreglado, hará el Secretario para cada 
Caballero una Cédula, en eda forma: 

V . 
Para el Manejo, el feaor D. N . á la Guia del 

feñor D. N . figa, &c. 
V L 

En las Alcancías para la regulación de puedos, 
y. 
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y Quadrillas, íc íegulra la norma de las Cañas $ pero 
nunca fe hacen en Fieílas publicas, ni para ellas apâ  
rato alguno. 

V I L 
Si las Canas fueífen dobles, cuya diferencia íblo 

efta en íalir á principiarlas á un tiempo de los dos 
puertos, y procurar cruzar la Plaza en fus largos, 
y anchos con la mayor igualdad, fe guardara en co
do la mifma forma, y methodo, que queda expref-
fado en las fencillas. 

viii. 
Del mifmo modo fe arreglaran todos los Ma

nejos , excepto las Cabezas, Eftafermo, Sortija, y 
los demás, en que fale cada uno folo , que ferá 
por fus Oficios, preeminencias,y antigüedades. 

A R T I C U L O V . 

De los Picaderos. 

ENtre las acciones de efte Cuerpo , ninguna 
es tan importante como la aísiftencia á los 

Picaderos, eícuela , y enfayo de fus exercicios 5 y 
aísi, en todos tiempos cuidaran los Oficiales de que 
fe frequenten, teniéndolos en íitios oportunos tres 
días cada femana > obligando á los Picadores que 
afsiftan a ellos con todos los Caballos, que eftan 
á fu dirección, embiando los fuyos , para eftimu* 
lar con efte exemplo á todos los Maeftrantes, que 

tam-
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también deben embiarlos á lo menos dos veces ca^ 
da mes 5 y el que afsi no lo hiciere, debe fer repre
hendido feveramente por el Teniente , y gravado 
con alguna multa, a favor de los Kcadores, con la 
obligación de delatarlo. 

IL 
En el Picadero, y todas fus incidencias, manda 

privativamente el Maeftro, afsi a los Picadores, co* 
mo a los Caballeros, que en él fe exercitan , feña-
landoles los Caballos , que han de montar cada 
uno , y los exercicios en que los ha de mandar, 
obfervando, mientras lo executa, quanto fea dig
no de enmienda , ó advertencia, para perfeccionar 
la efcuela de los Caballos, y el primor , compof-
tura , y deftreza de los Caballeros 5 y fin fu licen
cia ninguno, fea de las circunílancias que fueííe,íc 
pondrá á caballo en el Picadero. 

im 
Quando el Teniente de S. A* concurre á el P*-

cíadero, el Maeíiro tomara fu permíífo, para empe» 
zar fus exercicios 5 pero en ellos mandara, como 
fiempre. 

Debe una vez á el mes, por lo menos, íiacer-
fe algún Manejo en el Picadero , y entre ellos te
ner fu lugar hs Cañas ̂  y las Alcancías: de modo, 
que al cabo del año fe verifique haverfe executa-
do dos yeces cada cofa 7 y eftas Funciones fe harán 

P fm 
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fin prevención alguna, y folo en trage regular , y 
decente. 

: ;. : V . .. 
También debe en los Picaderos haver fiem-

pre, á lo menos, con frequencia uno, ó mas Ca-
ballos, aderezados a la Gineta, y enfeñados a el ufo 
de efta filia, y enfrenamiento, para que fe pueda 
continuar el provechofo olvidado primor de aque
lla efcuela, y no falte fu pra'ótica precifa para al
gunos exercicios, 

V L 
Para el buen orden, que debe obfervarfe en loí 

Picaderos, y evitar varios inconvenientes, fe guarda
rán puntualmente por los concurrentes en él las par
ticulares Ordenanzas , que con aprobación de el 
Teniente de S. A, v de la Junta Secreta fe forma-
ren para efte efedto , fíendo de cargo del MaeP 
tro hacerlas obedecer exaótamente, y fin difpenía-
cion, 

A R T I C U L O V L 

De los Funerales de mefíros Maefirantes 
difuntos. 

L 

POR quanto es coftumbre primitiva de nueftra 
Maeftranza hacer un Funeral á los Maeftran-

tes que fallecen, para el poftumo honor de fu memo
ria, y fufragiopor fus Aknas: ordenamos, que en el 

dia 
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dia odhvo á el deDifuntos fe júntela Maeftranza en 
cafa del Teniente de S. A. con cafacas de Uniforme, 
y cabos negros, de donde faldra formada en el 
modo acoftumbrado para otras Funciones , y en 
efta orden irá á el Convento de nueftra Señora de 
la Concepción, donde fe celebren las Honras por 
todos los Maeftrantes > que hayan muerto en aquel 
año, con aquel aparato ̂  y decencia, que fe ten
ga por conveniente 5 y acabada la Función > volverá 
el Cuerpo en los Coches ̂  guardando la mifma or
den, en cafa del Teniente de S. A. en donde fe diífol-
verá. 

T I T U L O I X 
D E L P R I V I L E G I O D E T O R O S 

de la Real MaeJlranK¿a. 

ARTICULO PRIMERO. 
D E L V S O , T P R A C T I C A 

de dicho Privilegio. 

UNO delosFrivilegios, que§.M. ha conce
dido á lá Real Maeftranza, y fe contiene 

en la Real Cédula expedida eií el Pardo á diez y 
nueve de Febrero de mil fetecíentos treinta y nue
ve , es , que la Maeftranza pueda hacer en cada un 
año diferentes Corridas de Toros, en la Primavera, y 

P 2 Oto-
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Otoño, en Plaza proprla, teniendo en ella el man
do, y jurifdiccion abfoluta, y privativamente > por 
aufencia de S. A. fu Teniente de Hermano Mayor. 

Tiene también Privilegio la Maeñranza, para 
que fiempre que haya Caballero para torear en 
fus Fieftas, pueda hacerlo con la fokmnidad cor-
refpoadieni;e, 

IIL 
Teniendo la Maeftranza Plaza fija propria, ferá 

privativo de ella fu ufo, y ningún otro Cuerpo, 
Cabildo, ó Comunidad podrá ufar de ella, fin per-
miífo de la Maeftranza, ó eónviniendofe con ellas 
y lo miímo fe pradicará en la Plaza móvil, que 
la Maeftranza conftruyeífe. 

A R T I C U L O II 
X)el modo de publicar las Fie fias, y conftmit̂  

i \ 
L 

DE la cafa del Teniente de S. A. faldrán el Ef-
cribano , y Miniílro de la Maeftranza, 

acompañados de los Picadores, todos á caballo, é 
irán á la Plaza de la Maeftranza , donde fe publicará 
el Bando figuiente: 

II. 
Manda el Serenifsimo Señor Hermano Mayor 

t de 
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de la Real Maeñranza de Granada, por efpecial au
toridad \ con Real permiffo del Rey 3 nueftro Señor, 
v en nombre de S. A. y como fu Teniente el feñor 
D.N. que en los dias, &c. del mes, &c. fe hagan 
en efta Plaza las Fieftas de Toros, que S, M. tiene 
concedidas á la Real Maeftranza, para que en los 
tiempos de Primavera, y Otoño de cada año íe 
executen 5 y para que venga a noticia de todos • en 
nombre de S. A. y con Soberano confenti miento 
de S. M. afsi fe publica: lo que execucado a el fon de 
Clarines, y Timbales, que eílaran prevenidos en 
la Plaza, vuelven los referidos Miniftros á cafa del 
Teniente á dar cuenta de fu efeélo. 

TIL 
Para las Pofturas, y Remates de la Plaza fe da

rán al mifmo modo los Pregones dentro de ella$ 
pero íí fuere neceífario publicarlos dentro de la Ciu
dad , dará para ello el Procurador de la Maeftranza 
Petición ante ú Jue? Conftrvador, y con fu permif
fo fe darán los Pregones en todas las partes que 
convenga? pero teniendo que hacer algún Rema
te , fe cerrará e'fte en cafa del Teniente, concurrien
do alli con el Juez Subdelegado los Comiífarios 
de las Fieñas, j el Efcribano? y preferirá el Te-» 
nience. 

:V IV. 
Armada la Plaza del tamaño, forma, v dif-

poucion á la commoda capacidad del concurfo, fe 
for-
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formará en medio de fu frente principal, que es 
el del Poniente, un Balcón de diftinta, y fuperior 
fábrica 5 en el que fin Dosel alguno, pero fobre rica 
colgadura, fe colocará los dias de las Fieílas el Rc-
trato deS. A. y una Silla debajo cubierta 5 y el Re
trato de S. A. lo eftará también con un tafetán 
hafta la hora de empezar, que fe defcubrirá por 
el CaballeroMaeftro de Ceremonias, poniendofc 
en pie la Maeftranza, y immediatamente arroja la 
llave el Caballero Teniente á la Plaza á el que ha 
de abrir el Toril, y fe empieza la Fiefta 5 y antes 
de correr la cortina de S. A. eílán puedas las Centi
nelas para la Guardia. 

V. 
Por la derecha del Balcón de S. A. continúa el 

de la Maeftranza de inferior ornato, el qual tendrá 
la longitud proporcionada á que en fus afsientos 
quepan los Caballerô  Maeftrántes, y las perfonas á 
quien efte Cuerpo ha convidado. 

VL 
El Teniente deS. A. tiene fu áfsiento el primer 

immediato á el Balcón de S. A. y confecütivamente 
los demás Maeftrantes ̂  por fu orden, y antigüeda
des , conforme al llamamiento, que á la entrada 
del Balcón hará el Secretario por Lifta ̂  que para 
ello tendrá en ella fus lugares de los convidados, 
conforme á fu graduación, y del modo que ha fi-
do eftilo hafta de prefente. 

VII. 
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VIL 

La ventana immediata a el Balcón del Retrato 
de S. A. por la izquierda fe da a el Alcalde Mayor, 
que afsifte para auxiliar las providencias del Tenien
te en las ocurrencias de la Plaza, conforme á lo dif-
puefto en el Titulo tercero, Articulo primero, nu
mero once: y fe previene, que fiempre que ocurra 
qualquiera alboroto en la referida Plaza, fiendo el 
Reo, 6 Reos fujetos á la Jurifdiccion Real, fe han 
de entregar al Alcalde Mayor ? para que conozca 
de fus Caufas ? pero citando comprehendidos en el 
Fuero de la Maeftranza, ha de conocer el Corre
gidor, como Juez Privativo de eñe Real Cuerpo. 

V I U 
Immediato a la ventana del Alcalde Mayor fe 

da otra á el Teniente de A. y por la derecha del 
Balcón de la Maeftranza la primera ventana fe da 
a el Juez Confervador, y la immediata á c'fta a el 
AífeíTon 

m í I X . 
En la conftruccion de la Plaza fe procurará 

obfervar la mayor uniformidad en las ventanas, y 
andamios, afsi por la hermofura de lafimecria, co
mo por la conveniencia. 

X» 
Los Picadores de Vara Larga, que no deben fer 

mas de tres, ni menos de dos, viften los colores 
de la divifa de la Maeftranza, ufando en la Plaza 

Ca-
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Cafaqulllas azules, galoneadas de plata, y las Sillas 
de Ginetá, en que'llevan Caparazones de la mi& 
ma divifa, la que también fe obferva en los verti
dos de los Lidiadores, con la correfpondiente dife
rencia. 

A R T I C U L O III. 
De Ids facultades que tiene el Teniente de S. A . 
j Junta Secreta, para la difpojlcion y y gobierno 

económico en las FieJias deTtm* 

ARA que bien adminiflrado el produjo de 
las Fieftas de Toros, pueda fobñener la Maef 

tranza los utilifsimos fines, que harí inclinado el 
Real ánimo de S. M. y fe cumplan perpetuamente 
con la mayor exadtitud fus Reales Ordenes: efta* 
blecemos fea del cargo del Teniente, y Junta Se
creta, ó Comiífarios, que para ello nombre, toda 
la difpoíicion de las Fieftas, el ajufte de armar la 
Plaza , la compra de los Toros, la elección de los 
Picadores de Vara Larga, la venta de andamios, y 
ventanas, procediendo con abfoluta facultad en 
todas las incidencias de efte encargo. 

í | 
Y para que los caudales producidos de las Fief

tas puedan tener el mas feguro refguardo, y que 
fu diftribucion, y percepción fea con noticia del 

fe-
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feñor Teniente, Junta > Secreta, y ComifTarios: or
denamos fe haga una Arca con tres llaves,, de las 
quales tenga una el Teniente, otra el Maeílró , y 
la otra el Secretario , en la qual fe meta diariamen
te el produóto de la venta de andamios ^ y venta
nas, fin poder facar de eftos fondos, Ínterin duran 
las Fieftas, y fus gados, dinero alguno, fin que con
curran los tres Claveros, los que tendrán obliga
ción de fentar en dos Libros, que havrá en dichas 
Arcas, las entradas, y falidas. ¡ 

111 
Goncluidas las Fieftas , ajuñadas las Cuentas, 

con todas las partidas de Cargo, y Defcargo, fe 
pondrán en poder del Contador, quien las infpec-
ponara 5 y debueltas por eñe, fe pondrán en poder 
del Secretario, para para que fe llame á Junta Ser 
creta, fe aprueben por ella, ó anote qualquier re
paro, que refülte? el que fubfanadp, fe convocará 
á Cabildo General, donde fe harán pi;efentes 4i-
chas Cuentas , para que las apruebe 5 y tíló éxecu-
tado, fe meterán en Arcas con los caudales fobran-
tes de dichas Fieftas, que deben exiftir en las 
primeras Arcas. 

T i -



T I T U L O X 
ÉB LOS CAUDALES m LA MAESTRANZA, 

J fu gobierno. 

ARTICULO PRIMERO. 

I 

LOS únicos, y principales fondos, que por 
ahora tiene la Maeñranza, coníifte en el 

producto de las Corridas de Toros, libres de todos 
los derechos Reales pertenecientes á S. M, y Arbi
trios proprios de efta dicha Ciudad, j en la contri
bución , que cada Maeftrante paga a el tiempo de 
íu recibimiento, en conformidad de lo reíueko 
por la Junta General, 

A R T I C U L O I L 
Del modo de recibir dijiribuir los caudales. 

% 

HAvrá en las Arcas de la Maeftranza los dos 
Libros, como eñá expreíTado 5 y íiempre 

que íc ofrezca algún gafto preciíb, fe íacara de 
las Arcas la cantidad que parezca fuficiente para 
fuperarlo, y fe dejará anotado en el Libro de la Sa
ca de caudales, y firmado de los tres Caballeros 

Cía-
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Claveros, expecificando el día, y para qué efeólo fe 
facaron dichos caudales. 

, n. ^ • ; . 
Para facar de Arcas alguna cantidad, ha de 

preceder Acuerdo de la Junta General, con expeci-
ficacion de fu deflíno: lo que ha de confiar en los 
Libros de Junta por los de eíle Cuerpo, 

A R T I C U L O IIL 
De Us sircas , y Claveros. 

i 
N toda Comunidad, que tiene algunos fon
dos, fe eftablece, por el mas feguro depo-

fito, una Arca de tres llaves, encargada á fus In
dividuos : y efla eftara fiempre en cafa del Tenien
te de S. A. el qual fe entregará de una llave, de otra 
el Maeftro y y de otra el Secretario: y qualquiera 
de eflos tres, que por enfermedad, ó aufencia efté 
impedido de la afsiftencia, puede dejar en fu lu
gar , entregándole la llave, á el Maeflrante , que 
fea de fu mayor fatisfaccion. 

AR-
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V A R T I C U L O IV, 

Vfo de caudales. 

HAviendo fido la mente de S. M. en el fin de 
conceder fondos a la Maeftranza, el hacer 

menos gravoía la manutención, y que huvieíTe de 
donde fubvenir a lósgaftos, que entre eñe Cuer
po han hecho hafta ahora fus Individuos, fe debe 
entender; que pertenece a la niafa de cños cauda
les pagar todos los falarios de los Miniñros, y 
Criados,y coftear todos los gaftos comunes, que 
fon precifos para la regular condu¿l:a de la Maef
tranza, y formal cumplimiento de fus Eílatutos? 
cuyos gaftos, acordados por nueftra Junta Gene
ral, fe pagaran de lo que huviere en Areas de fon
do por los Claveros, apuntada la partida, y Acuer
do, que la bonifica. 

TI-



T I T U L O X L 
B E LOS C A B A L L O S D E L A R E A L 

Maejiranzja. 

A R T I C U L O PRIMERO. 
D E L A S C A B A L L E R I Z A S 

de U MaeJiranKiA. 

~u í ¿ y ' i 
S conveniente, que entre los Caballos de 
nueftra Maeñranza haya unos exemplares 

confiantes de fu efcuela, que íirvan para inftruir 
perfeétamente en ella álos Difcipulos, y para íin-̂  
guiar lucimiento de fus públicos exercicios; para 
cuyo efed:o eftablecemos, que luego que el efta-7 
do de los fondos , que nueflra Maeftranza tie
ne para fus gaílos, lo permita, fe eftablezca una 
Caballeriza de algunos Caballos, y Potros , que 
amaeñrados en nueftro Picadero á voluntad del 
Maeftro ,fe permitan uíar en las Funciones publi
cas á nueftros Macñrantes, feñalando el Cuerpo, 
á proporción de los Caballos que tenga, los JVkb 
zos que fe hayan de emplear en fu cuidado, lo 
que toca á el primer Picador, y la incumbencia 
fuperior á el Maeftro, para que fe mantengan , y 
exerciten con económica, y buena orden 5 fin per
mitir, que por ningún titulo, ni pretexto fe in-

tro-
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troduzca en la Caballeriza, ni una noche, otro 
Caballo > que los de efte Cuerpo, 

A R T I C U L O II. 

©¿f la cria de Caballos 7 que ha de tener 
la MaeJiranK¿a, 

POR quanto ferá muy útil á el férvido deS. M . 
y á la abundante , y efeogida calidad de Ca

ballos , que ha de tener en fus efcuelas la Maef-
tranza, el mantener un numero de Yeguas efeogi-
das, que pañadas en las mejores DeheíTas de eñe 
País, puedan dar Potros fobrefalientes5 afsi para 
que fe crien, y amaeftren en las Caballerizas, y Pi
caderos de la Maeftranza, como para que difundan 
en las razas de efte Reyno la generofidad de la 
fuya, y faciliten a las Tropas gran numero de útiles 
Caballos: ordenamos i que de los refiduos, que re-
fultaren en las Arcas de la Maeftranza, pagados fus 
falarios, y comunes gaftos, fe compren de las me
jores caftas de Andalucía un numero proporciona
do de Yeguas, con los padres correfpondientes, cuya 
manutención, y aumento ferá á cargo de la Maef
tranza , y para ella de dos ComiíTarios inteligentes, 
y zelofos , los quales darán cuentas cada año de 
fus mejoras \ ó pérdidas á efte Real Cuerpo, que 
los nombre en Junta General por un año. Pero 

por-
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porque efta es una comifsion > que necéfsita de prác
tica i podra reelegirlos las veces que quifiere 5 y pa
ra fu mecánica, y gobierno Ies dará particulares 
inftrucciones, fegun correíponda á el mejor eftable-
cimiento de efte importantifsimo negocio. 

Las crias de eña cafta fe marcaran con hierro 
proprio, y fe regiftrarán, luego que nazcan, en los 
Libros deRegiftro, que la Maeftranza debe tener, 
para hacer cargo á los ComilTarios. 

A R T I C U L O I I I . 

Del regifiro de los Caballos. 

->1 l X • Olí U-T I X 
"̂ lene la Maeftranza Privilegio, para que en 

las ocafiones en que S. M . manda hacer 
regiftro de los Caballos,y haga el de los que tu
vieren los Maeftrantes, é Individuos, por mano , y 
autoridad del Teniente de S. Ae con avifo del M i -
niftro comifsionado de efte encargo, lo execu-
te, en cuya forma fe ha pradticado, y en fu con-
fequencia eftablecemos, que fiendo el Teniente 
de S. A. avifado por el Juez de la Comifsion de 
Regiftro de Caballos \ avife á los Maeftrantes \ é In
dividuos la obligación en que eftá de hacerlo, y 
feñale dias, y horas en que los Maeftrantes, e In
dividuos hayan de embiarlos al regiftro, á el que 

af-
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afsiftira el Teniente de S. A. acompañado del Maef-
tro?y el Secretario , 7 con aísiftencia de los Picado
res , y Herradores de efte Cuerpo, haciendo por 
los Informes de ellos la liíla de los Caballos, que 
por los Maeftrantes, y fus Individuos fe prefenta-
ren, con las marcas que tienen, y demás requifi-
tos, que en la Inftruccion del Regiftro fe feñalaren. 
De efta Memoria, que queda original en la Secre
taria , fe paíTará copia, firmada del Secretario, á el 
Juez de la Comifsion \ para que arreglado á el Pri
vilegio de que goza la Maeftranza, tenga por e£ 
femptos de fu regiftro los Caballos , que en la re
ferida Memoria fe contienen* 

T I T U L O X I L 
D E L A V I S I T A G E N E R A L , 

j del modo de reformar ejlas reglas. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

O E L M O D O COK QUE SE, (DEBE H A C E ^ 
la Vifoa. 

lendo obligación de nueftros Maeftrantes eftát 
íiempre equipados, y perfección de efte Cuer

po la prompta difpoficion con que fe halle, para 
executar fin prevención los exercicios que deter-

mi-
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mina, fera coñvenicnte fe haga Viííta General, pa
ra reconocer los Maeftrantes, que fe mantienen 
bien equipacbs, y eftimular á los que no lo ef-
tuvieflen, por defeuido, á que reparen omiísion tan 
culpable, 

II 
A eñe fin es del encargo del Teniente , del 

Macftro, de los Diputados Primero, y Segundo, 
y del Secretario hacer Vifita General, quando lo tu-
vieflen por conveniente , y reconociendo en las 
cafas de nueftros Maeflrantes, íi cada uno tiene los 
pertrechos, que en la Viíita de Recibimientos que
dan expreílados, 

m 
Los dichos Vifitadores tienen facultad de re

prehender, reformar, o amonedar á los culpados, 
en orden á los defeólos, que encontraíTen, de omif 
Con, ó comifsion, en aífumpto de los referidos 
pertrechos j y en cafo neceííario, dar cuenta en Jun
ta General, para que fe tome refolucion mas fever^ 
contra los que no fe enmendaífea 

R M r 
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A R T I C U L O IL 

De como fe pueden reformar efas reglas. 

I. 

POR quanto no hay en la esfera de las provi
dencias humanas eílablecimienro, cuya du

ración no dependa de íupueftos falibles, y varia
bles, que con el tiempo pueden hacer nocivo lo 
útil , é impertinente lo oportuno: eftablecemos, 
que eftas reglas fe puedan reformar 5 pero para 
que el refpeto, que debemos á la Soberana auto
ridad del Rey , nueflro Señor, que ha íido férvido 
de aprobarlas, no fe vulnere, queremos, que en el 
cafo que parezca neceífario tratar de reformar al
guna Conftitucion, ó hacerla de nuevo, fe junte 
otro Cabildo General, y reconociendo en el, que 
la prádica de aquella Ordenanza es perjudicial á 
nueflros formales Inñitutos, ó que es neceífario 
aumentar otra, fe reforme, ó haga otra para fu lu
gar, la qual, con los motivos en que confifte el 
perjuicio de la antigua, y los que hay paraeñable-
cer la nueva, fe paíTara confultivamente a manos 
del Miniftro, para que la ponga en las de S. M . y 
aprobada , fe publicara en Cabildo General, y fe 
cancelará la antigua , quedando eftablecida la abo
lición de la una, y la obligación, y prádica de la 
otra. 

Los quales Eftatutos, y Ordenanzas, ufando 
de 
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de la facultad, qué por la Real Maeflranza nos es 
conferida, con particular comifsion á efte fin á la 
Junta Secreta, afsi lo eflablecemos, j ordenamos, 
y firmamos en quatro de Marzo de mil fetecientós y 
fefenta años. = El Marques del Salar. = El Mar
qués de los Truxillos. = Aguftin de Caicedo. = Ig< 
nació de Santiftevan. = El Marqués de Araceli.=: 
El Marqués de Villa Alegre. = El Marqués de Bo-
garaya. ~ El Marqués de Caicedo. = Don Antonio 
Carvajal. = Don Jofeph Miguél Cañaveral. = Don 
Phelipe Barona de Alarcón. ̂  DonFrancifco Caíli-
Uejo, Secretario. 

A P R O B A C I O N D E S. M. 
DE ESTAS ORDENANZAS. 

HAviendo hecho prefente al Rey las Orde
nanzas formadas por V . I. con el permiílb 

del Señor Infante Don Phelipe, fu Hermano Ma
yor , para que firvieífen de gobierno á fu Real 
Cuerpo: fe ha férvido S. M . aprobarlas en todas fus 
partes, con las reftricciones, que comprehenden 
las Notas pueftas en algunos de fus Artículos 5 y 
no obftante de no haverfele permitido haña ahora 
tener Maeftro de Mathematicas, quiere S. M . le ha
ya , para que fe inftruyan fus Individuos en una Fa
cultad propria de Caballeros, figuiendo el métho-
do que fe exprefla en los Artículos primero, hafta 

R 2 el 
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cj quince de] Titulo, feptimo: de las exprefladas Or-̂  
denanzas. Participólo á; V. L de fu Real Orden , pa
ra fti inteligencia, y cjimiplimiento* Dios guarde á. 
V..I? muchos años. El Pardo veinte y fíete de Enero 
de mil fetecientps fqfenta.y quatro¿ = El Marqués de 
Squilace.= Al Real Cuerpo de la Maeftranza de 
Granada, 

A P R O B A C I O N D E S. M. 
de varios Articulós relativos a los Pica-

deros , y Claíle de Mathematieas. 

[Ayiendo dádo cuenta a el Rey de los dos 
Formularios , que V . I: paísó a m¡ mana¿. 

relativos á el ceremonial, que fe, debe obfervar en. 
los Picaderos; y CíaíTe de Mathematicas: ha venido^ 
S.JVL en. aprobarlos 5 y. mandaque incorporados" 
en las Ordenanzas, que igualmente tienen fu Real 
Aprobación t, difponga Y . I. fu, puntualxumplimien* 
to. Dios guarde á V . L muclios años. San Ilde-
phoníb catorce de Agofto damil fetecientos fefentâ  
yr quatro. i El Marqués de Squilace. == AL Real-. 
Cuerpo dé la Maeftranza de Granada. 

TA^ 



T A B L A 
D E L O Q U E C O N T I E N E N 

E S T A S R E A L E S 
ORDENANZAS. 

TITULO PRIMERO. : 
ARTICULO PRIMERO. 

, £ la creación de la Real Maejlranza, 
yfmfmdamentos. n.i.f.3, 

l̂ loticia de los Reyes , que crearon, y dieron 
fomento ala Maejlranza. n*i.f.¿\.< 

El di a en que fe formalizó el Cuerpo de la 
Maejiranza y fe eligió ̂ or T? airona a N . 
Señora de la Concepción, fe^ombró Her
mano Mayor y y Oficiales de la Mcfa? jfe-
formó el Blafon de que ufa la Maes
tranza* 1 n^f5' 

La concefsion de.Vrivilegiospor elSr.Vlidifc 
Qiiinto y y continuación del Sr. Don Ecr-, 
nando Sexto y del Señor D o n Carlos 

c Tercero. n,-\,f6* 
Periodo para empezar a formar las primeras 

Ordenanzas, n.j.fó* 
ARTICULO TI. 

Jms jines principales, y utilidades,par a que. ' 



9f Je | ^ p ^ ^ j ^ J ^ É I i # ^ í í n.l f.' 
E l exercicio y y provecho de lajuventud* n.z.fjft 
Documento concernknte al Captuh ante

rior. n.j.f.S. 
Utilidades de la unión. ní¿£fM* 
La fuhordmacion alos Superiores. n. j . fy. 
De la ohfervancia de los Acuerdos, y Ordc- i 

nanzas, y afsijiencia dé los Picaderos. n*6.f.̂ m 
A R T I C U L O IIL 

D d Patrocinio de N . Señora y Juramento qm 
hace el Maejlrante quando fe recibe,y Fef-
iejos dedicados a la Immaculada. Con
cepción, n.i.f.io* 

Formula del Juramento. n. i . f . iu 
Fe/lejos, que fe debzn executat ¿ quando fe de

clare por de Fe el Myjlerio de la Immacu
lada Conccp:ion. n. 3 f. i r • 

A R T I C U L O IV. 
Cinñnjiáncias y que debe tener ¿l que fe red-

be por Maejlrante. n.i.f.iz.. 
A R T I C U L O V . 

De los exerácios propr 'ms de la Maejiranzay 
y otros A3os Públicos* n.i f. i^* 

De los Manejos feñalados. n ^ f 14. 
A R T I C U L O VI . 

Del Uniforme de los Maejlrantes. . . . n. i éfi 14» • 
Reforma de el Uniforme con aprobación de 

S.A. nsifi4). 
Dias 



5? 
JDlai en que con pfectfion fe dthe ufar del 

Uniformê  n.^.f.iC* 
[Aderezos de los Cavallos de los Maefíran-

tes, y Uniformes de los Picadores. - n ^ f 16* 
f̂ Jlidoŝ que deben ufar los Clarinerosyy ̂ Iim-

baleros de la Maejiranza > y Divifas de 
los T̂oreros. n . ^ f i ó ^ 

A R T I C U L O V I L 

Erecmn del Blasón de la Maejlranza* n . i f . i j . 
Explicación del Blasón. n . i f i j , 

A R T I U L O VIIL 
De las obligaciones comunes de los Maef 

ir antes. n.i.f.id* 
De las obligaciones de cada Maejirante en 

particular. n . z f . íB . 
De la Vifta General, y contribuciones de los 

MaeftranUs. #.3 f i $ ¿ 
Para contraer Matrimonio , debe el Caba

llero Maejirant-e pedir licencia al Rey, 
por medio de el ^thenknté, por gozar efe 
Cuerpo delfeíero Militar j como la demás 
cIropaBeterana. n ^ f i t y 

A R T I C U L O IX. 
Tiel numero de Oficiales ¿ y fus obligado-
• M-eS. # • 0 . l f 2 Q ¿ 



A R T I C U L O X. 
C O N D E N E ESTE JRTICULO LOS m m -

legios yj Freeminencias j que goza ejla Real 
Maejlranza en general, y fus 

Individuos. 

peíSeremfsimoSr. Hermano Mayor. _ n. i.fii i , 
Dtl Fuero de losMaeJlrantes de Granada.. n.%.fai. 
Del Fuero de los forajieros a mas dijiancia 

de cinQO leguas. n.^.f.zi* 
Del Fuerq de los Minijlros y y; Criados de la 

Maejiranza. n.^^fzt* 
De la RealDeelaracion de fer aBo honorifíco, 

adminiculo y y realce de Nobleza el fer 
Macjirante. n.̂ ..f.zrLi 

De los Privilegios de conocer de los Inventa
rios de los Maeflrantes el Juez . de la 
Maeflranza. - . n.ó.f.z^. 

De lajurifdiccion del Juez Confervador x y 
poder nombrar Efcrivano. n'7 f 2 3 * 

De las apelaciones, y recurfos de los Indi
viduos. n.S.f.z^ 

De los fondos de la Maeflranza. n.y .f. a 4* 
Del regiflro de los Cavallos, y que f alguno 

fe neceftepara V adre y no fe le de efte def 
tino y fin que primerofe dé quenta a S.M. 
y que refuelva. n. 1 of. 2 4¿ 

Del tratamiento de efle Cuerpo* n. \ 1 f&*^ 
TI-



r T I T U L O 11. 
P r / Privilegio de fer ma* Verfona Real 

Hermano Mayor. n.i .f. z<f. 
Del Cabildo para elFeJlejo, que fe dehe ha

cer el di a del Rey. n.z.f.z*}. 
Dé la folicitud de la Mdejlranza. por falta 
{ del Serenifsimo Sr. Hermano Mayor, n. y f ^ ó * 

De lapraBica y que fe dehe obfervar quando 
yfé en Gramda el Scremfsimo:Sr, Her~ 
mano Mayor. n ^ f . z ó . 

T I T U L O IIL 
. Z ^ I M 'Mi: A R T I C U L O I. 

De las obligacioneŝ Vreeminencias del̂ The-
niente de S. A. n,i f . i f. 

Vropúejíapara T̂heniente de S. A. n.z f.zj* 
De la facultad del T̂ heniente paraconvocar 

los Cabildos. , n.^fzS. 
De losComiJfar'ms que nombra effheniente, n.^fzd. 
De la Quadrilla y que tiene el T̂ heniente en 

los Manejos. n.^fiZ* 
Depajfarle la Carrera al ̂ theniente quando 

fe encuentre a cavallo. n . ó f z y * 
De la vacantê  ó aufencia de los Ofdales, n ^ f i p . 
Del modo de dar lasPafquas al f heniente. n$f.%y* 
Qhfequio, que fe hace alT̂ heniente la T̂arde 

S del 
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del d¡a en que fe recthé, « ̂.p./25jrj 

De lajurifdiccion del 'thementé. n. i o.fm 3 o. 
De las facultades del 'Theniente en la "Plaza 

decoros. . n .u f^o: 
furifUccion dell̂ hemento en general. n.ii.f.^o* 
' Facultad del 'Thoniente para hacer compa

recer a qualquier Individuo* n.i^f.^o^ 
E l zelo que debe tener el ^heniente en la oh~ 

Jervancia de las Ordenanzas. n.i^f.^x^ 
No pueden los Maejirantes aufentarfe y a 

mas de diez leguas, fin licencia del'Ihe-
niente. n.i^f.^n 

La licemm que debe obtener del 'Theniente el 
Majirante para v̂ender el Cavallo. n. 16.f. 31^ 

De la facultad del rfheniente de mandar fe-
parar en los Manejos a el que tenga por 
conveniente. n.ij .f .^i: 

A R T I C U L O IL 
Del Empleo del Maejíro. n.jf.^2. 
Del Afsiento del Maejir0. n.zf.^z. 
Délas facultades del Maejir o en los Pica

deros. n*3f3 3* 
De las Preeminencias del Maejir o en los Pi

caderos de mes ¿ y circunjlancia para con 
losPreúndimtes. n^fy%^ 

De la facultad, que tiene el Mae/iro para 
hacer llevar al Picadero los Cavallos de 
los MaeJirantes.. foffl 3* 

De 



Pe poder mandar mnLr qualqmer Maef-
trante en el Picadero. n.\ 

Podra admitir el Maejlro al Picadero a. 
qualquier Cavaüero que no fea Maef-
trante. ^•7»/34«í 

Debe feñalar el Maejlro la Plaza para los 
Manejos. n.Z.fa^ 

'En cafo que falte el Maejlro 9 quien le debe 
Jucceder. n'9f51í* 

jEn cafo que falte el tfheniente > le debe Jucce
der el Maejlro y y los que ayan jido The^ 
nientes. n. iof^f; 

Facultad del Maejlro para no permitir mas 
PicáderOyqueeldelaMaeJlranza. n.lif.^*}; 

A R T I C U L O m 
Del Primer Diputado. n. i f.^ 6* 
EJlan k cargo del Primer Diputado los Pi

cadores. n.z.f.^6* 
Cargos>y exempc iones delPrimerDiputado. n .^f l j* 

A R T I C U L O IV. 
' E l lugar que debe tener el Segundo Dipu

tado, n.i.f.^j^ 
E l Segundo Diputado debe tener la protec

ción de los Herradores. n.zf.^ 8* 
A R T I C U L O Y . 

Del Secretario y y fus qualidades. 1 3 
Afsijlencias precifas del Empleo del Secre

tario. n^f^B. 
S % ÔhU~ 



ObUgdctones en general del Secretarlo. ^ -/39, 
fymltad del Secretario. #Q n.^.f^y. 
Oblipacion del Secretario eu (jjuawp) a el lla

mamiento de Juntas. ' n. 5.^40, 
fledo lo que fea por efcritó es obligación del 

Secretario. n.ófá^o, 
„Quc pueda fer reelegido tercera vez el Secre-

tario. . n.j.f.q.o. 
A R T I C U L O V I . 

Del Portero j y lugar ij[Me debe tomar en las ^ 
Juntas. n.i.f.4.1, 

Deí lugar que ocupa en los ASlos públicos a 
c avallo. n.z.f.^u 

cObíigacim del. Portero en repartir los avi-
fos. " ^ .3 /414 

A R T I C U L O VII. 
Circunfiamias % y reelecciones del Archi-

vijla. n.i.f.^x^ 
Obligación del ArchiviJIa. n.z .f.̂  2. 

A R T I U L O VIH. 
Tóelos Capellanes. n.i.f.^i* 
Délas circunfi andas y que han de concurrir 

en el. Capellán. n.2.f.̂ .%; 
Obligación del Capellán. ^•3.^43. 
Juramento, que fe hace en manos del Cape

llán, n.^.f.^; 
rAfsiento, que debe tener̂  $ Capellán en las 

Juntas Generales* ^.5.^43; 
Si ' 



Si algún Maejlrante fe ordenare de Sacer
dote > es Capellán* n.6.f.^m 

A R T I C U L O I X . 
Del Comijffarto de Clarines. m. i ./^44^ 
De la antigüedad , y preferencia al Comiffa-

rio de Plaza* n . z f ^ . 
De la obligación j y regla del ComiJJaria da 

Clarines. ^.3.^44. 
A R T I C U L O X . 

Obligaciones y y lugar del Comiffario de Tía-
¿ ha* n.if.4.^* 

A R T I C U L O X L 
JDel Maefíro de Ceremonias. n . i f ^ ó * 
Facultades del Maejlro de Ceremonias , y 

obligaciones de fu Empleo. n . z f ^ ó . 
Jll lugar que ocupa el Maefiro de Cere

monias. n.^f.^6. 
A R T I C U L O XII . 

De las aufencias de los Oficiales ̂  é Indivi
duos, n.if .^j. 

De la aufencia de los Comifsionados. ri.%f \ j . 
De las aufencias del T'heniente. n. 3 f ^ j * 

A R T I C U L O XIII. 
Motivos para depofeion de Oficiales. n. 1 .^48. 
Se expecifican motivos par a la depofeion. n. 2 . ^48 . 
Deferios del Oficial,y modo de deponerle. n. 3 .JC48. 
Obligación de los Diputados , y caufapdrd 

la depofeion de los Individuos. n.^f^p* 
TI-



. T I T U L O IV. 
A R T I C U L O L 

E l modo repartir los avijos para celehrar 
las Juntas* n.i.f.4-p. 

Facultad del teniente para convocar el 
Cuerpo a qualqukr hora. n.z. f . jo . 

í l o r d , frtio y y numero para celehrar las 
Juntas. n.^.f. jo. 

Círcunjlancias y y afskntos para celehrar 
las Juntas. n . ^ f a o * 

Gradtiacion de afsientos fegun los Empleos, n . j f . j i . 
AfsientOy que debe ocupar el Ajfejfor. n . ó . f i j i . 
Afsiento de los Ahogados. n*7*f* f 1 • 
Afskntod^lEfcrhano y Contador y y Procu

rador. n.S.f.jz» 
A R T I C U L O m 

Forma dé tratar los negocios m Junta Ge-
- neralj, y recibir el nuevo MaeJIrante. n* i . f . j i . 
D e l Cabildo de Ekcdonés Generales. m 2 .f. j %* 
De nombrar Viftadons para el nuevo 

IVlaeJlrante. n. 3 if. 5 4. 
De los Vijítadores para el firajlcro. m4-.fi j4.. 
Mhhodúpam votar en los C a b i l d o s ^ . 5 . / ¡ 5 4 . 
Modo y y motivo para votar fecretamente. n. 6*fi. fj** 
Obligación del Portero quando fe vota J i -

iretamente. n . j f i f ó * 
• No-
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I 
Kottcíay que déhen dar h í &miJJ¿klos > 6 

Diputados. n.S.f.¿6m 
A R T I C U L O IIL 

De la Junta Secreta, y fus facultades. n . i . f j j * 
E l modo de llamar para Junta Secreta. n*%.fj j . 
É l numero de Oficiales para l a Junta Se

creta, n ^ f ^ l * 
De los negocios 3 que fe remitan a la Jun ta 

Secreta. n.^f. j f t , 
Dehe el l^heniente confultar todos los negocios 

con la Junta Secreta. n . j . f . jZ . 
'Pueda la jmt^^ ' c ré^propqner a l a Gene

r a l enquanto a los fa la r ios., n.6f.¿y. 
A R T I C U L O IV. 

Facultades de la Junta de Recibimientos, n . i f . f y * 
De los fugetos, que componen la Junta de Re-

óhimientosy y fus circunfiandas. .f.óo* 
E n cafo de aufencia de alguno de la J u n 

ta de Recibimiento x lo que fe debe exe-
cutar. n.^,f6o* 

Los de la Junta de Recibimiento deben hacer 
el juramcnto. n,árf 61 * 

Modo del ]piramento.~ n . f f ó x . 
Juramento y que deben hacer los tres Ofi

ciales. n.6f6%. 
jl^odo¡ de convocar para e/la Junta. n . j f á z . 
Forma de tratar, y votar los negocios. n J & f ó i . 
Ciriunjlmcias^que necefta eWreimdJente. n ^ f ó i . 



Motivos para r m U r m figméa i n j im -
cia, nAO* 

JDel modo de votar. n. 11 ,f,6 3, 
E l pariente ddPretendimte no dehe concidr-
* r i r a e/la ^únta* n. 1 %.f%6̂ * 
T)ado el Memorial y no puede hacer diligen

cia el Pretendiente. n.13 3. 
Modo de decretar elMemoriaL n.i^.fvóq.* 
De la Arca de Recibimientos, y modo depo

ner el Decretóy nmerto el repuljb > lo que 
fe debe hacer con f u Petición. n, I ¿f.óq.* 

A R T I C U L O V . 
Modo de recibir los Individuos. n . i . f .á f * 
Petición y que fe le da a la ^unta de Recibi

mientos. • n .z . f .ó j * 
Publicación del Memorial y y Nombramien

to de Viftadores. n. 3 f é * ) . 
Modo de hacer la Viftta de Guarnes a l nuevo 

Maejirante. n . ^ f .óó . 
Cargo delPortero en lasViftas deGuarnes. n. 5 f66 . 
E l V i f t ador foraj l ero debe remitir el Infor

me, n.ó.f.óó. 
Modo con que toma ^ojfefsion el nuevo M a e f 

trante. n . j . f . ó j * 
Por muía del juramento 3 que hace el nuevo 

M a e f r ante. n$, f .6 j . 
Modo decomo hace elPleyto Omenage el nue

vo Maefirante. n . y fóZ* 
G r a -



C f arias > que da el nuevo M a f f i 
haverk admitido* • n. i o*f*6 

T I T U L O V. 
V E L A S E L E C C I O N E S G E N E R A L E S , 

y Reelecciones* 

A R T I C U L O I. 
De la Elección del Iheniente de S . A . n. i *f*6p 
Méthodo de proponer a la Junta General pa

ra el 'Theniente de S . A . n*% 
E n el Cabildo y que fe elige 'Theniente, nofe 

trata de otro ajfumpto. n.^.f.yo 
¿Formula para la Elección del ^heniente en 

Jun ta General. n.^.f. j o 
Efcrutinia para los Votos del tfheniente de 

S, A . n.j.f.yo. 
Regla para la graduación de los lugares. m* 6*f.rj i 
Lo que fe debe obfervar para la propuejla 

del fegundo lugar. n ^ f q i 
E l modo para la propuejla del tercero lu

gar . n S . f j i 
Confulta y que fe hace a S. A . para que elija 

f u ^Theniente.. n.y f j i 
A R T I C U L O J L 

VfopueJla de la Junta Secreta a la General 
para Oficiales de la Mefa . n . i f . j% 

Cermqmas para dar pefefion a l nmvo • ~ 



Thcniente. n. z*f*j%*. 
Lo que el Secretario dele praf íkar para la 

Fropofcion de los Oficiales de l a M e f a . ^.3 ./^7 3, 
Para elección del Fort ero y y formalidades 

del modo de votar. . n 'A-f '73 • 
'Modo délas elecciones de los demasOficiales. n.j.f.yq.* 
Reelección de los Oficiales. n . 6 . f . y ^ 
Regla , que dehe obfervar en la reelección 

del Segundo Diputado. n . y . f . j ^ 
Elecciones de Comijfiarios de Clarines 3 y Vía-
¿ zas. n&. fqA^ 

A R T I C U L O III. 
L a formación de la MaeJiranzaparalLevar 

a l nuevo Thenieníe. n. 1 .f"] fp 
JDe la folemnidad con que fe canta el y e 

DcumalnMevo cLheniente.^ ., n . z . f j j . 
Cortejo y que fe hace a l nuevo^heniente la 

iarde de f u recibimiento. 3 f . y 6 * 

T I T U L O V L 
" A R T I C U L O i : / 

De l Juez Confervador* m i f . j 6 . 
Que las Apelaciones deben fe r a S . A í . pof la 

ViaRefervada. n . i . f j j . 
Que el J m z Gmfe^ador debe autorizan 

f u perfona > Min i j i ros , y Bandos a las 
Funciones publicas* n.^.f. j j* 

AR-
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A R T I C U L O II. 

E l Privilegio de fe r AJfeJJbr un Min i j l ro 
bogado. n . l . f .yS* 

Señalamiento del afsiento , que debe tener el 
AJfejfor en las ̂ tintas. n^.frj%m 

Debe proponer la Maej l ranza a l Rey tres 
M m n.^.f . jZ. 

Modo de votar para la propuejla de Af~ 
fejjhr. . n . ^ f .79 . 

Debe preceder Junta Secreta antes de la pro
puejla del Juez Confervador. n. j f . j y * 

Por fa l ta del AJJeJfor nombra el Juez Con-
fervador interinamente. n.6.fqy> 
: A R T I C U L O IIL 

De los Abogados de la Maej l ranza. n,j .f.So* 
De la concurremia de los Abogados en las 

Juntas Generales. n . t . f&Q. 
E l nombramiento de Abogado es por tiempo 

limitado.. n.^.f.So^ 
A R T I C U L O IV. 

Del Efcrivano de Ja Maej l ranza. n. i .f. 8 í • 
H a de fer el Efcrivano de Cámara , 6 de 

Cabildo. n .2.f.Si* 
A l E fc r ivam fe lefeñala afsiento en lasjun- ' 
, tas. . n.^.f.Si» 

Si el Iffirivano tuviere qm aóluar en las / 
Juntas. ' n.^.f.%1. 

Elige f l j uez Confervador > enxafo de enfer- • - -
A T i me~ 



/ -
medad, ó mfenda, Efcr ivam. k n. 5.̂ 18 z. 

A R T I C U L O V , ' ; \ C 
D e l Contador de la Maej l ranza. n* i : f lS2. 
Se elige por votos a l Contador. n.z. f .Si t 

A R T I C U L O VI . 
Del Alguacil Mayor de la Maej i ranza. n. i 8 3 . 
Qbligaciones del Alguacil Mayor, n . z . f ó i * 

T I T U L O VIL 
ARTICULÓ 1. 

Del Mae j i ro de Mathematicas. n. 1 ./^S^ 
£ / Mae Jiro de Mathematicas fe nombrara 

en Junta General. n.z . f .S^. 
Se nombraran Ordenanzas para la Junta de 

Mathematicas. n.^.f.S^* 
Prohibición de entrar en el Aula.de Mathe

maticas otros que los Maejirantes y j i no 
que preceda licencia del'Theniente y y J u n - . 
ta Secreta. n . ^ f . S ^ . 

E n lo que fe deben exercitar los que concur
ren a Lts Mathematicas. n. j f .S jm 

VARIOS ARTICULOS RELATIVOS 
al mlfmo aíTumpto. 

Sitio donde concurrirán los Caballeros a 
. aprenderla Mathematica 3 e injlrumen-

tos y que deberá haver en el. n. 1 8 6 * 
M 
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havra de advertirfelo* n* 2./. 8 5. 
Hora en que afsifiiran a la Clajje, [a m que deberá 

frlncifiarfe^y en que dias no havra. nt ^,f,%6. 
Clajfe, por quien deberá dtfpenfarfe* n, 4./8 6, 
Con trage decente deberán concurrir ¿y por que, n, 5.^8 6, 
Maefiro y que lugar deberá tener , como le cederá y a 

quien^y por que fugetopueda aceptarfe, n. 6.f,%6. 
'Afsiento^ que deberán tener losDiJcipulos^y por quién 

havrade femlarfeles. n . j . f . Z j , 
Como podran concurrir los que m fueren Maeflran

tes ^y quien deberá feñalarles afsiento. n. Q . f S j . 
Silencio ^ y circunfpeccion fe obfervaran en la ClaJfe$ 

y no haciéndolo, que deba hacer el Maejiro. n, y . f Q j . 
Vahando al refpcto debido al Maeflro algún Cavalle-

rô  o fiendo defatento en la Clajfe con fus Condifci* 
puloŝ  que deberá hacer aquel, n, 1 o!/C8y# 

Como deberá efcufarfe de la afsiftencia de la Clajje 
qmlefqüier Caballero y y no ftendo la efe ufa legi
tima 5 que hará el Maeflro, n,\\,f,%%* 

^ue partes de Mathematica deberá enfeñar el Maef 
tro, y para ejlo que havra de formar, n, 1 z,f,% 8. 

Conclupones de las materias efludiadas deberán te
ner fe cada ano en el dia que elTheniente deS,A,K, 
fenale; a prefencia de quien , que premios je feña~ 
íaran f por quienes deberán repartir fe y a 
quienes, n,i^,f,%%. 

Bfludioy como Je dijiribuye, 14./. 8 9. 
En los dias , que el Tbeniente juzgue convenienteŝ  

reducirá a una hora el Maeflro la Clajje , y en la 
otra fe leerá por uno de los Difcipulos 5 u otro con
currente y libros y que inflruyan en la Hijloria, y 



ínterin tenga, fo-aáos para fu manutención éjie Cuerpô  
con que concurnirk menfualmente cada Cava-
iicro. n.i6.f.%(j+ 

Gafiosj que ocurren en la Clajje ¿feran del cargo de 
los píjf ipulos a prorrata. n, i y 8 9 ¿ 

Lthrcs ? e Iníirumcntos de la Claffe Je entregaran por 
Inventario al Maeflro 5 qmen los tendrá promp-
tos para la explicación de fus Difcipulos y y exhi
birá di Theni ente de S, A* R, quando le parezca^ 
no pregándoles 3 ni entregándoles por.ningún pre
texte. n.i8mf$g¿ 

Ĵ ue deberá hacer el Maeflro quando no pueda afsifíir 
a la Claffe 5 y que Difcipulo fe nombrara interino 
pffr el Theniente de S. A, R. n, 19.^90» 

Taltando algún Difcipulo a la hora de entrar ̂  o no 
dando lección bien 5 que deberá hacer el Maeflroy 
y multándole con excejjo ̂ ofn rd^on 5 quien po
dra revocar lo mandado, y moderar la multa : en 
poder de quien deberán entrar 5 y para que efec
tos fe definaran. %.20,fyo* 

t)Jas en que no deberá haver Ckffe* n . z i . f y o , 
Cavalleros , que no fean Maefirantes ̂  fendo admiti

dos al e¡ludio de efla Clajje 5 a que eflaran fu jetos y 
y haciendo fus Opofe iones a premios , deberá guar-
darfeles jujlicia. n.zz .fy o* 

ARTÍCULO IL 

De los Tic ador es. íi, i . f y i * 
Del Picador p)rimro^y fus obligaciones,, n. z . f y i * 
No debe montar cavallo forafero (¡n licencia del 

Ivlaefiro* n. %*fi$i¿ 
Si-* 



~ Etilos para los Vicadorés eñ las mmones f&vm 
cas. n * A ' f * 9 ^ l 

Obligación de los Picadores en cafo de torear Cavalle* 
ro Maeftrante. n . ^ , f ^ t ¿ 

ARTICULO III, 
Del Segundo Picador, m, i . f y ^ 
Del Desbravador^ o Ayudante, n. 2. f,y 3̂  

LVARIOS ARTICULOS RELATIVOS AL MISMQ 
aflumptO;, y Extraño del Ceremonial del Pica

dero de la Macftranza. 
!Er peculiar del Maejlro Vifcal^ o del que Jupia por fu 

aufencia ^ hacer obfervar en los Picaderos ordina* 
rios 5 o anexos la mayor polytica ? y feried,ad, no 
permitiendo fe hable con defprecio de los Cavallos^ 
m ufe de palabras^ b acciones defeompueftas, n, 1, jCp̂ V 

Días de Picadero^ femlandofe por elMaeflro^ que de
berá mandar a los Picadores^; con que acuerdo de* 
heran uariarfe^fu borâ  o fufpenderfe 5 ocurriendo 
cauft̂  lo mifmo que continuar fe, nt l,f<)^4 

%Jno de los Picadores alternativamente ? que deberá 
hacer en los dias de Picadero 5 con que jumifsion^ 
y polytica tratara al Maeflro , parandofe pempre 
que le encuentre a diflancia de ocho0 o die^varas^ 
hafia que pajfe, n»^* f^^ 

Picaderoŝ  con que licencias deberán empe%arfe¿ pre-
fmeiando fu principio el Theniente 5 con cuyo per-
7nijfo fsgmra el Maeflro fu mando, n, 4.^95:; 

Entrando el Theniente al principiar fe el Picadero^ que 
deberán hacer los Cavalleros que fe hallen a pie ^y 
que los que a avallo 5 o manejando la cuerdâ  

* como deffucs de haver ce\fado% n, ^ ^ f y ^ i 
Y z Con-

Ikr. - • 



Concurriendo di Tícadero crdinário fugeto iiflmgm-
'• • doj) aficionado^fe le b r indarpga j ía montarais 

gnn Cavallo^y aceptándole le próporcionard el mas 
« fegaro impuefto en la EjcHcla jjifiendo Maejlro dé 

otra Real Maefiranza y fe le brindara el manejo de 
la cuerda, no pendo de los Manejos de mes¿ en los 
me foh montaran los Maeflrdntes. n, C.f.y1}* 

Bl que fueffe a montar a los Picaderos : con que de
cencia irán i que llevaran , y en ftt defeffio ^ por 
quiénes fe fubminifiraran ¿y f quedaran Jujetos | 
la multa , que el Maefiro les imponga durante el 
Acto. n . j . f .cjq* 

Ve los efirivoS) varas^y efpuelas 5 a elección de quien 
ufaran los Difcipulos del Picadero ¿y que pa&ar&n 
por fu ufo a los Picadores per la primera veẑ , n, 8. ̂ '96,, 

Ofendo a trabajar algún Cavallo en el Picadero ? debe
rá, tomar la venia del Maeflro^quitarfe la efpadâ  
regiflrar fi eflan corrientes los principales arreosy 
arreglados ¿ti efirivo 5 calcar fe los guantes ̂  hacer 

M cortesía al que manda al Picadero ^ y concurren-
tes circunflanclados^ poniendofe á cavallo^ con las 
demás prevenciones^y cuy dando luego que conclu
ya 5 de que fe defahogue al Cavallo ^ prefentandofe 
al Maefiro con otra cortesía 3 para que le prevenga 
lo que ha de executar. n, y . f y S i 

lMaefiro: debe elegir terreno en el Picadero^ o Manejo 
de meŝ y arreglar, fi huviejfe Coches ¿la difiancia^ 
que huviejfen de ocupar ¿ en la que filo fe podra an
dar yendo en trage de Cavallero^y los Cavallos con 
aderezo. Pifiólas, y la cola fuelta, n* 1 o.fyj* 

Cafos en que fe incurre en pena pecuniaria, en los que 
no deben fer comprehendidos loi Difcipulos prin-



Pí?r 5̂ /̂ « ^fcr^ haccrfe feher U multa a los mulu-
dos : con qm fermijjo 5 j pendo el MaeftrOy p r 
quien fera juzgadode que modo el Thentente*. 12,^9 8 ¿ 

Bn que cajos deberán pagar los Difcipulos Fatentesy 
. con que cantidad j en que dehe de invertir je ^ y la 

mfrrio jiendo Picadores los penados ; y también^ 
que todo lo facultativo de efi^Arte fe ha de acor~ 
dar con el Maefiro Ti/cal. n.i ̂ ,/198. 

ARTICULO IV. 
TOel Cirujano ̂ y fus obligacwies. 1^9 9« 

ARTICULO V. 
De los Herradores, fu obligación ,j afsijlencla* n, 1. f.y 9; 
Lo que deben prafiliear en las Viejlas de Toros, n,2*fioo* 
lAfsiflencia a losRegijlros^y Punciones del Cuerpo* n,^.fi00. 

ARTICULO VI. 
Del Maefiro de Armas -¡y fus obligaciones.. n. 1 1 ocx 

ARTICULO VIL 
jt)e/ Armero^y Privilegio de Pifiólas. n. i .f.io i . 
Circmjlanciasque fe advierten [obre las Pifiólas. n.i.f, 101 f 

ARTICULO VIIL 
De los Clarines y e Inftrumentos Militares. n. i . f . i o z í 

T I T U L O VIII. 
A R T I C U L O PRIMERO. 

W modo de acordar Manejo el día de la ImmacuUdá 
Concepción. n.i,f.io%* 

Comijfarios , que fe nombran para la Piefta de Iglefia, 
y modo con que fe praolka, n.z , f i 04. 

Comijfarios , que nombra el Tbcniente para los demás 
días del OBavario, n. 5 j l 104. 

Dia feñalado para U Comunión, y modo con que fe 
praffica, »,4.^105. 

ARTICULO % 
t>t los Vefujosfor^fosjy voluntarios. . n . i . f iofy 

X ' " Se 



Sé exprcjfan los Veftejos voluntarios '^M,i.ftoi 
En Semana Santa cejjan los Feflejos. PH. ̂  ,f, i 06, 
Todas las Fundones fe pueden jufpender 5 a excepúott 

de k de Nra. Señora, ».4.^106. 
En pendo luto foh'de Corte JasFlefias n€fe fu [penden. nt^tJ\i 06* 
5"̂  jufpcnden las Ficfí as por -m ucrtei.de Ver joña Realeo 

Rogativa piblíta* ""! •w*6,f.io6i, 
No jMjufpetden lasFtefas po^muerte de ningún In

dividuo, n.j .f . ioy* 
Los Manejos de Fieadero fe pueden fufpender a vo~ 
- luntad'del Maefíro. m & . f i o j * 

ARTICULO MI. 
Para Cañas publicas debe el Theniente confultarlo con 

lajfunta Secreta. n,i .fio*J* 
En Junta General nombra el Theniente Cuadrilleros^ 

y Padrinos. n. i .f. 108; 
Elección de colores forte o de pueflos. w.^.jCioS. 
Ador?:o$} que fe deben ujar en Canas publicas. n.^.f. 108, 
firdenj -ocupar los puefos en Canas publicas. n.^.f 109* 
En cafo dte 'haverje de hacer las Canas delante del Reyp 

lo que fe debe executar. n.6.f.ioy, 
guando no fon Canas publicas. ».7/. 110, 

ARTÍCULO IV. 
Froponionar los Fefejoŝ a los ajjumptos. n . i . f . u o . 
En la entrada de Canas tiene Guia for̂ ofa el The-

ni ente. 2-f.i 1 o* 
Cédula, que - da el Secretario a los ladrilleros. n. 3 ./111 ib 
F)el Manejo^ que fe hace defpues de las Canas. n . ^ . f \ \ 1. 
Difiribucion depuefíos en lasEf ararm^as. n.%.f i 1 1. 
En las Ale anclas ̂  y modo de praSl icarias, - n .ó f . j 1 1. 
Modo de pracíicar las Canas dobles. n.7 .f. 11 i . 
Be las Cabezaŝ  Sortija^ y Arte f i la . ^ . 8. , f 11 z • 

ARTICULO V. 
Dehe% los Oficiales ejlimular k la afsiflencia de los 

Fi~ 
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Plcadem. [dmm • -jk- • n'.i.f.i iz^ 
Mando del Macflvo en el V leader o. n . z . f . i i j . 
Tara empegar el Picadero 9 debé pedir el Maefíto ti-

cencia al Thenientê  quando fe halla en eL n^.f.i i j . 
'Manejos menfuales de Picaderos* n ,^f , i 
No fe debe olvidar el Arte de ¡0 Gineta» nt 5 ,f% 114, 
Para el buen orden de los Picaderos , y evitar incon

venientes, Itf^Mí n .ú-f . i i^* 
ARTICULO VI. 

De las Exequias} que fe deben hacer por los Maef-
• 'ímnm* n . i f i 14; 

T I T U L O IX. 
A R T I C U L O PRIMERO. 

Del Privilegio de Toros. n . \ , f . i i 
^rmilegiop^ard que aya Cavallero dePla^a, n.2,,fili6* 
"En la Pla-^a de la Maepran^a no podra ufar de ella 

nadie [tn fu, psrmiffo, n, ^ f n 6. 
ARTICULO II. 

Modo de publicar las Pieflas de Toros, n, i ,f,i 16. 
Modo del Bando de publicar las Piefias, n, i . f 116,, 
T>e Uspoflmas^y remates de la Pld^a, n .q f . i t j* 
Balcón del Serenifsimo Señor Hermano Mayor en la 

Pla^a de Toros. n . ^ f i i i j . 
Del Balean, de U Maejlran^a, n.fyf 11 8. 
De los afsientos en el Balcón de Toros, n,6,f, 118^ 
De la Ventana del Alcalde Mayor^yffurifdicción del 

Thnimu, nsj.«f, 119. 
DeJaKentana delThepJete f̂ue^ofervadQr̂ yAf̂ ejfor 1 9, 
Eí modo de .la confimcejan de la Pla^a, n, y . f 119. 
De, los Picadores de Vara larva, y Lidiadores, TLI 0.f, l 19 • 

ARTÍCULO JIL 
facultades del ThenienLe,? y Jmta Secreta paró las 

Pieflas de Toros, n, l . f i i o . 
Kefguardo de los camlaksprocedi-dos de los T&ms:, n, z , f , i zo, 

I Se 
h 



'Se fonen Us CutnW de Toros en poder del ContmQt 
- para fu infpecciofj, n, ^»f,il í¿ 

T I T U L O X 
A R T I C U L O PRIMERO. 

franquicia de derechos Reales ¿y arbitrios de los Toroŝ  
que fe corren en Us Vlefias de la Masfiran^j* n< i , f i l i é 

ARTICULO 11. 
forma como entran los caudales en tas Arcas de la 

Maefifan^ y comofe facan de ella. n. i . f i % 2 i 
T)ebe fer con acuerdo de la funta General el facar 

caudales de Arcas. 2 , f i 2 %4 
ARTICULO m. 

T)e las Arcas^y Claveros. n . l . f i z ^ 
ARTICULO IV. 

J)elufo de caudales. l . f i 24« 
T I T U L O XI . 

A R T I C U L O PRIMERO. 
De las Cavdíerizgs de la Real Maefran^a. n. l . f i l ^ * 

ARTICULO 11. 
T>e la cria de Cavallos de la Real Maefran^ ». 1./. 12 ^ 
Vel hierro que deben ufa \ n, 2 , f i2J* 

ARTICULO III. 
Vel Trivllegio 3 y modo de hacer el reglfiro de Ca

vallos. n* Í .fX2*fy 
T I T U L O XII. 

A R T I C U L O PRIMERO. 
T)e la VI(¡ta General de Guarnes. n. i . f i i S i 
Del modo de praSiicar la Vifta. 72. %,fi2 $4 
%o que fe debe executar con los que no tengan los ^ \j 

pertrechos que manda la regla. w. 5 . 2 9 4 
ARTICULO II. 

Como fe pueden ̂ reformar eflas Ordenanzas, n* i . f 11< 

F I i N. -


